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1 RESUMEN EJECUTIVO
El Proyecto PR-L1193 incluye el financiamiento de redes de alcantarillado sanitario, estaciones de bombeo, planes
de conectividad intradomiciliarias para población vulnerable, plantas de tratamiento de aguas residuales,
soluciones basadas en la naturaleza, recuperación de los humedales, la regulación hidráulica y el aprovechamiento
recreativo del lago (espacios públicos, senderos peatonales, ampliación y mejoramiento de playas públicas, entre
otros), medidas no estructurales orientadas al saneamiento del lago (reconversión de industrias, regulación y
control de fuente de contaminación difusa, gestión de los residuos sólidos y educación ambiental), actividades de
desarrollo local productivo, la fiscalización de las obras y estudios de preinversión requeridos para esta operación.

Adicional a lo anterior, el Proyecto financiará acciones para apoyar la definición de modelos innovadores de
administración, gestión, operación y mantenimiento de los sistemas de saneamiento intermunicipales de la Cuenca
del Lago, así como para apoyar a los operadores de los servicios de agua y saneamiento. Se financiarán estudios
tarifarios y programas de gestión, incluyendo la asistencia técnica y la adquisición de equipos para la modernización
del catastro técnico y comercial, la digitalización de los sistemas financieros y contables, así como el desarrollo de
campañas de cambio de comportamiento en relación con el pago de tarifas, para promover un consumo sostenible
e incrementar la conectividad al alcantarillado.

El Plan de Acción de Biodiversidad (PAB) preliminar cuenta con dos secciones. La primera sección desarrolla la
Evaluación de Hábitat Crítico (CHA, por sus siglas en inglés) y la segunda sección, desarrolla el Plan de Acción de
Biodiversidad (PAB). El Análisis de Hábitat Crítico pretende evaluar la presencia de Hábitat Crítico de acuerdo con
las Guías para el Marco de Política Ambiental y Social en sus Normas de Desempeño Ambiental y Social (NDAS),
específicamente la NDAS 6 del Banco Interamericano de Desarrollo (BID). Se utilizó el área de influencia del
Proyecto, usando áreas ecológicamente apropiadas para los componentes terrestres y acuáticos del Proyecto.

Para este análisis se realizó una investigación de escritorio, así como la revisión de la información proporcionada
por el Proyecto. Adicionalmente, se consultó información de bases de datos como la Infraestructura Mundial de
Información de la Biodiversidad (GBIF), la Herramienta Integrada de Evaluación de la Biodiversidad (IBAT), la
Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), y la literatura científica disponible. La
determinación de hábitat crítico se basó en la NDAS 6, en sus párrafos GL67 a GL86, donde se definen seis
criterios que cumplen los hábitats:

V Criterio 1: Especies en peligro crítico, en peligro, vulnerables o casi amenazadas.

V Criterio 2: Especies endémicas o de distribución restringida.

V Criterio 3: Concentraciones importantes de especies migratorias o congregatorias.

V Criterio 4: Ecosistemas altamente amenazados y/o únicos.

V Criterio 5: Áreas asociadas con procesos evolutivos clave.

V Criterio 6: Zonas de alto valor de biodiversidad legalmente protegidas o de reconocimiento internacional.

Como conclusión del análisis de hábitat critico se tiene que:

1. El proyecto se superpone con Áreas protegidas del orden nacional, regional o local: RRMLY - Reserva
de Recursos Manejados - Lago Ypacaraí. Resolución 675 del 10 de octubre del 2022. Ministerio del Ambiente
y Desarrollo Sostenible del Paraguay. Por las cual se modifica, amplia y actualiza el Plan de Manejo de la
Reserva de Recursos Manejados - Lago Ypacaraí y sus humedales adyacentes. Del 2018 – 2028 de la
resolución SEAM No 159/2018 de fecha 126b de marzo del 2018.

2. El Proyecto se superpone y afecta a Humedales naturales protegidos: al interior de la RRMLY - Reserva
de Recursos Manejados - Lago Ypacaraí. Paraguay viene desarrollando múltiples acciones vinculadas a la
conservación y uso racional de los humedales. Una de ellas ha sido la promulgación de la Ley Nº 3239/2007
“Ley de los Recursos Hídricos del Paraguay”, que en su Art. 25 remarca “Se privilegiará la declaración de
áreas protegidas en las zonas de nacientes o manantiales de agua, los ecosistemas de humedales, las zonas
de recargas de acuíferos y las zonas necesarias para la regulación del caudal ambiental de las aguas y
promover la generación de información necesaria para la toma de decisiones en el ordenamiento ambiental
de territorio”.( Cabral Antúnez, N, & Benitez Alonso, E., 2015).

3. En el área del Proyecto se reporta la presencia de las siguientes especies amenazadas, que activan
hábitat critico: Alectrurus risora (Ave), Pseudocolopteryx dinelliana (Ave), Cebus libidinosus (Primate),
Hypostomus borellii (Pez), Cedrela balansae (Planta), Xanthopsar flavus (Ave), y Sporophila palustris (Ave).
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Se destaca que el área de influencia del proyecto está dominada por hábitats modificados (70 %), con una
superficie relictual de hábitat natural concentrada principalmente en los relictos de bosques de cañada del Arroyo
Yukyry y sus afluentes, las áreas de humedales naturales, el espejo de agua del Lago Ypacaraí, y las formaciones
boscosas, arbustivas y palmares de la RRML-Ypacaraí (30%).

La delimitación y mapeo preliminar de las áreas de Alto Valor de Conservación (AVC) dentro del hábitat crítico del
Proyecto se fundamentó en los criterios establecidos en la NDAS 6, que tratan sobre la importancia de mantener
las funciones ecológicas centrales de los hábitats, incluidos los bosques y la biodiversidad que estos sustentan.
Con base a esto se identificaron ocho (8) áreas de Alto Valor para la Conservación de biodiversidad, que
comprenden una extensión total de 10,646 hectáreas.

La evaluación de impactos, en la fase de construcción, muestra que los impactos generados por el proyecto
que son más relevantes para los objetos focales de conservación son la fragmentación del hábitat, y las perdidas
locales de Fauna y Flora, para los diferentes componentes del Proyecto. Como impactos indirectos del proyecto,
relacionados con estos impactos directos, se identificó la fragmentación de hábitat.

La evaluación de impactos, en la fase de operación, muestra que los impactos generados por el proyecto son
mucho menos relevantes que durante la fase de construcción. Como impactos indirectos del proyecto, relacionados
con estos impactos directos, se identificó la fragmentación de hábitat. De hecho, en esta fase, se espera un
conjunto de impactos positivos y significativos (altos), sobre los hábitats críticos del Proyecto, en especial en los
complejos de humedales, el Lago Ypacaraí, y las áreas de la RRML-Ypacaraí.

Con base a estos análisis se evidencia que los impactos preliminares directos e indirectos del proyecto,
cuantitativamente, están alrededor del 0.7% del hábitat crítico del área de Influencia del Proyecto. A nivel más
específico, solo el 1.7% del hábitat remanente en las AVC identificadas será afectado directamente por el proyecto
PR-L1193. Esta afectación será principalmente en las AVC7 y AVC8 debido a la construcción de la estructura de
regulación hídrica del Lago Ypacaraí y el cierre de control de descarga al Rio Salado. Sin embargo, las acciones
propuestas en el presente PAB permiten mitigar los impactos sobre lo objetos focales de conservación de
biodiversidad, así como asegurar ganancias netas en el largo plazo sobre estos valores de biodiversidad.

El Plan de Acción de Biodiversidad (PAB) incorpora los resultados de la Evaluación de Impactos Ambientales y
sociales (EIAS. RINA, 2024) y el Análisis de Hábitat Crítico. Este Plan de acción recoge las medidas de evitación,
mitigación, compensación y restauración contempladas en el EIAS, y se proponen medidas adicionales que
permitan asegurar la No Pérdida Neta de biodiversidad en hábitats naturales y el Aumento Neto en hábitats críticos,
derivados de los principales impactos a la biodiversidad por el Proyecto. Además, se recomienda la participación
en acciones de conservación regionales orientados a los hábitats críticos. El PAB, se resume en siete (7) objetivos
estratégicos a desarrollarse en un horizonte de cinco (5) años:

1. Objetivo estratégico 1: Conservación de hábitat: Para el 2030, se mantiene la integridad ecológica y
la extensión de la cobertura natural al 2024 de humedales (4,620 ha), Lago Ypacaraí (6,020 ha) y
Bosques, arbustales, pastizales naturales y Palmares (6,024 ha). Para las áreas de Alto Valor de
Conservación identificadas, se han implementado mecanismos formales de conservación en al menos
500 ha, y al menos un Plan de Manejo de los Humedales de la RRML- Ypacaraí, que abarque un mínimo
de 200 ha.

2. Objetivo estratégico 2: Restablecimiento de conectividad estructural y restauración de hábitat:
Para el 2030 se han restaurado al menos 500 ha de las áreas degradadas durante la fase de construcción
del proyecto, así como se ha incrementado la conectividad estructural entre las áreas de alto valor de
conservación identificadas (AVC) a través de la restauración ecosistémica del paisaje circundante, con el
fin de minimizar y rehabilitar los impactos directos, indirectos y acumulativos.

3. Objetivo estratégico 3: Conservación, manejo y recuperación de flora globalmente amenazada:
Para el 2030 se mantienen poblaciones viables de Cedro (Cedrela balansae) en el área de influencia del
proyecto, a través de evitar, minimizar y rehabilitar los impactos directos, indirectos y acumulativos del
mismo sobre la especie.

4. Objetivo estratégico 4: Conservación, manejo y recuperación de aves globalmente amenazadas:
Para el 2030 se mantienen poblaciones viables de las aves Alectrurus risora, Pseudocolopteryx dinelliana,
Xanthopsar flavus, y Sporophila palustris, en el área de influencia del proyecto, a través de evitar y
minimizar los impactos directos, indirectos y acumulativos del mismo sobre estas especies y su hábitat.
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5. Objetivo estratégico 5: Conservación, manejo y recuperación de mamíferos globalmente
amenazados: Para el 2030 se mantienen poblaciones viables del primate Cebus libidinosus en el área
de influencia del proyecto, a través de evitar y minimizar los impactos directos, indirectos y acumulativos
del mismo sobre esta especie y su hábitat.

6. Objetivo estratégico 6: Conservación, manejo y recuperación de peces globalmente amenazados:
Para el 2030 se mantienen poblaciones viables del primate Hypostomus borellii en el área de influencia
del proyecto, a través de evitar y minimizar los impactos directos, indirectos y acumulativos del mismo
sobre esta especie y su hábitat.

7. Objetivo estratégico 7: Oferta adecuada y sostenible de servicios ecosistémicos: Para el 2030 se
mantienen ofertas adecuadas (similares a las de la linea base del Proyecto), para los servicios
ecosistémicos, Cantidad de agua (Oferta hídrica), Calidad de agua (Calidad hídrica), Oferta de biomasa
agrícola (producción agrícola), Oferta de biomasa pecuaria (producción pecuaria), Pesca, y Turismo
(belleza escénica y áreas de importancia cultural), en el área de influencia del proyecto, a través del
monitoreo y gestión adaptativa de estos servicios.

La implementación del PAB por un período de 5 años tiene un presupuesto estimado de $ 885,400, dólares.

El PAB es un documento vivo, que debe ser actualizado y complementado a lo largo del desarrollo del Proyecto,
con la participación de los actores de interés y expertos en cada uno de los receptores de biodiversidad.



Programa de Saneamiento del Lago Ypacaraí (PR-L1193)

Anexo 4 EIAS/PGAS: Plan de Acción de Biodiversidad (PAB) - Julio, 2024 Pág. 11

2 BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
La cuenca del lago Ypacaraí en Paraguay posee un área total de 1.103 km2 y está integrada por las subcuencas
de los arroyos Yukyry (351km2, posee el 80% de la población que reside en la cuenca tiene las cargas más altas
de contaminantes que ingresan al lago debido a vertidos irregulares y aguas residuales no tratadas), Pirayú
(355km2 y el 32% de la población), Costa Este del Lago (61km2, 5.5%), Costa Oeste (74km2 con 6,7%), Salado
(212km2, 19.1%) y el Lago mismo (50,1km2, 0,45%).

La cuenca, en especial en estos últimos años, ha sido fuertemente urbanizada en el sector noroeste. Hoy en día
cuenta con 790.000 habitantes (Paraguay, 2012). Un gran porcentaje de esta población no cuenta con sistemas
de alcantarillado, teniendo sistemas propios de pozos sépticos o realizando vuelcos irregulares a los arroyos que
luego desembocan al lago.

La calidad de las aguas del Lago Ypacaraí es consecuencia de la calidad de las aguas de sus tributarios. TRM
S.R.L. (2018), indica que el arroyo Yukyry está muy afectado por procesos de contaminación debido a fuentes
puntuales, ya que sus aguas corren por terrenos afectados por varios municipios con una población creciente y
con una actividad económica en expansión, con sistemas de tratamiento de aguas servidas insuficientes, cuando
no inexistentes, las industrias asociadas a este crecimiento poblacional también colaboran al aumento de la
contaminación.

La cuenca del Arroyo Pirayú posee amplios campos bajos con aptitud ganadera. En consecuencia, la principal
actividad económica es la ganadería la cual aumenta la probabilidad de contaminación difusa debido a los residuos
de producción animal. La actividad agrícola es otra fuente de contaminación difusa, cuya práctica es común en
todas las subcuencas que conforman la Cuenca del Lago Ypacaraí.

Delgado, M. et al. (2014) indica que, en cuanto a la contaminación difusa, la mayor carga proviene del arrastre y
deposición de sedimentos exógenos. Los sedimentos, en términos de volumen, constituyen hoy por hoy el mayor
contaminante en el Lago Ypacaraí. Las actividades asociadas con deforestación, agricultura, minería, desarrollo
urbano, construcción de caminos, frecuentemente tienden a acelerar los procesos naturales incrementando la
sedimentación natural del lago en varios factores multiplicativos.

El aumento de cargas de contaminantes al lago, sumada al déficit hídrico debido a las sequías que se producen
en la zona y las altas temperaturas, han generado escenarios propicios para la generación de floraciones de
cianobacterias, las cuales deben ser monitoreadas por la liberación de toxinas que generan efectos adversos a la
salud humana y ecosistémica del lago.

Ante esta situación, se proponen medidas de adaptación al cambio climático para mejorar la calidad del agua y
garantizar la sostenibilidad del ecosistema acuático. Dentro de las medidas estructurales disponibles, se pueden
identificar la construcción de sistemas de tratamiento de aguas residuales para reducir la carga contaminante que
llega al lago y la construcción de la estructura de regulación hídrica y estructuras de control para prevenir la entrada
de agua contaminada durante eventos climáticos extremos, aumentar la superficie cubierta de agua de los
humedales para impedir incendios y ralentizar su paso por el sistema de humedales de ingreso al lago, haciendo
uso de sus funciones ecosistémicas de retención de nutrientes y protegiendo así la calidad del agua.

Dentro de las medidas no estructurales, se propone el fortalecimiento de los sistemas de monitoreo y alerta
temprana ante eventos climáticos extremos. Contar con esta información es de vital importancia para entender el
funcionamiento del lago y además para monitorear el efecto de las diferentes acciones que se realizan en el lago
y en su cuenca. Para la implementación del Programa se contemplan las intervenciones de esta operación de
préstamo (PR-L1193), corresponden a la subcuenca Yukyry, en la que se implementarán diferentes obras de
infraestructura y medidas no estructurales.

Las opciones de medidas estructurales surgen de dos estudios realizados en el ecosistema del lago. Ambos
estudios, si bien difieren en algunos diseños y propuestas, proponen medidas similares para el control de los niveles
de agua del lago (para mitigar el déficit hídrico) y disminución de la contaminación (por medio del tratamiento de
aguas residuales). Asimismo, se suma el trabajo realizado por un equipo de consultoría técnica contratado en abril
de 2024 para que analice los estudios existentes, actualice y desarrolle los diseños técnicos optimizados de las
propuestas para el lago, los cuales se nombran a continuación y serán descritos a lo largo del capítulo:

V El Plan de Saneamiento Integral de la Cuenca del Lago Ypacaraí (PSICLY), realizado en el 2016 por la
consultora Beta Thetis.

V El Plan de Economía Circular de la Cuenca del Lago Ypacaraí (PAECLY), realizado en el 2023 por la
consultora ITAC, en el cual se incluye la problemática de déficit hídrico que se ha desarrollado en los años
posteriores a la publicación del PSICLY.
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V Estudio técnico de los Proyectos (en desarrollo, 2024).

El Programa de Saneamiento de la Cuenca del Lago Ypacaraí, tiene un presupuesto de USD 145 millones y se
alinea con los objetivos específicos y general del “Programa Piloto del BID CLIMA” del Banco que consta de tres
componentes. El Ejecutor es el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC). Estos tres componentes
son como sigue.

2.1 COMPONENTE 1: INVERSIONES
Incluye el financiamiento de redes de alcantarillado sanitario, estaciones de bombeo, planes de conectividad
intradomiciliarias para población vulnerable, plantas de tratamiento de aguas residuales, soluciones basadas en la
naturaleza, recuperación de los humedales, la regulación hidráulica y el aprovechamiento recreativo del lago
(espacios públicos, senderos peatonales, ampliación y mejoramiento de playas públicas, entre otros), medidas no
estructurales orientadas al saneamiento del lago (reconversión de industrias, regulación y control de fuente de
contaminación difusa, gestión de los residuos sólidos y educación ambiental), actividades de desarrollo local
productivo, la fiscalización de las obras y estudios de preinversión requeridos para esta operación.

2.2 COMPONENTE 2: MEJORA DE LA GESTIÓN DE LOS SERVICIOS
Financiará acciones para apoyar la definición de modelos innovadores de administración, gestión, operación y
mantenimiento de los sistemas de saneamiento intermunicipales de la Cuenca del Lago, así como para apoyar a
los operadores de los servicios de agua y saneamiento. Se financiarán estudios tarifarios y programas de gestión,
incluyendo la asistencia técnica y la adquisición de equipos para la modernización del catastro técnico y comercial,
la digitalización de los sistemas financieros y contables, así como el desarrollo de campañas de cambio de
comportamiento en relación con el pago de tarifas, para promover un consumo sostenible e incrementar la
conectividad al alcantarillado.

2.3 COMPONENTE 3: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
Financiará acciones para apoyar el fortalecimiento institucional del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones
(MOPC), de la Dirección de Agua Potable y Saneamiento (DAPSAN), de la Dirección de Gestión Social y Ambiental
(DGSA), del Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES), y otras instituciones vinculadas al
cumplimiento de los objetivos específicos asociados al Programa Piloto BID CLIMA y al cumplimiento de los temas
de cambio climático y la gestión de la cuenca del Lago Ypacaraí y ecosistemas asociados relevantes para cumplir
los objetivos del programa, incluyendo la mejora de los sistemas que permitan reportar sobre impacto y
cumplimiento de acciones climáticas y ambientales.

A continuación, se resumen las obras de infraestructura previstas que serán financiadas por el Programa:

V Construcción de una estructura de regulación hídrica en la zona de descarga del río Yukyry para regular
la entrada de agua al lago.

V Estructura de control de descarga del Lago Ypacaraí al Rio Salado, en reemplazo de las geobolsas
(medida contingencial realizada en el año 2020 ante la bajante de los niveles del Lago), pero con
infraestructura diseñada para largo plazo.

V Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR).
V Emisario de descarga. Se considera la descarga al humedal Yukyry.
V Líneas de impulsión y estaciones de bombeo – colectores de aguas residuales. Las líneas de impulsión

de aguas residuales están previstas para las Ciudades de Capiatá, Areguá e Itauguá. Las líneas parten
desde las estaciones de bombeo previstas para las tres (3) ciudades y se unifican, para el caso de las
tres (3), en la conjunción de la calle Francisco Solano López con Wenceslao Martínez (D076). El sistema
está previsto de seis (6) estaciones de bombeo, dos (2) ubicadas en la ciudad de Capiatá, dos (2) ubicadas
en la Ciudad de Areguá, una (1) en la Ciudad de Itauguá, y una (1) estación de bombeo en la conjunción
de la calle Francisco Solano López con Wenceslao Martínez (D076).

V Construcción de redes de alcantarillado sanitario en la ciudad de Capiatá, Areguá e Itauguá.
V Reemplazo de línea de impulsión y refacción Estación de Bombeo N°4 - San Bernardino

De acuerdo con la descripción actual del Proyecto, este se superpone con el área formalmente declarada de la
RRMLY - Reserva de Recursos Manejados - Lago Ypacaraí.
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3 MÉTODOS PARA LA DEFINICIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA
DEL PROYECTO Y LA DETERMINACIÓN DE HÁBITAT CRÍTICO

3.1 MÉTODOS: DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO
Se definieron los procedimientos de recolección de información etapa pre-campo (estudios existentes e información
secundaria), etapa de campo y análisis de información (etapa pos-campo).

3.1.1 Etapa pre-campo

A. Se consultó la información documental y cartográfica secundaria referente al Proyecto provista por el MOPC,
entre las principales fuentes documentales se destacan:

a) Aguilera, A., Almanza, V., Haakonsson, S., Palacio, H., Benitez-Rodas, G.A., Barros, M., Capelo-Neto,
J., Urrutia, R., Aubriot, L., Bonilla, S. 2023. Cyanobacterial bloom monitoring and assessment in Latin
America. Harmful Algae. 125: 102429. https://doi.org/10.1016/j.hal.2023.102429

b) Beta Thetis. 2016. PLAN DE SANEAMIENTO INTEGRAL DE LA CUENCA DEL LAGO YPACARAÍ.
Documento Diagnostico. Cooperación Técnica No Reembolsable Nº ATN/LA-14812-PR, ejecutada por
el Banco Interamericano de Desarrollo con financiación de la Unión Europea a través de la AECID.

c) Cabral-Antúnez, N., Benítez- Alonso, E (Eds). 2015. Inventario de Humedales del Paraguay. OEA
Contrato Nº 366 793 – 1º Edición – Asunción. Documento elaborado por la Secretaría del Ambiente a
través del Programa Marco para la Gestión Sostenible de los Recursos Hídricos de la Cuenca del Plata
en relación con los efectos de la variabilidad y el cambio climático (CIC – Plata/OEA/PNUMA/GEF).

d) Dirección de Gestión Socio Ambiental (DGSA) / Comisión Nacional de Gestión y Manejo del Lago
Ypacaraí y su Cuenca (CONALAYPA). 2021. Mesa Técnica de Monitoreo de fauna y flora. PROYECTO
TRAMO VIAL LUQUE – SAN BERNARDINO. RESTAURACIÓN DE LAS CONDICIONES
HIDROLÓGICAS DEL LAGO YPACARAÍ. Informe final de monitoreo de fauna y flora – Junio de 2020 a
junio de 2021.

e) ITAC. 2022. Proyecto de cooperación técnica para el Plan de Acción de Economía Circular para el Lago
Ypacaraí. ENTREGABLE 2. Informe del diagnóstico Integral de la CHLY. Selección: RG-T3477.

f) ITAC. 2022. Proyecto de cooperación técnica para el Plan de Acción de Economía Circular para el Lago
Ypacaraí. Entregable 3. Informe de Tendencias y Escenarios. Selección #: RG-T3477.

g) ITAC. 2023. Entregable 4. Plan de Acción de Economía Circular para el Lago Ypacaraí. Selección #: RG-
T3477-P001.

h) López-Moreira, G.A., Hinegk, L., Salvadore, A., Zolezzi, G., Hölker, F., Monte-Domecq, R.A., Bocci, M.,
Carrer, S., De Nat, L., Escribá, J., Escribá, C., Benítez, G.A., Ávalos, C.R., Peralta, I., Insaurralde, M.,
Mereles, F., Sekatcheff, J.M., Wehrle, A., Facetti-Masulli, J.F., Toffolon, M. 2018. Eutrophication,
Research and Management History of the Shallow Ypacaraí Lake (Paraguay). Sustainability. 2018:10.
2426; doi:10.3390/su10072426.

i) TRM S.R.L. CONSULTORA, Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (M.O.P.C.). 2016. PLAN
DE MANEJO 2017 – 2027. Reserva de Recursos Manejados Lago Ypacaraí y el Sistema de Humedales
Adyacentes.

j) Weiler, A., Núñez, K., Airaldi, K., Caballero, A., Bauer, F., Cardozo, R. 2015. Aves de la Reserva de
Recursos Manejados Lago Ypacaraí. Revista de la Sociedad Científica del Paraguay. 19(2):63-73.

k) Weiler, A., Núñez, K., Airaldi, K., Caballero, A., Bauer, F., Dos Santos, M., Bueno, D., Carosini, A., Pérez,
P., Cardozo, R. 2021. “LAS AGUAS DEL LAGO YPACARAI – ANÁLISIS A TRAVÉS DE
BIOINDICADORES”. Documento de Trabajo.

B. A partir de esta información secundaria, se identificaron aspectos relevantes como: cambios de cobertura de
la tierra, tramos definidos por la fisiografía de la zona, unidades territoriales, entre otros.

C. Se establecieron puntos de interés físicos y bióticos para el desarrollo del Proyecto.

D. Se definieron e identificaron las actividades propuestas para las diferentes fases del Proyecto.
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E. Se identificaron y definieron las unidades mínimas de análisis para cada uno de los componentes (p.ej. hídrico,
flora, fauna, entre otros), que son los relevantes para el proceso de delimitación del área de influencia del
Proyecto.

3.1.2 Etapa de campo

La etapa de campo se desarrolló entre el 03 y el 06 de mayo del 2024. En esta fase, se abordó:

A. El reconocimiento del área del Proyecto y sus alternativas, con la finalidad de corroborar la información
secundaria consultada y la establecida en las fuentes cartográficas, haciendo uso de recorridos definidos y
estableciendo y/o ratificando puntos de interés para el levantamiento de información adicional.

B. Se desarrolló un trabajo de campo a nivel interdisciplinario, de acuerdo con la información y requerimientos
técnicos del Proyecto, haciendo el levantamiento de información primaria en puntos clave del Proyecto.

C. De acuerdo con la información obtenida, levantada y/o verificada en la inspección de campo, se ajustaron y
afinaron, in situ, los límites del área de influencia preliminar, a partir del criterio seleccionado en cada medio
y/o componente (hidrología y áreas de interés para la conservación de la biodiversidad).

3.1.3 Etapa pos-campo

A partir de la interpretación de resultados del trabajo de campo, así como de la evaluación preliminar de impactos
y de la determinación de la significancia de éstos, se realizó un proceso iterativo, que permitió ajustar las áreas de
influencia preliminares (para las dos alternativas del Proyecto), para hidrografía (recurso hídrico superficial) y Zonas
de Importancia para la Conservación de la Biodiversidad (RRMLY - Reserva de Recursos Manejados - Lago
Ypacaraí). Dicho proceso estuvo apoyado en información geográfica y modelaciones espaciales con el software
Q-GIS.

A. Para la delimitación del área de influencia (AI) hidrológica se delimitaron manualmente las cuencas y
subcuencas hidrográficas que están relacionadas o interceptadas por las dos Alternativas del Proyecto, a la
fecha del presente reporte. El objeto de este análisis fue considerar como AI los límites de las subcuencas y
microcuencas de los cuerpos hídricos (ríos y quebradas) potencialmente afectados por las dos Alternativas
del Proyecto.

B. Para la delimitación del área de influencia (AI) Biótica se consideraron los límites oficiales y la Zonificación de
Manejo del Área Protegida RRMLY - Reserva de Recursos Manejados - Lago Ypacaraí. Lo anterior, con base
en las disposiciones de la Resolución 675 del 10 de octubre del 2022. Ministerio del Ambiente y Desarrollo
Sostenible del Paraguay. Por la cual se modifica, amplía y actualiza el Plan de Manejo de la Reserva de
Recursos Manejados - Lago Ypacaraí y sus humedales adyacentes. Del 2018 – 2028 de la resolución SEAM
No 159/2018 de fecha 12 de marzo del 2018.

3.2 MÉTODOS: DETERMINACIÓN DE HÁBITAT CRÍTICO
Por encargo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) se ha llevado a cabo un Evaluación de Hábitats Críticos
(CHA, por sus siglas en inglés) para el proyecto Programa de Saneamiento del Lago Ypacaraí (PR-L1193). Se
evaluó la presencia de hábitats críticos u otras áreas de alto valor para la biodiversidad, alineado con las Normas
de Desempeño Ambiental y Social del Banco Interamericano de Desarrollo, en particular su Norma de Desempeño
Ambiental y Social 6 (NDAS 6) sobre "Conservación de la Biodiversidad y Gestión Sostenible de los Recursos
Naturales Vivos" (BID, 2021).

La evaluación de los hábitats críticos constituye un componente importante del cumplimiento de la NDAS 6. Una
CHA implica la evaluación de las especies amenazadas y de rango restringido a través de la evaluación de la
distribución global y el tamaño de la población, así como una evaluación de los ecosistemas amenazados, la
presencia de áreas protegidas y procesos evolutivos clave.

La NDAS 6 requiere el diseño de medidas adecuadas de prevención, minimización, restauración y/o compensación
para los hábitats naturales y/o críticos identificados; y para los hábitats críticos requiere el diseño de un Plan de
Acción de Biodiversidad (PAB) para demostrar los logros del Proyecto con respecto a la Ganancia Neta de
Biodiversidad.

El hábitat Crítico para un proyecto de infraestructura u otros, es un área con alta importancia o valor de
biodiversidad (MPAS NDS-6), entre los que se encuentran:
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i. Hábitats de importancia sustancial para especies críticamente amenazadas, amenazadas, vulnerables o
casi amenazadas, que figuren como tal en la Lista Roja de Especies Amenazadas de la Unión
Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) o evaluaciones nacionales.

ii. Hábitats de importancia sustancial para especies endémicas o especies restringidas a ciertas áreas.

iii. Hábitats que sustentan la supervivencia de concentraciones importantes a nivel mundial de especies
migratorias o especies que se congregan.

iv. Ecosistemas únicos o altamente amenazados.

Áreas asociadas con procesos evolutivos clave.

v. Zonas protegidas jurídicamente, o zonas reconocidas internacionalmente como de elevado valor en
términos de biodiversidad, que pueden incluir reservas que cumplan los criterios de las Categorías I a VI
de la Ordenación de Zonas Protegidas de la UICN; Sitios del Patrimonio Mundial; zonas protegidas en
virtud del Convenio de Ramsar sobre Humedales; zonas centrales de las Reservas Mundiales de la
Biósfera o zonas en la Lista de las Naciones Unidas de Parques Nacionales y Zonas Protegidas; sitios
que figuran en la Base de Datos Mundial de Zonas Clave para la Biodiversidad u otros sitios que cumplen
los criterios de la Norma Mundial de 2016 de la UICN para la identificación de zonas clave de
biodiversidad.

3.2.1 Objetivos del análisis de hábitat crítico

1. Evaluar el área del Proyecto para Hábitat Crítico (HC) utilizando los criterios definidos en la Norma de
Desempeño Ambiental y Social 6 del BID: Conservación de la Biodiversidad y Gestión Sostenible de los
Recursos Naturales Vivos.

2. Revisar el cumplimiento del proyecto con la Norma de Desempeño Ambiental y Social (NDAS) 6 del BID
en relación con los valores de biodiversidad identificados en hábitats naturales y críticos.

3. Recomendar medidas adicionales para el Proyecto, con el fin de alcanzar la No Pérdida Neta y la
Ganancia Neta para los valores críticos de biodiversidad.

3.2.2 Definiciones

A continuación, se presentan las definiciones de los términos clave de una CHA:

1. Área de ocupación (AOO): Es el área al interior de la extensión de ocurrencia (EOO) la cual en realidad
es ocupada por el taxon.

2. Área operativa: Aquella que será directamente afectada por la construcción del proyecto, así como
también los cursos de agua que las obras interceptan. Es en esta área en donde se concentrarán los
impactos ambientales producidos en forma directa e inmediata, vinculados fundamentalmente a la etapa
de construcción.

3. Especies endémicas y/o geográficamente restringidas: Para los fines de la NDAS 6 de BID, las
especies endémicas o de distribución restringida son las especies que cumplen con la definición de la
norma de la Áreas Clave para la Biodiversidad (Key Biodiversity Areas o KBA) de la UICN (2016): Las
especies que tienen una distribución global inferior o igual al percentil 25º de la distribución en un grupo
taxonómico en el que todas las especies se han cartografiado globalmente, hasta un máximo de 50.000
km². Si todas las especies en un grupo taxonómico no han sido globalmente cartografiadas, o si el percentil
25 de una distribución para el grupo taxonómico está por debajo de los 10.000 km², la distribución
geográfica restringida debe definirse para especies que tienen una distribución menor o igual a 10.000
km². Para las especies costeras, ribereñas y otras con distribuciones lineales que no superan los 200 km
de ancho en ningún punto, debe definirse para especies que tienen una distribución global menor o igual
a 500 km lineales de extensión geográfica (es decir, la distancia entre las localizaciones ocupadas más
alejadas entre sí).

4. Especies migratorias: Son especies migratorias todas aquellas especies en las que una proporción
significativa de sus miembros se traslada cíclica y previsiblemente de una zona geográfica a otra (incluso
dentro del mismo ecosistema).

5. Especies congregatorias: son “especies cuyos individuos se reúnen en grandes grupos de manera
cíclica o regular y/o predecible”. Son especies que forman colonias, o que forman colonias con fines
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reproductivos y/o donde grandes cantidades de individuos de una especie se reúnen al mismo tiempo con
fines no reproductivos.

6. Extensión de ocurrencia (EOO): Es el área contenida dentro de los límites imaginarios continuos más
cortos que pueden dibujarse para incluir todos los sitios conocidos, inferidos o proyectados en los que un
taxon se halle presente.

7. Hábitat Crítico (HC): Los hábitats críticos son áreas con alto valor de biodiversidad, tales como (i) hábitats
de importancia significativa para la supervivencia de especies casi amenazadas, vulnerables,
amenazadas o críticamente amenazadas; (ii) hábitats de importancia sustancial para especies endémicas
o especies restringidas a ciertas áreas; (iii) hábitats que sustentan la supervivencia de concentraciones
significativas a nivel mundial de especies migratorias o especies que se congregan; (iv) ecosistemas
únicos o altamente amenazados, o (v) áreas asociadas con procesos evolutivos clave, (vi) zonas
protegidas jurídicamente o zonas reconocidas internacionalmente como de elevado valor en términos de
biodiversidad.

8. Hábitat Modificado: Los hábitats modificados son áreas que pueden contener una gran proporción de
especies vegetales o animales no autóctonas, o donde la actividad humana haya modificado
sustancialmente las funciones ecológicas primarias y la composición de especies de la zona. Entre los
hábitats modificados se encuentran las zonas gestionadas para la agricultura, las plantaciones forestales,
las zonas costeras regeneradas y los humedales regenerados.

9. Hábitat Natural: Los hábitats naturales son áreas compuestas por un conjunto viable de especies
vegetales o animales, en su mayoría autóctonas, o donde la actividad humana no ha producido ninguna
modificación sustancial de las funciones ecológicas primarias ni de la composición de las especies del
área.

10. Lista Roja de la UICN: Esta lista representa una verificación de los taxones que han sido objeto de una
evaluación del riesgo de extinción utilizando las categorías y criterios de la Unión Internacional para la
Conservación de la Naturaleza (UICN o IUCN en inglés). Sus criterios de categorización son: A)
disminución poblacional (pasada, actual o proyectada), B) tamaño de área de distribución geográfica
(incluyendo fragmentación y fluctuaciones), C) tamaño poblacional pequeño (declive y fluctuaciones), D)
población muy pequeña o distribución restringida y E) análisis cuantitativo del riesgo de extinción. De
estos indicadores se desglosan las categorías de protección:

a. Datos deficientes (DD, Data Deficient): Un taxón es DD cuando no hay información adecuada
para hacer una evaluación directa o indirecta sobre su riesgo de extinción, basado en su
distribución o estado de la población. Un taxón en esta categoría podría ser mejor estudiado, y
su biología bien conocida, pero falta información apropiada sobre la abundancia y/o distribución.

b. Preocupación menor (LC, Least Concern): Un taxón es LC cuando se ha evaluado contra los
criterios de la Lista Roja y no califica como CR, EN, VU o NT. Casi Amenazada (NT, Near
Threatened / LR Low Risk): un taxón que no cumple con los criterios para ser calificada como
EN o VU, pero está cerca de cumpliros o podría calificar para alguna de las categorías de riesgo
en un futuro cercano.

c. Vulnerable (VU): Un taxón que cumple con cualquiera de los criterios A - E para VU, y por lo
tanto se considera que enfrenta un riesgo alto de extinción en el medio salvaje.

d. En Peligro (EN, Endangered): Un taxón que cumple con cualquiera de los criterios A - E para
EN, y por lo tanto se considera que enfrenta un riesgo muy alto de extinción en el medio salvaje.

e. En peligro crítico (CR, Critically Endangered): Un taxón que cumple con cualquiera de los
criterios A - E para CR, y por lo tanto se considera que enfrenta un riesgo extremadamente alto
de extinción en el medio salvaje.

f. Extinta en el medio salvaje (EW, Extinct in the Wild): Un taxón se considera EW cuando es
conocido que solo sobrevive en cultivos, cautiverio o como población naturalizada fuera de la
distribución histórica. Un taxón se considera presumiblemente extinto en el medio salvaje cuando
muestreos exhaustivos en hábitat conocido o esperado, en épocas apropiadas (horarios,
estacionales, anuales), en toda su distribución histórica, han fallado en registrar un individuo.
Muestreos deben ocurrir en un periodo apropiado al ciclo de vida y forma de vida del taxón.

g. Extinta (EX, Extinct): Un taxón se considera extinto cuando no hay duda razonable de que el
último individuo ha muerto. Un taxón se considera presumiblemente extinto cuando muestreos
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exhaustivos en hábitat conocido o esperado, en épocas apropiadas (horarios, estacionales,
anuales), en toda su distribución histórica, han fallado en registrar un individuo. Muestreos deben
ocurrir en un periodo apropiado al ciclo de vida y forma de vida del taxón.

h. Rango geográfico o rango de distribución: Es la referencia geográfica más actualizada donde
ocurre una especie. Se utilizan los mapas de distribución de las especies en la Lista Roja de la
UICN, que ilustran visualmente la ubicación donde ocurre una especie, por lo cual son útiles para
combinarse con otras bases de datos y así desarrollar acciones de conservación, políticas y
tomar decisiones).

El análisis de determinación de Hábitat Critico para el Proyecto PR-L1193, de acuerdo con los lineamientos de la
NDAS-6 del BID, se fundamentó en la evaluación de los siguientes criterios:

3.2.3 Criterio 1: Hábitat de importancia sustancial para especies en peligro crítico
(CR), en peligro (EN), vulnerables (VU) o casi amenazadas (NT).

Criterio en relación con las especies amenazadas a nivel mundial y listadas como CR, EN, VU y NT en la Lista
Roja de Especies Amenazadas de la UICN forman parte del Criterio. Las especies en peligro crítico de extinción
(CR) se enfrentan a un riesgo de extinción extremadamente elevado en estado silvestre. Las especies el peligro
de extinción (EN) se enfrentan a un riesgo de extinción elevado en estado silvestre.

Un hábitat será crítico si el área alberga un tamaño de población importante de estas especies de acuerdo con los
umbrales especificado. En el caso de las especies vulnerables (VU), un área cumplirá las condiciones de hábitat
crítico si sustenta una concentración globalmente importante de una especie vulnerable y la conversión o
degradación del hábitat probablemente cambiará su estado de conservación de VU a EN o más. Para las especies
que figuran en las listas como casi amenazadas (NT), un área se podrá calificar de hábitat crítico si su conversión
o degradación genera un cambio en el estado de conservación de la especie a VU o más. Es poco probable que
el hábitat crítico para las especies VU y NT se identifique, excepto en proyectos con impactos potencialmente
generalizados en el uso de la tierra y cuando se considera a la escala de la distribución global de las especies.

Para cada grupo biológico se consolidó una lista con las especies catalogadas como casi amenazadas,
vulnerables, amenazadas, en peligro crítico y/o en peligro, presentes en el Área de Influencia del Proyecto, lo
anterior haciendo referencia a la información bibliográfica recopilada, lo encontrado en la información provista por
el MOPC y la información primaria generada mediante las entrevistas y la visita de campo desarrollada entre el 03
y 06 de mayo del 2024.

La determinación de las especies en categoría de casi amenazadas, vulnerables, amenazadas, en peligro crítico
y/o en peligro, se llevó a cabo mediante la revisión específica y análisis de las siguientes fuentes de información:

A. Aguilera, A., Almanza, V., Haakonsson, S., Palacio, H., Benitez-Rodas, G.A., Barros, M., Capelo-Neto, J.,
Urrutia, R., Aubriot, L., Bonilla, S. 2023. Cyanobacterial bloom monitoring and assessment in Latin America.
Harmful Algae. 125: 102429. https://doi.org/10.1016/j.hal.2023.102429

B. Beta Thetis. 2016. PLAN DE SANEAMIENTO INTEGRAL DE LA CUENCA DEL LAGO YPACARAÍ.
Documento Diagnostico. Cooperación Técnica No Reembolsable Nº ATN/LA-14812-PR, ejecutada por el
Banco Interamericano de Desarrollo con financiación de la Unión Europea a través de la AECID.

C. Cabral-Antúnez, N., Benítez- Alonso, E (Eds). 2015. Inventario de Humedales del Paraguay. OEA Contrato Nº
366 793 – 1º Edición – Asunción. Documento elaborado por la Secretaría del Ambiente a través del Programa
Marco para la Gestión Sostenible de los Recursos Hídricos de la Cuenca del Plata en relación con los efectos
de la variabilidad y el cambio climático (CIC – Plata/OEA/PNUMA/GEF).

D. Dirección de Gestión Socio Ambiental (DGSA) / Comisión Nacional de Gestión y Manejo del Lago Ypacaraí y
su Cuenca (CONALAYPA). 2021. Mesa Técnica de Monitoreo de fauna y flora. PROYECTO TRAMO VIAL
LUQUE – SAN BERNARDINO. RESTAURACIÓN DE LAS CONDICIONES HIDROLÓGICAS DEL LAGO
YPACARAÍ. Informe final de monitoreo de fauna y flora – Junio de 2020 a junio de 2021.

E. ITAC. 2022. Proyecto de cooperación técnica para el Plan de Acción de Economía Circular para el Lago
Ypacaraí. ENTREGABLE 2. Informe del diagnóstico Integral de la CHLY. Selección: RG-T3477.

F. ITAC. 2022. Proyecto de cooperación técnica para el Plan de Acción de Economía Circular para el Lago
Ypacaraí. Entregable 3. Informe de Tendencias y Escenarios. Selección #: RG-T3477.

G. ITAC. 2023. Entregable 4. Plan de Acción de Economía Circular para el Lago Ypacaraí. Selección #: RG-
T3477-P001.



Programa de Saneamiento del Lago Ypacaraí (PR-L1193)

Anexo 4 EIAS/PGAS: Plan de Acción de Biodiversidad (PAB) - Julio, 2024 Pág. 18

H. López-Moreira, G.A., Hinegk, L., Salvadore, A., Zolezzi, G., Hölker, F., Monte-Domecq, R.A., Bocci, M., Carrer,
S., De Nat, L., Escribá, J., Escribá, C., Benítez, G.A., Ávalos, C.R., Peralta, I., Insaurralde, M., Mereles, F.,
Sekatcheff, J.M., Wehrle, A., Facetti-Masulli, J.F., Toffolon, M. 2018. Eutrophication, Research and
Management History of the Shallow Ypacaraí Lake (Paraguay). Sustainability. 2018:10. 2426;
doi:10.3390/su10072426.

I. TRM S.R.L. CONSULTORA, Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (M.O.P.C.). 2016. PLAN DE
MANEJO 2017 – 2027. Reserva de Recursos Manejados Lago Ypacaraí y el Sistema de Humedales
Adyacentes.

J. Weiler, A., Núñez, K., Airaldi, K., Caballero, A., Bauer, F., Cardozo, R. 2015. Aves de la Reserva de Recursos
Manejados Lago Ypacaraí. Revista de la Sociedad Científica del Paraguay. 19(2):63-73.

K. Weiler, A., Núñez, K., Airaldi, K., Caballero, A., Bauer, F., Dos Santos, M., Bueno, D., Carosini, A., Pérez, P.,
Cardozo, R. 2021. “LAS AGUAS DEL LAGO YPACARAI – ANÁLISIS A TRAVÉS DE BIOINDICADORES”.
Documento de Trabajo.

L. Las observaciones directas, recorridos y entrevistas, desarrollados durante la fase de campo de este
estudio que comprendió del 03 al 06 de mayo del 2024. Equipo técnico de RINA (2024).

M. La revisión de las bases de datos de Integrated Biodiversity Assessment Tool (https://www.ibat-
alliance.org/ ), para el Área de Influencia Directa (AID) e Indirecta (AII) del Proyecto.

N. La revisión de las bases de datos de la lista roja de especies de la UICN (https://www.iucnredlist.org/es).

O. Map of life (https://mol.org/ ).

Para la determinación del hábitat critico bajo este criterio se aplicaron los umbrales descritos, a continuación:

1. Para especies CR o EN, las áreas que regularmente tienen:
o  Ó0,5% del tamaño de población global Y Ó5 unidades reproductivas de una especie CR o EN.

o Ó0,1% del tamaño de la población global Y Ó5 unidades reproductivas de una especie evaluada como
CR o EN debido únicamente a una reducción del tamaño de la población en el pasado o el presente.

o El tamaño total de población global de una especie CR o EN.

2. Para las especies VU, se supondrá que cualquiera de los siguientes resultados elevaría a una especie
VU a EN:

o La extensión de ocurrencia (EOO) se reduce a menos de 5,000 km2.
o La AOO se reduce a menos de 500 km2.
o La población se reduce en un 50% o más.
o La población se reduce a menos de 2,500 individuos maduros.
o La probabilidad de extinción en estado salvaje será un 20% mayor en 20 años o 5 generaciones.

3. Para las especies NT, se supondrá que cualquiera de los siguientes resultados elevaría a una especie NT
a VU:

o EOO se reduce a menos de 20,000 km2.
o AOO se reduce a menos de 2,000 km2.
o La población se reduce en un 30% más en 10 años o 3 generaciones.
o La población se reduce a menos de 10,000 individuos maduros.
o La probabilidad de extinción en estado salvaje será un 10% o más en 100 años.

3.2.4 Criterio 2: Hábitat de importancia sustancial para las especies endémicas y/o
de distribución restringida

La NDAS 6 reconoce como especies endémicas o de distribución restringida aquellas especies que cumplen con
la definición de la norma de KBA de la UICN (2016). Las especies que tienen una distribución global inferior o igual
al percentil 25º de la distribución en un grupo taxonómico en el que todas las especies se cartografiados
globalmente, hasta un máximo de 50,000 km². Si todas las especies en un grupo taxonómico no han sido
globalmente cartografiadas, o si el percentil 25º de una distribución para el grupo taxonómico está por debajo de
los 10,000 km², la distribución geográfica restringida debe definirse para especies que tienen una distribución
menor o igual a 10,000 km². Para las especies costeras, ribereñas y otras con distribuciones lineales que no
superan los 200 km de ancho en ningún punto, debe definirse para especies que tienen una distribución global
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menor o igual a 500 km lineales de extensión geográfica (es decir, la distancia entre las localizaciones ocupadas
más alejadas entre sí).

Para cada grupo biológico se consolidó una lista con las especies catalogadas como endémicas o de distribución
restringida, presentes en el Área de Influencia del Proyecto, lo anterior haciendo referencia a la información
bibliográfica recopilada, lo encontrado en la información provista por el MOPC, y la información primaria generada
mediante las entrevistas y la visita de campo desarrollada entre el 03 y 06 de mayo del 2024.

La determinación de las especies en categoría de endémica o de distribución restringida, se llevó a cabo mediante
la revisión específica y análisis de las siguientes fuentes de información:

A. Aguilera, A., Almanza, V., Haakonsson, S., Palacio, H., Benitez-Rodas, G.A., Barros, M., Capelo-Neto, J.,
Urrutia, R., Aubriot, L., Bonilla, S. 2023. Cyanobacterial bloom monitoring and assessment in Latin America.
Harmful Algae. 125: 102429. https://doi.org/10.1016/j.hal.2023.102429

B. Beta Thetis. 2016. PLAN DE SANEAMIENTO INTEGRAL DE LA CUENCA DEL LAGO YPACARAÍ.
Documento Diagnostico. Cooperación Técnica No Reembolsable Nº ATN/LA-14812-PR, ejecutada por el
Banco Interamericano de Desarrollo con financiación de la Unión Europea a través de la AECID.

C. Cabral-Antúnez, N., Benítez- Alonso, E (Eds). 2015. Inventario de Humedales del Paraguay. OEA Contrato Nº
366 793 – 1º Edición – Asunción. Documento elaborado por la Secretaría del Ambiente a través del Programa
Marco para la Gestión Sostenible de los Recursos Hídricos de la Cuenca del Plata en relación con los efectos
de la variabilidad y el cambio climático (CIC – Plata/OEA/PNUMA/GEF).

D. Dirección de Gestión Socio Ambiental (DGSA) / Comisión Nacional de Gestión y Manejo del Lago Ypacaraí y
su Cuenca (CONALAYPA). 2021. Mesa Técnica de Monitoreo de fauna y flora. PROYECTO TRAMO VIAL
LUQUE – SAN BERNARDINO. RESTAURACIÓN DE LAS CONDICIONES HIDROLÓGICAS DEL LAGO
YPACARAÍ. Informe final de monitoreo de fauna y flora – Junio de 2020 a junio de 2021.

E. ITAC. 2022. Proyecto de cooperación técnica para el Plan de Acción de Economía Circular para el Lago
Ypacaraí. ENTREGABLE 2. Informe del diagnóstico Integral de la CHLY. Selección: RG-T3477.

F. ITAC. 2022. Proyecto de cooperación técnica para el Plan de Acción de Economía Circular para el Lago
Ypacaraí. Entregable 3. Informe de Tendencias y Escenarios. Selección #: RG-T3477.

G. ITAC. 2023. Entregable 4. Plan de Acción de Economía Circular para el Lago Ypacaraí. Selección #: RG-
T3477-P001.

H. López-Moreira, G.A., Hinegk, L., Salvadore, A., Zolezzi, G., Hölker, F., Monte-Domecq, R.A., Bocci, M., Carrer,
S., De Nat, L., Escribá, J., Escribá, C., Benítez, G.A., Ávalos, C.R., Peralta, I., Insaurralde, M., Mereles, F.,
Sekatcheff, J.M., Wehrle, A., Facetti-Masulli, J.F., Toffolon, M. 2018. Eutrophication, Research and
Management History of the Shallow Ypacaraí Lake (Paraguay). Sustainability. 2018:10. 2426;
doi:10.3390/su10072426.

I. TRM S.R.L. CONSULTORA, Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (M.O.P.C.). 2016. PLAN DE
MANEJO 2017 – 2027. Reserva de Recursos Manejados Lago Ypacaraí y el Sistema de Humedales
Adyacentes.

J. Weiler, A., Núñez, K., Airaldi, K., Caballero, A., Bauer, F., Cardozo, R. 2015. Aves de la Reserva de Recursos
Manejados Lago Ypacaraí. Revista de la Sociedad Científica del Paraguay. 19(2):63-73.

K. Weiler, A., Núñez, K., Airaldi, K., Caballero, A., Bauer, F., Dos Santos, M., Bueno, D., Carosini, A., Pérez, P.,
Cardozo, R. 2021. “LAS AGUAS DEL LAGO YPACARAI – ANÁLISIS A TRAVÉS DE BIOINDICADORES”.
Documento de Trabajo.

L. Las observaciones directas, recorridos y entrevistas, desarrollados durante la fase de campo de este
estudio que comprendió del 03 al 06 de mayo del 2024. Equipo técnico de RINA (2024).

M. La revisión de las bases de datos de Integrated Biodiversity Assessment Tool (https://www.ibat-
alliance.org/ ), para el Área de Influencia Directa (AID) e Indirecta (AII) del Proyecto.

N. La revisión de las bases de datos de la lista roja de especies de la UICN (https://www.iucnredlist.org/es).

O. Map of life (https://mol.org/ ).

Para la determinación del hábitat critico bajo este criterio se aplicaron los umbrales descritos, a continuación:
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1. Áreas que regularmente albergan Ó 10 % de la población mundial y Ó 10 unidades reproductivas de una
especie.

3.2.5 Criterio 3: Hábitats que sustentan concentraciones globalmente significativas
de especies migratorias y/o especies congregatorias

Son especies migratorias todas aquellas especies en las que una proporción significativa de sus miembros se
traslada cíclica y previsiblemente de una zona geográfica a otra (incluso dentro del mismo ecosistema). Las
especies que forman congregaciones son aquellas especies cuyos individuos se reúnen en grandes grupos de
forma cíclica o de otra forma periódica o previsible. Las zonas que cumplen estas condiciones suelen ser:

1. Sitios Ramsar que cumplen las condiciones del criterio 4 de Ramsar para sustentar especies de plantas
y/o animales en una etapa crítica de sus ciclos vitales, o proporcionan refugio durante condiciones
adversas.

2. Sitios Ramsar que cumplen las condiciones del criterio 6 de Ramsar de sustentar regularmente el 1% de
los individuos en una población de una especie o subespecie de ave acuática.

3. Sitios Ramsar que cumplen las condiciones del criterio 8 de Ramsar como fuente importante de alimentos
para peces, como áreas de desove, de cría y/o rutas migratorias de las que dependen poblaciones de
peces, ya sea en los humedales o en otros lugares.

4. Corredores de migración de aves migratorias, zonas de alimentación o zonas de reproducción.

5. Playas de nidificación de tortugas marinas.

6. Zonas de corredores de importancia para peces migratorios.

Para cada grupo biológico se consolidó una lista con las especies catalogadas como migratorias y congregantes,
presentes en el Área de Influencia del Proyecto, lo anterior haciendo referencia a la información bibliográfica
recopilada, lo encontrado en la información provista por MOPC, y la información primaria generada mediante las
entrevistas y la visita de campo desarrollada entre el 03 y 06 de mayo del 2024.

La determinación de las especies en categoría de migratorias o congregantes, se llevó a cabo mediante la revisión
específica y análisis de las siguientes fuentes de información:

A. Aguilera, A., Almanza, V., Haakonsson, S., Palacio, H., Benitez-Rodas, G.A.,. Barros, M., Capelo-Neto, J.,
Urrutia, R., Aubriot, L., Bonilla, S. 2023. Cyanobacterial bloom monitoring and assessment in Latin America.
Harmful Algae. 125: 102429. https://doi.org/10.1016/j.hal.2023.102429

B. Beta Thetis. 2016. PLAN DE SANEAMIENTO INTEGRAL DE LA CUENCA DEL LAGO YPACARAÍ.
Documento Diagnostico. Cooperación Técnica No Reembolsable Nº ATN/LA-14812-PR, ejecutada por el
Banco Interamericano de Desarrollo con financiación de la Unión Europea a través de la AECID.

C. Cabral-Antúnez, N., Benítez- Alonso, E (Eds). 2015. Inventario de Humedales del Paraguay. OEA Contrato Nº
366 793 – 1º Edición – Asunción. Documento elaborado por la Secretaría del Ambiente a través del Programa
Marco para la Gestión Sostenible de los Recursos Hídricos de la Cuenca del Plata en relación con los efectos
de la variabilidad y el cambio climático (CIC – Plata/OEA/PNUMA/GEF).

D. Dirección de Gestión Socio Ambiental (DGSA) / Comisión Nacional de Gestión y Manejo del Lago Ypacaraí y
su Cuenca (CONALAYPA). 2021. Mesa Técnica de Monitoreo de fauna y flora. PROYECTO TRAMO VIAL
LUQUE – SAN BERNARDINO. RESTAURACIÓN DE LAS CONDICIONES HIDROLÓGICAS DEL LAGO
YPACARAÍ. Informe final de monitoreo de fauna y flora – Junio de 2020 a junio de 2021.

E. ITAC. 2022. Proyecto de cooperación técnica para el Plan de Acción de Economía Circular para el Lago
Ypacaraí. ENTREGABLE 2. Informe del diagnóstico Integral de la CHLY. Selección: RG-T3477.

F. ITAC. 2022. Proyecto de cooperación técnica para el Plan de Acción de Economía Circular para el Lago
Ypacaraí. Entregable 3. Informe de Tendencias y Escenarios. Selección #: RG-T3477.

G. ITAC. 2023. Entregable 4. Plan de Acción de Economía Circular para el Lago Ypacaraí. Selección #: RG-
T3477-P001.

H. López-Moreira, G.A., Hinegk, L., Salvadore, A., Zolezzi, G., Hölker, F., Monte-Domecq, R.A., Bocci, M., Carrer,
S., De Nat, L., Escribá, J., Escribá, C., Benítez, G.A., Ávalos, C.R., Peralta, I., Insaurralde, M., Mereles, F.,
Sekatcheff, J.M., Wehrle, A., Facetti-Masulli, J.F., Toffolon, M. 2018. Eutrophication, Research and
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Management History of the Shallow Ypacaraí Lake (Paraguay). Sustainability. 2018:10. 2426;
doi:10.3390/su10072426.

I. TRM S.R.L. CONSULTORA, Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (M.O.P.C.). 2016. PLAN DE
MANEJO 2017 – 2027. Reserva de Recursos Manejados Lago Ypacaraí y el Sistema de Humedales
Adyacentes.

J. Weiler, A., Núñez, K., Airaldi, K., Caballero, A., Bauer, F., Cardozo, R. 2015. Aves de la Reserva de Recursos
Manejados Lago Ypacaraí. Revista de la Sociedad Científica del Paraguay. 19(2):63-73.

K. Weiler, A., Núñez, K., Airaldi, K., Caballero, A., Bauer, F., Dos Santos, M., Bueno, D., Carosini, A., Pérez, P.,
Cardozo, R. 2021. “LAS AGUAS DEL LAGO YPACARAI – ANÁLISIS A TRAVÉS DE BIOINDICADORES”.
Documento de Trabajo.

L. Las observaciones directas, recorridos y entrevistas, desarrollados durante la fase de campo de este
estudio que comprendió del 03 al 06 de mayo del 2024. Equipo técnico de RINA (2024).

M. La revisión de las bases de datos de Integrated Biodiversity Assessment Tool (https://www.ibat-
alliance.org/ ), para el Área de Influencia Directa (AID) e Indirecta (AII) del Proyecto.

N. La revisión de las bases de datos de la lista roja de especies de la UICN (https://www.iucnredlist.org/es).

O. Map of life (https://mol.org/ ).

Para la determinación del hábitat critico bajo este criterio se aplicaron los umbrales descritos, a continuación:

1. Áreas que mantienen, de forma cíclica o regular, Ó 1 % de la población mundial de una especie migratoria
o que se congrega en cualquier punto del ciclo de vida de la especie.

2. Zonas que previsiblemente sostienen Ó 10 % de la población mundial de una especie durante períodos
de estrés ambiental.

3. Áreas que predeciblemente sustentan un número de individuos maduros que clasifica el sitio entre las 10
agregaciones más grandes conocida de la especie.

4. Áreas que predeciblemente producen propágulos, larvas o alevines que mantienen Ó10% del tamaño
global de la población de una especie.

3.2.6 Criterio 4: Ecosistemas altamente amenazados y / o únicos

La UICN está preparando una Lista Roja de Ecosistemas, siguiendo un enfoque similar al de la Lista Roja de
Especies Amenazadas. La categoría de amenaza global se basará en la aplicación de las categorías de criterios
de la Lista Roja de Ecosistemas de la UICN.

Se identificaron los Ecosistemas y Zonas de Vida presentes en el Área de Influencia del Proyecto, haciendo
referencia a la información bibliográfica recopilada y lo encontrado en la línea base (biodiversidad) del Proyecto.

La determinación de la existencia de Ecosistemas altamente amenazados y/o únicos, se llevó a cabo mediante la
revisión de:

A. Aguilera, A., Almanza, V., Haakonsson, S., Palacio, H., Benitez-Rodas, G.A., Barros, M., Capelo-Neto, J.,
Urrutia, R., Aubriot, L., Bonilla, S. 2023. Cyanobacterial bloom monitoring and assessment in Latin America.
Harmful Algae. 125: 102429. https://doi.org/10.1016/j.hal.2023.102429

B. Beta Thetis. 2016. PLAN DE SANEAMIENTO INTEGRAL DE LA CUENCA DEL LAGO YPACARAÍ.
Documento Diagnostico. Cooperación Técnica No Reembolsable Nº ATN/LA-14812-PR, ejecutada por el
Banco Interamericano de Desarrollo con financiación de la Unión Europea a través de la AECID.

C. Cabral-Antúnez, N., Benítez- Alonso, E (Eds). 2015. Inventario de Humedales del Paraguay. OEA Contrato Nº
366 793 – 1º Edición – Asunción. Documento elaborado por la Secretaría del Ambiente a través del Programa
Marco para la Gestión Sostenible de los Recursos Hídricos de la Cuenca del Plata en relación con los efectos
de la variabilidad y el cambio climático (CIC – Plata/OEA/PNUMA/GEF).

D. Dirección de Gestión Socio Ambiental (DGSA) / Comisión Nacional de Gestión y Manejo del Lago Ypacaraí y
su Cuenca (CONALAYPA). 2021. Mesa Técnica de Monitoreo de fauna y flora. PROYECTO TRAMO VIAL
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LUQUE – SAN BERNARDINO. RESTAURACIÓN DE LAS CONDICIONES HIDROLÓGICAS DEL LAGO
YPACARAÍ. Informe final de monitoreo de fauna y flora – Junio de 2020 a junio de 2021.

E. ITAC. 2022. Proyecto de cooperación técnica para el Plan de Acción de Economía Circular para el Lago
Ypacaraí. ENTREGABLE 2. Informe del diagnóstico Integral de la CHLY. Selección: RG-T3477.

F. ITAC. 2022. Proyecto de cooperación técnica para el Plan de Acción de Economía Circular para el Lago
Ypacaraí. Entregable 3. Informe de Tendencias y Escenarios. Selección #: RG-T3477.

G. ITAC. 2023. Entregable 4. Plan de Acción de Economía Circular para el Lago Ypacaraí. Selección #: RG-
T3477-P001.

H. López-Moreira, G.A., Hinegk, L., Salvadore, A., Zolezzi, G., Hölker, F., Monte-Domecq, R.A., Bocci, M., Carrer,
S., De Nat, L., Escribá, J., Escribá, C., Benítez, G.A., Ávalos, C.R., Peralta, I., Insaurralde, M., Mereles, F.,
Sekatcheff, J.M., Wehrle, A., Facetti-Masulli, J.F., Toffolon, M. 2018. Eutrophication, Research and
Management History of the Shallow Ypacaraí Lake (Paraguay). Sustainability. 2018:10. 2426;
doi:10.3390/su10072426.

I. TRM S.R.L. CONSULTORA, Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (M.O.P.C.). 2016. PLAN DE
MANEJO 2017 – 2027. Reserva de Recursos Manejados Lago Ypacaraí y el Sistema de Humedales
Adyacentes.

J. Weiler, A., Núñez, K., Airaldi, K., Caballero, A., Bauer, F., Cardozo, R. 2015. Aves de la Reserva de Recursos
Manejados Lago Ypacaraí. Revista de la Sociedad Científica del Paraguay. 19(2):63-73.

K. Weiler, A., Núñez, K., Airaldi, K., Caballero, A., Bauer, F., Dos Santos, M., Bueno, D., Carosini, A., Pérez, P.,
Cardozo, R. 2021. “LAS AGUAS DEL LAGO YPACARAI – ANÁLISIS A TRAVÉS DE BIOINDICADORES”.
Documento de Trabajo.

L. Las observaciones directas, recorridos y entrevistas, desarrollados durante la fase de campo de este
estudio que comprendió del 03 al 06 de mayo del 2024. Equipo técnico de RINA (2024).

M. La revisión de las bases de datos de Integrated Biodiversity Assessment Tool (https://www.ibat-
alliance.org/ ), para el Área de Influencia Directa (AID) e Indirecta (AII) del Proyecto.

N. La revisión de las bases de datos de la lista roja de especies de la UICN (https://www.iucnredlist.org/es)

O. La revisión de bases de datos mundiales sobre áreas protegidas, como: Bridlife International, Alianza
para la cero extinción (Alliance for Zero Extinction Sites), sitios RAMSAR y Áreas Clave para la Biodiversidad
(Key Biodiversity Area).

P. Información sobre la presencia y extensión de Reservas de la Biosfera de la UNESCO
(https://en.unesco.org/biosphere).

Q. La revisión de las bases de datos de Integrated Biodiversity Assessment Tool (https://www.ibat-
alliance.org/ ), para el Área de Influencia del Proyecto.

Para la determinación del hábitat critico bajo este criterio se aplicaron los umbrales descritos, a continuación:

1. Un área que alberga Ó5% de la extensión global de un tipo de ecosistema globalmente CR o EN.

2. Un área que alberga Ó 10% de la extensión global de un tipo de ecosistema globalmente VU.

3. Un área que alberga Ó20% de la extensión global de un tipo de ecosistema, independientemente de si el
tipo de ecosistema está amenazado globalmente.

4. Una de Ò2 zonas por ecorregión caracterizada por comunidades ecológicas completamente intactas, que
comprende la composición y abundancia de especies nativas y sus interacciones.

5. Un área que cumple las condiciones bajo el criterio 1 de Ramsar como representante, ejemplo raro o
único de tipo de humedal natural o casi natural encontrado en la región biogeográfica adecuada.

3.2.7 Criterio 5: Procesos evolutivos clave

Los procesos evolutivos suelen estar fuertemente influenciados por los atributos estructurales de una región, como
su topografía, geología, suelo y clima durante un período de tiempo. La Nota de Orientación 6 de la IFC sugiere
que este criterio está definido por: “las características físicas de un paisaje que podrían estar asociadas con
procesos evolutivos particulares; y/o subpoblaciones de especies que son filogenética o
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morfogenéticamente distintas y que pueden ser de especial preocupación para la conservación dada su
distinta historia evolutiva”.

Para los fines de la NDAS 6, los procesos evolutivos clave incluyen, pero no se limitan a lo siguiente:

1. Aislamiento natural de linajes evolutivos (por ejemplo, especies), como cimas montañosas, valles
profundos e islas.

2. Flujos genéticos entre poblaciones.

3. Adaptación y cambio altitudinal o latitudinal de rangos como respuesta al cambio climático y otros cambios
ambientales.

4. Los sitios que generalmente cumplen con las condiciones de este criterio incluyen:
a. Sitios Ramsar que cumplen las condiciones del criterio 3 de Ramsar.
b. Rutas clave de flujos genéticos de organismos terrestres y acuáticos, tanto plantas como

animales, incluidos los corredores biológicos y archipiélagos de hábitats “trampolín”.
c. Cadenas montañosas aisladas, mesetas, tepuyes, volcanes, valles profundos o islas con

especies endémicas.
d. Fuentes, lagos u otras masas de agua aisladas.
e. Zonas de importancia actual o futura para permitir a las especies adaptarse al cambio climático.

3.2.8 Criterio 6: Zonas de alto valor de biodiversidad legalmente protegidas o
reconocidas en el ámbito internacional

La NDAS 6 reconoce como hábitat crítico todos los siguientes:

1. Las zonas legalmente protegidas o reconocidas internacionalmente de alto valor de biodiversidad que
cumplen los criterios de las categorías de manejo de áreas protegidas I a VI de la UICN.

2. Sitios del Patrimonio Mundial designados por criterios naturales o mixtos, áreas protegidas bajo la
Convención relativa a los humedales de Ramsar.

3. Áreas clave de la Red Mundial de Reservas de la Biosfera.

4. Áreas consideradas en la Lista de parques nacionales y áreas protegidas de las Naciones Unidas.

5. Sitios considerados en la Base de Datos Mundial sobre Áreas Clave para la Biodiversidad (World
Database of Key Biodiversity Areas).

6. Otros sitios que cumplen los criterios de Un Estándar Global para la Identificación de Áreas Clave para la
Biodiversidad de la UICN de 2016.

No cuenta con umbrales definidos. Su presencia en el área de estudio activa hábitat crítico.

3.3 RESTRICCIONES Y LIMITACIONES
El presente análisis es preliminar y basado en los datos de los estudios disponibles, y las múltiples fuentes de
información listadas en numerales anteriores. Por ejemplo, es necesario (en linea con la NDAS6 del BID) que antes
de la fase constructiva del Proyecto se levante una completa linea base de biodiversidad para las diferentes épocas
climáticas del año.

El alcance de este análisis preliminar permite identificar potenciales especies críticas, y que se incorporen las
medidas apropiadas de acuerdo de la NDAS 6 para especies y hábitats críticos. Sin embargo, en muchos casos,
no se ha podido determinar con confianza el estatus de criticidad de las especies y estas deben ser investigadas
a mayor detalle, en fases posteriores de la preparación del Proyecto, con el acompañamiento de expertos.
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4 RESULTADOS DE LA DEFINICIÓN, PARA LA BIODIVERSIDAD,
DEL ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO

4.1 ÁREA DE INFLUENCIA BIÓTICA PARA EL PROYECTO
El Área de Influencia Biótica del Proyecto comprende los límites de las subcuencas Rio Salado (Sureste), Ao.
Yukyry Bajo, Ao. Yukyry , Ao. San Lorenzo, Ao. Capiata, Costa SW, y Ao. Agua'y (Figura 1). Adicional a lo anterior,
el Área de Influencia Biótica del Proyecto también comprende los límites de la RRMLY - Reserva de Recursos
Manejados - Lago Ypacaraí (Figura 2).

Figura 1. Área de Influencia hidrología para el Proyecto PR-L1193.

Fuente: RINA (2024)
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Figura 2. Área de Influencia biótica para el Proyecto PR-L1193.

Fuente: RINA (2024)

De acuerdo con los lineamientos metodológicos planteados, el Área de Influencia Biótica definitiva para el Proyecto,
se presenta en la Figura 3.

Figura 3. Propuesta de Área de Influencia Biótica del Proyecto.

Fuente: RINA (2024)
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4.2 DETERMINACIÓN PRELIMINAR DE HÁBITATS NATURALES Y
MODIFICADOS

Se determinó un área de influencia biótica para la evaluación de hábitat crítico. El área de influencia biótica del
Proyecto comprende el área de intervención directa e indirecta del mismo, así como las áreas de la RRML-
Ypacaraí, con una extensión total de 64,100.00 hectáreas (Figuras 2 y 3).

En esta área de influencia se destaca la presencia de Humedales naturales protegidos al interior de la RRMLY -
Reserva de Recursos Manejados - Lago Ypacaraí. Paraguay viene desarrollando múltiples acciones vinculadas a
la conservación y uso racional de los humedales. Una de ellas ha sido la promulgación de la Ley Nº 3239/2007
“Ley de los Recursos Hídricos del Paraguay”, que en su Art. 25 remarca “Se privilegiará la declaración de áreas
protegidas en las zonas de nacientes o manantiales de agua, los ecosistemas de humedales, las zonas de recargas
de acuíferos y las zonas necesarias para la regulación del caudal ambiental de las aguas y promover la generación
de información necesaria para la toma de decisiones en el ordenamiento ambiental de territorio” (Cabral Antúnez,
N, & Benitez Alonso, E., 2015).

El presente estudio, con base en la información disponible, definió diversas unidades de vegetación y cobertura
del suelo, para el área de influencia del proyecto:

1. Bosques Higrófilos Altos. Los bosques altos presentan tres estratos arbóreos y pueden alcanzar una
altura de 25 m. En el estrato superior dominan el lapacho (Handroanthus heptaphyllus), el timbó
(Enterolobium contortisiliquum), el yvyra pyta (Peltophorum dubium) y el mbocayá (Acrocomia aculeata).
En los estratos arbóreos inferiores se destacan el inga (Inga uraguensis), laurel (Ocotea diospyrifolia),
espina de corona (Gleditsia amorphoides), Chrysophyllum marginatum y el sapirangy (Tabernaemontana
catharinensis). El estrato arbustivo está constituido principalmente por Pilocarpus pennatifolius, Urera
aurantiaca, Guarea sp. y Celtis chichape. En el estrato herbáceo se destacan el pasto Oplismenus
hirtellus, el caraguatá Bromelia balansae, Petiveria aliacea y la orquídea terrestre Oceoclades maculata.
Muy característico es la gran abundancia de las lianas, pertenecientes a las familias Bignoniácea,
Sapindaceae y Apocynaceae. Los bosques altos se reportan principalmente, en la cuenca del Rio Salado.

2. Bosques Higrófilos de Altura Media. Los bosques de altura media aparecen principalmente en las
cuencas de los arroyos Pirayú y Yukyry. Alcanzan en promedio una altura de 15 m y cuentan con dos
estratos arbóreos bien definidos. Especies arbóreas características son el inga (Inga uraguensis), Vitex
megapotamica, tataré (Chloroleucon tenuiflorum), laurel (Ocotea diospyrifolia), joavy guasu (Seguiera
paraguariensis) y el kupa'y (Copaifera langsdorfii). En el estrato arbustivo aparecen principalmente
Eugenia sp., Psidium guajava y Urera auraniaca. En el estrato herbáceo se destacan Anthurium
paraguayense, Sidastrum paniculatum y Scleria aff. melaleuca.

3. Bosques Higrófilos Bajos. En sitios más bajos e inundables en las orillas del lago aparecen bosques
ribereños bajos de unos 7 m de altura en los que dominan el sauce (Salix humboldtiana) y el ceibo
(Erythrina crista-galli). Estos pueden estar acompañados por el inga (Inga uraguensis) o el kurupika'y
(Sapium haematospermum). En el estrato arbustivo se destacan Mimosa pigra, Aeschynomene
montevidensis, Indigofera suffruticosa e Ipomoea carnea subsp. fistulosa. Entre las hierbas comunes se
puede destacar el piri (Cyperus giganteus) y Philodendron undulatum.

4. Bosque Xeromesófilo con Schinopsis balansae. En la cuenca del Rio Salado se reportan algunos
remanentes de los bosques xeromesófilos que alcanzan unos 15 m de altura. Las especies arbóreos
dominantes en estos bosques son el quebracho colorado (Schinopsis balansae), guajayvi rai (Sideroxylon
obtusifolium) y el lapacho rosado (Handroanthus heptaphyllus). Otras especies arbóreas acompañantes
son yvyra ne (Microlobius foetidus subsp. paraguensis) y la espina de corona (Gleditsia amorphoides). En
el estrato arbustivo se puede ver la cangorosa (Maytenus ilicifolia) y Celtis chichape. En el estrato
herbáceo dominan Pseudananas sagenarius, Anthurium paraguayense, Croton gracilipes y Oplismenus
hirtellus. Entre las epífitas se destacan Campylocentrum neglectum, Microgramma vaccinifolia y varias
especies de clavel del aire (Tillandsia sp).

5. Matorrales Higrófilos. Los matorrales húmedos se desarrollan en zonas bajas e inundables en los bordes
de cursos de agua. Pueden adquirir aspectos diferentes y generalmente están formados por unas pocas
especies. Las especies arbustivas características de estos matorrales son el jukeri (Mimosa pigra), el
ceibo (Erythrina crista-galli), kurupika‘y (Sapium haematospermum), mandyju rã (Ipomoea carnea subsp.
fistulosa) y Sesbania virgata. Generalmente domina una especie y las otras aparecen como
acompañantes. En zonas muy húmedas e inundables por largos períodos domina la Ipomoea carnea
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subsp. fistulosa. En sitios más elevados y con alto contenido de arena en el suelo se puede observar con
frecuencia una dominancia de Mimosa pigra. En el estrato herbáceo se destacan Polygonum hispidum,
Eryngium horridum y Philodendron undulatum. Algunas enredaderas que se puede observar con
frecuencia son Cissus palmata e Ipomoea cairica.

6. Sabanas Hidromórficas con Copernicia alba. Las sábanas de palmares de karanda'y (Copernicia alba)
y los pastizales asociados a estas sabanas ocupan grandes extensiones en el área de influencia del
Proyecto. Se pudo observar sabanas de palmares con fisonomías muy distintas, durante la visita de RINA
(abril del 2024). En algunas zonas aparece el karanda'y como única especie leñosa, acompañada en el
estrato herbáceo con varias especies de gramíneas y ciperáceas. En estos sitios el estrato arbustivo está
ausente. En sabanas de palmares que muestran una fuerte alteración antrópica y ganadera aparece
generalmente un estrato arbustivo dominado por Acacia caven y Sesbania virgata. En la cuenca del Rio
Salado, en la zona de Nueva Asunción – Limpio se pudo observar además una sábana de palmar donde
el karanda'y está acompañado por árboles de Prosopis affinis, Sideroxylon obtusifolium y Tabebuia
nodosa. En estos ambientes el estrato arbustivo está prácticamente ausente y el estrato herbáceo
presenta una gran diversidad de hierbas hemicriptófitas y geófitas.

7. Pastizales de Campos Altos. En la cuenca del Arroyo Pirayú se reporta un pequeño remanente de un
pastizal que tiene una gran similitud con los campos de Itapúa y Misiones. Este sitio se encuentra en
posición más alta y tiene suelo arenoso. Aparecen algunas mbocayá (Acrocomia aculeata) aislados y el
estrato herbáceo presenta con una diversidad de gramíneas y otras hierbas. Entre las especies
destacadas se puede mencionar Andropogon sp. y Angelonia interregima. Cabe resaltar además que en
este sitio se reporta una pequeña población con el jata‘i (Butia paraguayensis).

8. Sabanas de Inundación Permanente (humedales acuático-palustres). Las comunidades herbáceas
acuático-palustres que se encuentran en las orillas de cuerpos de agua y los esteros aledaños pueden
ser enraizadas o flotantes libres.

a. Camalotales: Comunidad flotante libre, formada por camalotes, Eichhornia crassipes y E.
azurea. Frecuentemente estas dos especies se encuentran acompañadas por Pontederia
cordata, Hydrocleys nymphoides, Pistia stratiotes y Salvinia sp.

b. Pirizales: Comunidad enraizada en la que predominan diferentes especies conocidas como
ˈpiríớ, conformada principalmente por Cyperus giganteus y Schoenoplectus californicus. En las
aguas poco profundas del lago Ypacaraí se reporta con frecuencia comunidades
monoespecíficas con Schoenoplectus californicus formando poblaciones. Los pirizales formadas
con Cyperus giganteus son muy frecuentes en los esteros y pantanos de toda el área de
influencia del Proyecto. La especie dominante se encuentra asociada a especies palustres como
Ludwigia sp., Hymenachne sp. y Paspalum sp.

c. Totorales: Comunidad enraizada muy densa formada por la ˈtotoraớ, Typha dominguensis.
d. Peguahosales: Es una comunidad enraizada en la que domina el ̍ peguahoớ, Thalia geniculata.

Forman comunidades monoespecíficas en los esteros y generalmente se encuentran asociados
directamente a los camalotales.

9. Cultivos.

10. Red vial.

11. Pastizales para ganadería.

12. Zona urbanizada.

Es importante mencionar que, al no contar con un mapa de unidades de vegetación detallado, se emplearon las
unidades de paisaje que se traslapan con el área de influencia del Proyecto, para los análisis (Tabla 1).

Siguiendo la definición del NDAS 6, un hábitat natural corresponde a cualquier área o espacio que constituya el
soporte de plantas nativas y animales, pero excluye zonas de cultivos, plantaciones, pastizales artificiales, entornos
urbanizados y cursos de agua o cuerpos de agua totalmente artificiales, en tanto, los hábitats modificados son
áreas que pueden contener una gran proporción de especies vegetales o animales no autóctonas, o donde la
actividad humana ha alterado sustancialmente las funciones ecológicas primarias y la combinación de especies de
la zona (zonas agrícolas, plantaciones forestales, áreas urbanas, red vial, entre otros).
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Con base a esta clasificación, se asignó a cada tipo de unidad de paisaje el tipo de hábitat correspondiente. El
resultado de la clasificación muestra un área de influencia dominantemente modificada (Tabla 1, Figura 4), con
una superficie relictual de hábitat natural concentrada principalmente en los relictos de bosques de cañada del
Arroyo Yukyry y sus afluentes, las áreas de humedales naturales, el espejo de agua del Lago Ypacaraí, y las
formaciones boscosas, arbustivas y palmares de la RRML-Ypacaraí (Tabla 1, Figura 4).

Tabla 1. Superficie por tipo de hábitat. Área de influencia del Proyecto.

Tipo de Hábitat Cobertura general Área en hectáreas Porcentaje (%)
Natural Lago Ypacaraí 6,020.00 9.39

Humedales y formaciones
acuáticas 4,620.00 7.21
Bosques de cañada o galería 3,015.00 4.70
Bosques, arbustales, pastizales
naturales y Palmares 6,024.00 9.40

Sub total Hábitat Natural 19,679.00 30.70
Modificado Cultivos.

44,421.00 69.30

Red vial.
Pastizales para ganadería
Zona urbanizada.

Subtotal hábitat modificado 44,421.00 69.30
Total 64,100.00 100

Fuente: RINA (2024)

Figura 4. Hábitat Natural en el Área de Influencia del Proyecto.

Fuente: RINA (2024)
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Considerando el diseño actual del Proyecto y sus Áreas de Influencia Directa de 200 metros para todas las
infraestructuras, se tiene que el área de hábitat natural potencialmente afectado por las obras del proyecto asciende
a aproximadamente 178.6 hectáreas (para más detalles ver la sección 4.6.7. Consideraciones del estado
ecosistémico general de los componentes del Proyecto del EIAS- RINA, 2024). Es importante resaltar que estas
estimaciones responden a la información disponible y a la superposición espacial del diseño del Proyecto con la
misma, es fundamental que en fases posteriores:

1. Se complemente en detalle la linea base de biodiversidad del Proyecto para las diferentes épocas
climáticas del año.

2. Se detallen las áreas afectadas directamente por las obras del Proyecto y se actualice /complemente, con
trabajo de campo, la determinación de hábitats naturales y modificados.

3. Antes de la fase constructiva, se adelante el respectivo levantamiento forestal, para estimar el número y
tipo de elementos forestales (árboles y palmas) que serán removidos por el Proyecto.

Tabla 2. Hábitat Natural potencialmente afectado por las obras del Proyecto.

Tipo de
Hábitat

Cobertura general Área en hectáreas Porcentaje (%)

Natural Lago Ypacaraí 102.1 0.159
Humedales y formaciones acuáticas 74.5 0.116
Bosques de cañada o galería 1.5 0.002
Bosques, arbustales, pastizales
naturales y Palmares 0.5 0.001

Total hábitat natural potencialmente afectado por
las obras del Proyecto 178.6 0.28

Fuente: RINA (2024)

Figura 5. Hábitat Natural potencialmente afectado por las obras del Proyecto.

Fuente: RINA (2024)
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5 RESULTADOS DEL ANÁLISIS DE HÁBITAT CRÍTICO

5.1 GENERALIDADES DE LA BIODIVERSIDAD DEL PROYECTO
De acuerdo con las múltiples fuentes de información citadas en la sección de métodos, es posible concluir que la
biodiversidad del Área de Influencia del Proyecto PR-L1193, se resume en 977 especies (Tabla 3). Las aves y
plantas son los grupos biológicos más diversos y mejor representados para el área del Proyecto.

Tabla 3. Síntesis de Biodiversidad del Proyecto PR-L1193.

Grupo Familias Géneros Especies Apéndice

Aves 60 236 308 Apéndice 1 – Anexo 3

Plantas 62 167 205 Apéndice 2 – Anexo 3

Insectos 27 98 138 Apéndice 3 – Anexo 3

Peces 36 90 129 Apéndice 4 – Anexo 3

Diatomeas, Cianobacterias, Algas
Fitoplankton, Zooplancton 55 77 127 Apéndice 5 – Anexo 3

Anfibios 4 10 23 Apéndice 6 – Anexo 3

Reptiles 12 20 22 Apéndice 7 – Anexo 3

Mamíferos 14 19 19 Apéndice 8 – Anexo 3

Otros Invertebrados 5 6 6 Apéndice 9 – Anexo 3

TOTAL 275 723 977

Fuente: RINA (2024)

En cuanto a la biodiversidad con potencial de determinar hábitat crítico, es posible concluir que, para el Area de
Influencia del Proyecto, se reporta la presencia de siete (7) especies En Peligro (EN), 18 especies Vulnerables
(VU), seis (6) especies Casi Amenazadas (NT), 482 especies de Preocupación Menor (LC), seis (6) especies con
Datos Deficientes (DD), ocho (8) especies Endémicas o de Distribución Restringida, y 138 especies Migratoria
(Tabla 4).

Tabla 4. Síntesis de Biodiversidad con Potencial de Determinar Hábitat Critico, para el Proyecto PR-
L1193

Grupo DD LC NT VU EN CR Endémicas Migratorias

Anfibios 0 23 0 0 0 0 0 0

Aves 0 281 3 13 3 0 0 129

Reptiles 0 22 0 0 0 0 1 0

Mamíferos 0 13 2 2 1 0 0 0

Peces 5 82 1 0 0 0 3 9

Insectos 0 1 0 0 0 0 0 0

Plantas 1 60 0 3 3 0 4 0

Diatomeas, Cianobacterias, Algas
Fitoplankton, Zooplancton 0 0 0 0 0 0 0 0

Otros Invertebrados 0 0 0 0 0 0 0 0

TOTALES 6 482 6 18 7 0 8 138

Fuente: RINA (2024)
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5.2 CRITERIOS 1 Y 2: ESPECIES EN PELIGRO CRÍTICO (CR), EN PELIGRO
(EN), VULNERABLES (VU), Y CASI AMENAZDAS (NT). ESPECIES
ENDÉMICAS Y / O DE DISTRIBUCIÓN RESTRINGIDA

Las potenciales especies activadoras de hábitat crítico fueron evaluadas según los criterios y umbrales aplicables
(BID, 2021). El estado de amenaza nacional de Paraguay solo es estrictamente aplicable cuando la especie es
endémica y cuando no se ha realizado una evaluación de la lista roja de la UICN (2024). Dependiendo del criterio,
se utilizaron sustitutos poblacionales apropiados, incluyendo el área de ocupación (AOO), la extensión de
ocurrencia (EOO) o rango geográfico. En esta evaluación, la calificación utiliza una escala de probabilidad basada
en la interpretación experta de un análisis de escritorio y verificación rápida de campo de los conocimientos
actuales. Cuatro categorías describen los resultados del análisis preliminar de las potenciales especies de hábitat
crítico:

Tabla 5. Calificación de la escala de probabilidad de la presencia de hábitat crítico.

Clasificación Descripción

Muy Probable Se tienen datos confiables sobre la población existente en el área y se puede determinar con
confianza que los umbrales de los criterios se cumplen y/o un experto ha validado que el valor
de biodiversidad activa el umbral de CH.

Probable Existen pruebas razonables de que:

ǐ La característica de biodiversidad está presente en la zona de interés (mediante estudios de
referencia del proyecto, investigación de Estudio de Impacto Ambiental o búsquedas en bases
de datos); y

ǐ Es probable que la característica active el umbral de CH (a niveles que alcancen/se aproximen
al umbral) basándose en el AOO, EOO, rango o distribución geográfica, como sustituto de la
estimación de población (cuando no se disponga de datos de población).

Posible ǐ Escasas pruebas de que la característica esté presente en el área de influencia del Proyecto,
pero si se confirma, es posible que alcance el umbral; o

ǐ Hay indicios suficientes de que la característica está presente en el área de influencia del
Proyecto, pero no está claro si alcanzaría el umbral.

Improbable ǐ Pruebas razonables de que la especie, aunque presente, no alcanza el umbral; o

ǐ Escasas pruebas de que la característica está presente en el área de influencia del Proyecto
o que su distribución geográfica traslape dicha área

Fuente: RINA (2024)

Las especies identificadas en las múltiples fuentes de información como presentes dentro del Área de Influencia
propuesta para el Proyecto se han examinado para identificar las especies que están clasificadas como En Peligro
Crítico (CR), En Peligro (EN), Vulnerables (VU), Casi Amenazadas (NT), así como especies Endémicas o de
Distribución Restringida.

5.2.1 Especies Críticamente Amenazadas (CR)

De acuerdo con las fuentes de información disponibles y la verificación de campo adelantada por el equipo de
RINA (mayo del 2024), no se reportan especies CR para el área de Influencia del Proyecto.
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5.2.2 Especies En Peligro (EN)

Inicialmente se identifican siete (7) especies En Peligro (EN), (ver Tabla a continuación).

Tabla 6. Listado de especies En Peligro (EN) para el AI del Proyecto.

Grupo Familia Especie Categoría
UICN

Categoría
Nacional Endémica

Mamíferos Leporidae Sylvilagus brasiliensis EN NA NO

Plantas Begoniaceae Handroanthus heptaphyllus LC EN (SEAM 524/06) NO

Plantas Celastraceae Maytenus ilicifolia LC EN (SEAM 524/06) NO

Planta Meliaceae Cedrela balansae EN EN (SEAM 524/06) NO

Aves Accipitridae Buteogallus coronatus EN EN (SEAM 524/06) NO

Aves Emberizidae Xanthopsar flavus EN EN (SEAM 524/06) NO

Aves Emberizidae Sporophila palustris EN EN (SEAM 524/06) NO

Fuente: RINA 2024 (RINA 2024), a partir información MOPC.

5.2.2.1 Sylvilagus brasilienses (Mamífero)

Esta especie, de acuerdo con la UICN (2024), ocupa el Centro de Endemismo de Pernambuco dentro de una
estrecha franja a lo largo de la costa atlántica de Brasil en la parte norte del Bioma del Bosque Atlántico. Los
modelos de nicho ecológico de esta especie sugieren que su área de distribución ocupada (AOO) está restringida
a entre 500 y 700 km². Se desconoce si el área de distribución de la especie se extenderá más al sur dentro del
Bioma del Bosque Atlántico (Ruedas et al. 2017, Ruedas y Smith 2018). Si bien está reportada en la información
disponible del MOPC, es muy probable que no se encuentre en el Área de Influencia del Proyecto.

5.2.2.2 Handroanthus heptaphyllus (Planta)

Esta especie, de acuerdo con la UICN (2024), es un árbol de hoja caduca que puede crecer de 10 a 30 m de altura.
Habita tanto en bosques primarios como secundarios, a menudo en suelos húmedos cerca de ríos y en llanuras
aluviales (Tropical Plants Database, Ken Fern 2019). Se considera de amplia distribución en el Paraguay.

5.2.2.3 Maytenus ilicifolia (Planta)

Esta especie, de acuerdo con la UICN (2024), es un árbol de amplia distribución en el Paraguay.

5.2.2.4 Cedrela balansae (Planta)

Esta especie es originaria de Argentina, Bolivia y Paraguay (BGCI 2022). La especie sólo se conoce a partir de
unos 30 registros georreferenciados, que dan una extensión de ocurrencia (EOO) de 776,185 a 824,533 km2. El
área de distribución de la especie es bastante discontinua y se encuentra en elevaciones bajas. La especie se
conoce en muy pocas localidades de cada país donde es nativa.

Existe información poblacional limitada para esta especie. La especie tiene naturalmente una baja densidad de
población (Soldati et al. 2013). La especie experimenta una disminución de su población ya que está sujeta a la
tala para obtener madera, se encuentra en localidades con otras maderas valiosas y se encuentra en un hábitat
sujeto a conversión.

5.2.2.5 Buteogallus coronatus (Ave)

Buteogallus coronatus tiene una distribución muy amplia en Brasil (desde Maranhão y Bahía al oeste hasta Mato
Grosso y al sur hasta Rio Grande do Sul), Bolivia (Beni y Santa Cruz), Paraguay (se ha registrado en todas partes)
y Argentina (de Jujuy al sur de Buenos Aires). Aires, Río Negro y La Pampa con registro accidental en Neuquén
[Giai 1952, Gonnet y Blendinger 1998, Delhey y Carrete 1999], y registro de 1879 en Chubut [R Pereyra in litt. En
Uruguay no existen registros inequívocos (Azpiroz y Cortés 2014). Las tendencias son difíciles de detectar en
poblaciones de baja densidad, pero, dada la gravedad de las amenazas, parece probable que esté ocurriendo una
pérdida significativa de población. En Paraguay parece ser más numeroso en el departamento de Cerrado de
Concepción; también se continúa registrándose en hábitat del Chaco húmedo con un nuevo registro en el
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departamento de Ñeembucú y existen registros, incluyendo aves juveniles, de sitios en el Chaco seco (H. del
Castillo in litt. 2012).

La población total se sitúa en la banda de 250 a 999 individuos maduros, lo que equivale a 375 a 1.499 individuos
en total, redondeados aquí a 350 a 1.500 individuos. Se sospecha que se está produciendo una disminución
moderada y continua de la población debido a las tasas de caza, pérdida de hábitat y persecución.

Se reporta para el Área de Influencia del Proyecto (Figura a continuación).

Figura 6. Mapa de distribución potencial actual de Buteogallus coronatus.

Fuente: UICN, lista roja de especies (2024)

5.2.2.6 Xanthopsar flavus (Ave)

Se ha reducido su área de distribución en el sur de Brasil (Santa Catarina y Rio Grande do Sul), el sur de Paraguay
(Hayes 1995, Ericson y Amarilla 1997, Clay et al. 1998, S. Centrón in litt. 2012), Uruguay (Azpiroz 2000) y el norte.
-este argentino. Actualmente sólo existen centros de abundancia locales, pero probablemente nunca fue abundante
en Argentina (R. M. Fraga in litt. 2000). La reproducción suele ser colonial y sólo se ha descubierto un pequeño
número de sitios de reproducción (Fonseca et al. 2004). En Paraguay, la población en las cuencas de Aguapey y
Tacuary en Itapúa y Misiones se estima en alrededor de 1.500 aves, y la población total paraguaya en 2.000-3.000
individuos (Clay et al. 2003). Ha desaparecido de varios sitios históricos en los últimos años, pero también se ha
encontrado en algunas áreas nuevas, incluidas Salto y Durazno (A. Azpiroz in litt. 2007, R. M. Fraga in litt. 2018).

Se sospecha una rápida disminución de la población mundial, ya que una serie de factores continúan amenazando
a todas las subpoblaciones. Un extenso trabajo de campo reciente en Argentina reveló una fuerte disminución en
el número de todas las poblaciones conocidas, una mayor fragmentación y aislamiento de subpoblaciones y
confirmó la pérdida de todas las colonias reproductoras conocidas en las IBA. La tendencia en Paraguay no ha
sido cuantificada y es difícil de estimar; Si bien la especie coloniza nuevas áreas (R. M. Fraga in litt. 2018), se teme
que, en el peor de los casos, la población refleje la tendencia general en Argentina y disminuya hasta un 80,4% en
tres generaciones (R. P. Clay com. pers.).
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Se reporta para el Área de Influencia del Proyecto (Figura a continuación).

Figura 7. Mapa de distribución potencial actual de Xanthopsar flavus.

Fuente: UICN, lista roja de especies (2024)

5.2.2.7 Sporophila palustris (Ave)

Sporophila palustris se reproduce en Argentina (Corrientes, Entre Ríos y posiblemente Buenos Aires), Brasil (Rio
Grande do Sul), Uruguay (50-100 aves en la cuenca del río Uruguay y 400-600 en los humedales del sureste [A.
B. Azpiroz in litt 1999, 2007]) y posiblemente el sureste de Paraguay.

Se estima preliminarmente que el tamaño de la población se sitúa entre 1.000 y 2.499 individuos. Esto equivale a
667-1666 individuos maduros, redondeado aquí a 600-1700 individuos maduros. Se sospecha una disminución
rápida y continua de la población debido a la captura para el comercio de aves junto con la pérdida y degradación
generalizada del hábitat. La presión de captura y la pérdida de hábitat están reduciendo rápidamente la muy
pequeña población de esta especie, y el hábitat de reproducción (y por lo tanto la población) está fragmentado. En
consecuencia, califica como En Peligro.

Se reporta para el Área de Influencia del Proyecto (Figura a continuación).
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Figura 8. Mapa de distribución potencial actual de Sporophila palustris.

Fuente: UICN, lista roja de especies (2024)

5.2.3 Especies Vulnerables (VU)

Inicialmente se identifican 18 especies Vulnerables (VU), tres (3) de las cuales también presentan endemismo y/o
distribución restringida (siguiente Tabla).

Tabla 7. Listado de especies Vulnerables (VU) para el Área de Influencia del Proyecto.

Grupo Familia Especie Categoría
UICN

Categoría
Nacional Endémica

Aves Tyrannidae Alectrurus risora VU VU NO

Aves Rallidae Laterallus xenopterus VU VU NO

Aves Emberizidae Sporophila cinnamomea VU VU NO

Aves Accipitridae Accipiter superciliosus LC VU NO

Aves Ardeidae Botaurus pinnatus LC VU NO

Aves Anatidae Cairina moschata LC VU NO

Aves Anatidae Coscoroba coscoroba LC VU NO

Aves Scolopacidae Gallinago undulata LC VU NO

Aves Columbidae Geotrygon violacea LC VU NO

Aves Heliornithidae Heliornis fulica LC VU NO
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Grupo Familia Especie Categoría
UICN

Categoría
Nacional Endémica

Aves Anatidae Heteronetta atricapilla LC VU NO

Aves Anatidae Sarkidiornis melanotos LC VU NO

Aves Phoenicopteridae Phoenicopterus chilensis VU NT NO

Mamíferos Cebidae Cebus libidinosus VU NO NO

Mamíferos Myrmecophagidae Myrmecophaga tridactyla VU NO NO

Plantas Cactáceae Gymnocalycium paraguayense VU NO SI

Plantas Fabaceae Caesalpinia paraguariensis VU NO SI

Plantas Araceae Butia paraguayensis LC VU (SEAM 524/06) SI

Fuente: RINA 2024 (RINA 2024), a partir de información disponible del MOPC.

5.2.3.1 Alectrurus risora (Ave)

De acuerdo con la UICN (2024), esta especie se encuentra principalmente en el sur de Paraguay (Presidente
Hayes, Amambay, Central, Cordillera, Alto Paraná, Paraguarí, Guairá, Misiones, Itapúa y San Pedro) y el norte de
Argentina (Di Giacomo y Di Giacomo 2004) (Corrientes, este de Formosa y raramente en Chaco y Misiones).Quizás
haya habido una pérdida catastrófica de distribución en Brasil; el último registro provino de Río de Janeiro en 1974
(Pearman y Abadie 1995), con registros más antiguos de Mato Grosso, São Paulo y Rio Grande do Sul, Uruguay,
(A. B. Azpiroz in litt. 1999), y Argentina (Santiago del Estero, Santa Fe, Entre Ríos, Córdoba, San Luis y Buenos
Aires). En 1993, la población de Corrientes se estimó en unas 23.000 aves, pero registros recientes indican que
las cifras en Chaco y Formosa son considerablemente menores (di Giacomo y di Giacomo 2004). Actualmente, la
especie se encuentra en solo el 10% de su área de distribución histórica en Argentina (Codesido y Fraga 2009,
Azpiroz et al. 2012).

Se estima que la población oscila entre 10.000 y 19.000 individuos según una evaluación de registros conocidos,
descripciones de abundancia y tamaño de distribución. Esto es consistente con las estimaciones de densidad de
población registradas para congéneres o parientes cercanos con un tamaño corporal similar (el límite inferior de
tales estimaciones para los tiránidos es un individuo/km2) y el hecho de que es probable que sólo una proporción
de la extensión de ocurrencia estimada estaría ocupada. Esta estimación equivale a entre 6.667 y 13.333 individuos
maduros.

Se sospecha que la población de esta especie está disminuyendo rápidamente, en consonancia con las tasas de
pérdida de hábitat dentro de su área de distribución. Habita pastizales húmedos cerca o dentro de marismas.
Aparentemente requiere pastos relativamente altos, en su mayoría de más de 1 a 1.5 m (Pacheco y Gonzaga 1994,
Di Giacomo y Di Giacomo 2004). La reproducción ocurre en la primavera austral. Se alimenta de invertebrados.
Anteriormente era parcialmente migratorio en el noreste de Argentina y las aves llegaban a la provincia de Buenos
Aires en la temporada de reproducción y a Brasil durante el invierno, pero las poblaciones remanentes son
residentes (Di Giacomo y Di Giacomo 2004). En Paraguay es sedentario y permanece incluso cuando los pastizales
han sido quemados recientemente (H. del Castillo in litt. 2007). Se ha observado que sigue a las hormigas soldado
Labidus praedator y a los armadillos Es gregario, encontrándose comúnmente en grupos de 20 y,
excepcionalmente, hasta 50 aves (H. del Castillo in litt. 2007).

Se reporta para el Área de Influencia del Proyecto (Figura a continuación).
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Figura 9. Mapa de distribución potencial actual de Alectrurus risora.

Fuente: UICN, lista roja de especies (2024)

5.2.3.2 Laterallus xenopterus (Ave)

Esta especie, de acuerdo con la UICN (2024), se ha registrado en áreas muy separadas del este de Paraguay, el
centro de Brasil y el centro de Bolivia. En Paraguay existen registros recientes de siete sitios en Concepción,
Canindeyú, Itapúa y Caazapá, y ejemplares perdidos de San Pedro y Amambay (Hayes 1995, Lowen et al. 1996,
D. R. Capper, J. Mazar Barnett y R. P. Clay in litt. 1999). Todos los registros brasileños son del Distrito Federal
(donde son relativamente frecuentes), excepto un ave muerta encontrada en Itirapina, São Paulo (Oniki y Willis
1996), un individuo capturado en una trampa para pequeños mamíferos en Fazenda Jacaré-Riachão, Minas Gerais,
en 2004 (de Vasconcelos 2006) y registros recientes de Mato Grosso y Goiás (Castro et al. 2014). Los únicos
registros bolivianos son de la Estación Biológica Beni (Brace et al. 1998) y Estancia Cristalino (Tobias y Seddon
2007), Departamento de Beni. Registros recientes han demostrado que está más extendida de lo que se pensaba
(Brace et al. 1998, D. R. Capper, J. Mazar Barnett y R. P. Clay in litt. 1999, Castro et al. 2014) y puede ocurrir
incluso en el noreste de Argentina (D. R. Capper, J. Mazar Barnett y R. P. Clay in litt. 1999).

Se ha estimado una población de 2.500 a 9.999 a partir de registros recientes, es relativamente frecuente en el
Distrito Federal, Brasil y parece estar más ampliamente distribuida de lo que se suponía anteriormente. Se
sospecha que la población de esta especie está disminuyendo lentamente, en consonancia con la pérdida y
degradación del hábitat dentro de su área de distribución.

Habita en marismas bajas o pastizales inundados en la región del Cerrado, donde hay densos pastos (0,3-2 m de
altura) y generalmente 0,5-2 cm de agua estancada (D. R. Capper, J. Mazar Barnett y R. P. Clay en lit. 1999). Los
pastizales adecuados suelen estar ubicados en áreas de terreno ondulado adyacentes a bosques de galería (D. R.
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Capper, J. Mazar Barnett y R. P. Clay in litt. 1999), pero los registros bolivianos se encontraban en sabanas
parcialmente inundadas y un cinturón de Cyperus giganticus que bordea un lago ( Brace et al., 1998).

Si bien, de acuerdo con la UICN (2024, el área de distribución potencial No se superpone con el área de influencia
del Proyecto. Esta especie SI ha sido reportada para el Proyecto de acuerdo con TRM S.R.L. CONSULTORA,
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (M.O.P.C.- 2016), Weiler et al. (2015), Dirección de Gestión Socio
Ambiental (DGSA) / Comisión Nacional de Gestión y Manejo del Lago Ypacaraí y su Cuenca (CONALAYPA, 2021),
Beta Thetis (2016). Figura a continuación

Figura 10. Mapa de distribución potencial actual de Laterallus xenopterus.

Fuente: UICN, lista roja de especies (2024)

5.2.3.3 Sporophila cinnamomea (Ave)

Esta especie, de acuerdo con la UICN (2024), se reproduce en el noreste de Argentina (no es infrecuente en
Corrientes, pero más local en Entre Ríos (Pearman y Abadie 1995, Chebez et al. 1998), el oeste y el extremo
sureste de Uruguay (principalmente Paysandú, Río Negro y Rocha, pero también Artigas, Soriano y Treinta y Tres
(A. B. Azpiroz in litt. 1997, 1999, 2007) en el extremo sureste de Paraguay (Itapúa y Ñeembucú [R. P. Clay in litt.
1999, Codesido y Fraga 2009]), el extremo sur de Brasil (oeste) y el centro-sur de Rio Grande do Sul (Belton 1984-
1985, G. A. Bencke in litt). Se han registrado migrantes en Argentina (Misiones, Formosa y Buenos Aires) (Chebez
et al. 1998) y en todo el este de Paraguay (incluido Presidente Hayes) (Hayes 1995, Lowen et al. 1996, Clay et al.
1998, R. P. Clay in litt 1999), con presuntas aves invernantes en Brasil (Pará, Goiás, Minas Gerais, São Paulo,
Mato Grosso do Sul y Paraná) (Willis y Oniki 1988, Ridgely y Tudor 1989) y quizás en el noreste de Paraguay. En
1969, había alrededor de 100 machos en Arroyo Barú y Arroyo Perucho Verna, Argentina, pero sólo un macho
cantor en Arroyo Barú en 1992 (Pearman y Abadie 1995). Encuestas realizadas entre 1991 y 1993 encontraron no
más de ocho machos en ningún sitio de Argentina (Pearman y Abadie 1995).
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En 1998, había 23 machos en Ñu Guazu, Paraguay (R. P. Clay in litt. 1999), pero sólo se encontraron ocho en
enero de 2016 (R. Clay in litt. 2016), la mayoría de los registros desde 2004 se relacionan con aves individuales
(A. B. Lesterhuis en litt. 2007).

Se estima que la población oscila entre 2.500 y 9.999 individuos maduros según una evaluación de registros
conocidos, descripciones de abundancia y tamaño de distribución. Esto es consistente con las estimaciones de
densidad de población registradas para congéneres o parientes cercanos con un tamaño corporal similar y con el
hecho de que es probable que sólo una proporción de la extensión estimada de ocurrencia esté ocupada.

Se sospecha una disminución rápida y continua, debido a la captura para el comercio de aves, agravada por la
pérdida y degradación del hábitat. Es una especie de pastizal que prefiere áreas con pastos altos y densos
(particularmente Paspalum) (Ridgely y Tudor 1989, Pearman y Abadie 1995, D. Caballero in litt. 2017).

Se reporta para el Área de Influencia del Proyecto, con una amplia distribución regional (siguiente Figura).

Figura 11. Mapa de distribución potencial actual de Sporophila cinnamomea.

Fuente: UICN, lista roja de especies (2024)

5.2.3.4 Accipiter superciliosus (Ave)

Esta especie, de acuerdo con la UICN (2024), cuenta con una población mundial que asciende a 499.000 individuos
maduros (Partners in Flight 2019). La especie está experimentando una disminución moderada (Partners in Flight
2019) que puede deberse a los niveles de deforestación dentro del área de distribución (Tracewski et al. 2016).

Si bien, de acuerdo con la UICN (2024), el área de distribución potencial No se superpone con el área de influencia
del Proyecto. Esta especie SI ha sido reportada para el Proyecto de acuerdo con TRM S.R.L. CONSULTORA,
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (M.O.P.C.- 2016), Weiler et al. (2015), Dirección de Gestión Socio
Ambiental (DGSA) / Comisión Nacional de Gestión y Manejo del Lago Ypacaraí y su Cuenca (CONALAYPA, 2021),
Beta Thetis (2016). Figura a continuación.
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Figura 12. Mapa de distribución potencial de Accipiter superciliosus.

Fuente: UICN, lista roja de especies (2024)

5.2.3.5 Botaurus pinnatus (Ave)

Esta especie, de acuerdo con la UICN (2023), reporta una población mundial que asciende a 499.000 individuos
maduros (Partners in Flight 2019). Se cree que la población es estable (Partners in Flight 2019).

Esta especie tiene un área de distribución extremadamente grande y, por lo tanto, no se acerca a los umbrales de
Vulnerable según el criterio de tamaño de área de distribución (extensión de presencia <20 000 km2 combinada
con una disminución o fluctuación del tamaño de área de distribución, extensión/calidad del hábitat o tamaño de la
población y un número pequeño de ubicaciones o fragmentación severa).

El tamaño de la población es muy grande y, por lo tanto, no se acerca a los umbrales de Vulnerable según el criterio
de tamaño de la población (<10.000 individuos maduros con una disminución continúan estimada en >10% en diez
años o tres generaciones, o con una estructura poblacional específica). Por estas razones, la especie se evalúa
como de Preocupación Menor.

Se reporta para el Área de Influencia del Proyecto con una amplia distribución regional (siguiente Figura).
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Figura 13. Mapa de distribución potencial de Botaurus pinnatus.

Fuente: UICN, lista roja de especies (2024).

5.2.3.6 Cairina moschata (Ave)

Partners in Flight estima que la población total asciende a entre 50.000 y 499.999 individuos (A. Panjabi in litt.
2008). Se sospecha que la tendencia general es decreciente (Wetlands International 2006). Esta especie tiene un
área de distribución extremadamente grande y, por lo tanto, no se acerca a los umbrales de Vulnerable, según el
criterio de tamaño de área de distribución. El tamaño de la población es muy grande y, por lo tanto, no se acerca
a los umbrales de Vulnerable, según el criterio de tamaño de la población (<10.000 individuos maduros con una
disminución continúan estimada en >10% en diez años o tres generaciones, o con una estructura poblacional
específica). Por estas razones, la especie se evalúa como de Preocupación Menor.

Se reporta para el Área de Influencia del Proyecto con una amplia distribución regional.

5.2.3.7 Coscoroba coscoroba (Ave)

Se estima que la población oscila entre 10.000 y 25.000 individuos, lo que equivale aproximadamente a entre 6.700
y 17.000 individuos maduros. Se sospecha que la población es estable en ausencia de evidencia de disminuciones
o amenazas sustanciales (Figura a continuación).

Se reporta para el Área de Influencia del Proyecto con una amplia distribución regional.
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Figura 14. Mapa de distribución potencial de Coscoroba coscoroba.

Fuente: UICN, lista roja de especies (2024)

5.2.3.8 Gallinago undulata (Ave)

De acuerdo con la UICN (2023), esta especie ocurre en la Reserva Natural del Bosque Mbaracayú y la Reserva
Natural Privada Golondrina, Paraguay (Lowen et al. 1996) y todos los registros recientes para Venezuela han sido
del Parque Nacional Canaima y Sitio del Patrimonio Mundial (C. Sharpe in litt. 2003).

El tamaño de la población global no ha sido cuantificado, pero la especie se considera local y poco común en
Colombia, y no es común en ningún lugar, pero sus hábitos nocturnos y su comportamiento extremadamente
reservado podrían exagerar la impresión de su escasez (del Hoyo et al. 1996). La tendencia general de la población
está disminuyendo, aunque algunas poblaciones tienen tendencias desconocidas (Wetlands International 2006).

La especie se ha encontrado en vegetación alta en pantanos y pastizales inundados y ocasionalmente en sabanas
secas (Hayman et al. 1986), desde la zona tropical localmente hasta los 2.200 msnm (del Hoyo et al. 1996).
Aparentemente también ocurre en hábitats degradados luego de la tala de bosques (J. Mazar Barnett verbalmente
1998). Su dieta aparentemente incluye ranas y puede alimentarse sólo durante la noche (del Hoyo et al. 1996). En
Brasil se han encontrado nidos en septiembre y desde noviembre hasta principios de enero; los nidos generalmente
se colocan en un pequeño montículo entre pantanos y ponen de 2 a 4 huevos (del Hoyo et al. 1996). Los
movimientos de esta especie no se conocen muy bien y parece llegar estacionalmente a algunos sitios,
aparentemente después de la lluvia (del Hoyo et al. 1996).

Se reporta para el Área de Influencia del Proyecto con una amplia distribución regional (Figura siguiente).
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Figura 15. Mapa de distribución potencial de Gallinago undulata.

Fuente: UICN, lista roja de especies (2024)

5.2.3.9 Geotrygon violacea (Ave)

Se estima que la población mundial asciende a entre 50.000 y 499.999 individuos maduros (Partners in Flight
2019). La especie se describe como "poco común y distribuida en parches" (Stotz et al. 1996).

La especie está experimentando una disminución grande y significativa (Partners in Flight 2019). Un estudio de
teledetección encontró que los bosques dentro del área de distribución se han perdido a un ritmo del 8% en tres
generaciones (Tracewski et al. 2016), por lo tanto, la especie puede estar disminuyendo < 10% en tres
generaciones.

Si bien, de acuerdo con la UICN (2024), el área de distribución potencial No se superpone con el área de influencia
del Proyecto. Esta especie SI ha sido reportada para el Proyecto de acuerdo con TRM S.R.L. CONSULTORA,
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (M.O.P.C.- 2016), Weiler et al. (2015), Dirección de Gestión Socio
Ambiental (DGSA) / Comisión Nacional de Gestión y Manejo del Lago Ypacaraí y su Cuenca (CONALAYPA, 2021),
Beta Thetis (2016). Figura a continuación.
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Figura 16. Mapa de distribución potencial actual de Geotrygon violacea.

Fuente: UICN, lista roja de especies (2024)

5.2.3.10 Heliornis fulica (Ave)

Partners in Flight estima que la población total asciende a entre 500.000 y 4.999.999 individuos maduros (Partners
in Flight 2019). La especie está experimentando una disminución pequeña o no significativa (Partners in Flight
2019).

 Si bien, de acuerdo con la UICN (2024), el área de distribución potencial No se superpone con el área de influencia
del Proyecto. Esta especie SI ha sido reportada para el Proyecto de acuerdo con TRM S.R.L. CONSULTORA,
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (M.O.P.C.- 2016), Weiler et al. (2015), Dirección de Gestión Socio
Ambiental (DGSA) / Comisión Nacional de Gestión y Manejo del Lago Ypacaraí y su Cuenca (CONALAYPA, 2021),
Beta Thetis (2016). Figura a continuación.
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Figura 17. Mapa de distribución potencial de Heliornis fulica.

Fuente:  UICN, lista roja de especies (2024)

5.2.3.11 Heteronetta atricapilla (Ave)

Esta especie se reproduce en el centro de Chile (Santiago a Valdivia), el oeste de Paraguay (Boquerón y Presidente
Hayes) y el norte de Argentina (sur hasta Buenos Aires) (del Hoyo et al. 1992, Madge y Burn 1988, Hayes 1995).
Es parcialmente migratorio y las poblaciones del sur se desplazan al norte de Bolivia, el sur de Brasil y Uruguay en
el invierno austral; las poblaciones reproductoras del norte son en gran medida sedentarias (del Hoyo et al. 1992,
Madge y Burn 1988). Se sospecha que la población es estable en ausencia de evidencia de disminuciones o
amenazas sustanciales.

Si bien, de acuerdo con la UICN (2024), el área de distribución potencial No se superpone con el área de influencia
del Proyecto. Esta especie SI ha sido reportada para el Proyecto de acuerdo con TRM S.R.L. CONSULTORA,
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (M.O.P.C.- 2016), Weiler et al. (2015), Dirección de Gestión Socio
Ambiental (DGSA) / Comisión Nacional de Gestión y Manejo del Lago Ypacaraí y su Cuenca (CONALAYPA, 2021),
Beta Thetis (2016). Figura a continuación.
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Figura 18. Mapa de distribución potencial actual de Heteronetta atricapilla.

Fuente: UICN, lista roja de especies (2024)

5.2.3.12 Sarkidiornis melanotos (Ave)

Ocurre en todo el África subsahariana y Madagascar y desde la India hasta el sur de China, y en el sur del sudeste
asiático hasta Vietnam, Tailandia y Camboya.

Se desconoce el tamaño de la población mundial dadas las recientes divisiones taxonómicas. La tendencia general
es decreciente, aunque algunas poblaciones pueden permanecer estables (Wetlands International 2006).

Si bien está reportada en la información disponible del MOPC, es muy probable que no se encuentre en el Área de
Influencia del Proyecto.

5.2.3.13 Phoenicopterus chilensis (Ave)

Phoenicopterus chilensis se reproduce en el centro de Perú (aparentemente de manera errática, irregular y en
pequeñas cantidades) (M. A. Plenge in litt. 1999), Bolivia, Argentina, Chile y quizás de manera errática en Paraguay
(al menos un registro de reproducción, y tal vez aumentando en el Chaco, con 5.200 invernantes en 2005, R. P.
Clay in litt. 2000, Lesterhuis et al 2008), con algunos invernando en Uruguay y el sureste de Brasil y vagabundos
en Ecuador y las Islas Malvinas. A mediados de la década de 1970, la población se estimaba en 500.000 aves,
pero cifras más recientes de 100.000 en Argentina, 30.000 en Chile y decenas de miles en Perú y Bolivia, sugerían
que no podrían persistir más de 200.000 individuos. Sin embargo, encuestas coordinadas realizadas en 2010
encontraron 283.000 individuos y estimaron la población total en 300.000 (Marconi et al. 2011).

Los datos de encuestas recientes no son indicativos de una disminución de la población en la actualidad (Marconi
et al. 2011); pero se sospecha que la población experimentará una disminución moderadamente rápida durante
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las próximas tres generaciones debido a la recolección de huevos, la caza, la perturbación y la degradación de los
hábitats de la especie.

Ocurre en marismas costeras, estuarios, lagunas y lagos salados a elevaciones de hasta 4.500 m. El hábitat de
reproducción se caracteriza por la presencia de salinidades adecuadas e islas con extensas marismas
circundantes, condiciones que no ocurren todos los años.

Se reporta para el Área de Influencia del Proyecto con una amplia distribución regional.

5.2.3.14 Cebus libidinosus (Primate)

En Paraguay se encuentra al este del río Paraguay (Hill 1960; Stallings 1985, 1989). La distribución se extiende
hacia el sur hasta la parte oriental de Paraguay (Stallings 1985, Brown y Colillas 1984), llegando hasta el noroeste
de Argentina. Los monos capuchinos no se encuentran en la región del Chaco de las provincias de Formosa y
Chaco en el norte de Argentina. Así, la distribución de la especie tiene forma de herradura, bordeando el Chaco
xerófilo de Argentina, Bolivia y Paraguay (Brown y Rumiz 1986). Al oeste, los límites están definidos por los Andes
en Argentina y Bolivia y al este se limita hacia el este de Paraguay, principalmente dentro del resto del Bosque
Atlántico del Alto Paraná. La especie no llega al suroeste de Paraguay, particularmente al departamento de
Ñeembucú y el ambiente húmedo del Chaco parece ser una barrera para la especie. No está claro si la población
de esta especie en el área alrededor de Asunción, departamento Central, es natural o introducida; tal vez de
mascotas fugadas o liberadas por el zoológico de Asunción (Smith et al. 2021). Probablemente, su límite más
meridional por el oriente esté definido por el río Paraná.

Se desconoce el tamaño total de la población restante de esta especie y no está claro si el número de individuos
maduros supera los 10.000 individuos (Rímoli et al. 2015). Sin embargo, se sospecha que la especie ha
experimentado (y continúa experimentando) una disminución de su población de al menos el 30 % (en las últimas
tres generaciones). Si continúa la situación actual, la población seguirá disminuyendo al mismo ritmo (al menos un
30%) durante las próximas tres generaciones.

En Paraguay, la pérdida de hábitat es una gran amenaza. La pérdida de hábitat ha sido impulsada principalmente
por el rápido y extenso avance de los monocultivos de soja en todo el este de Paraguay (Da Ponte et al. 2017a,
2017b; Smith 2021). Hoy en día, el poco bosque que queda está amenazado por la continua expansión de la
agricultura industrial, los asentamientos ilegales y la creciente frecuencia e intensidad de los incendios forestales.
En Paraguay, el 58,39% (13.148 km²) de bosque que tenía un 90% de probabilidad de presencia de capuchinos
(hábitat altamente apto) se perdió entre 2000 y 2019, quedando solo 9.368 km², a pesar de estar vigente la “Ley
Cero Deforestación” desde 2004 (Smith 2021). En 2020 y 2021, este bosque restante sufrió gravemente por
incendios y talas ilegales.

En Paraguay, esta especie se caza con fines de subsistencia en algunas partes de su área de distribución, pero la
densidad de población humana suele ser baja en estas áreas. La pérdida de bosques es la principal amenaza en
el este de Paraguay (Stallings 1985, Smith 2021). La caza por parte de pueblos indígenas y rurales también es una
amenaza, pero no está claro hasta qué punto esto está impactando a la población actual en Paraguay.

Se reporta para el Área de Influencia del Proyecto con una distribución local muy restringida (siguiente Figura).
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Figura 19. Mapa de distribución potencial de Cebus libidinosus.

Fuente: UICN, lista roja de especies (2024)

5.2.3.15 Myrmecophaga tridactyla (Mamífero)

Esta especie, de acuerdo con la UICN (2024), cuenta con una distribución potencial muy amplia incluyendo países
de Centroamérica y Sudamérica (Figura a continuación).

Myrmecophaga tridactyla se ha registrado desde Honduras en Centroamérica, desde el sur hasta Sudamérica
hasta la región del Gran Chaco de Bolivia, Paraguay y Argentina. En Centroamérica, la especie ha desaparecido
de gran parte de su área de distribución y los avistamientos recientes generalmente se limitan a las regiones
montañosas. El oso hormiguero gigante es considerado el mamífero más amenazado de Centroamérica; parece
estar extinto en Belice y Guatemala y ha desaparecido de partes de Costa Rica. No figura en la lista de verificación
de mamíferos de El Salvador de Owen y Girón (2002). En América del Sur, esta especie parece estar extinta en
Uruguay (Fallabrino y Castiñeira 2006) y en el estado de Santa Catarina, Brasil (Cherem et al. 2004). Está
catalogado como Regionalmente Extinto en los estados brasileños de Río de Janeiro (Bergallo et al. 2000) y
Espírito Santo (Chiarello et al. 2007). Está clasificado como En Peligro Crítico en Paraná (Mikich y Bérnils 2004) y
en Rio Grande do Sul, Brasil (Fontana et al. 2003), pero será categorizado como Extinto en la próxima actualización
de la Lista Roja de este estado (C. Kasper, comunicación personal, 2009). Es necesario confirmar su presencia en
Ecuador, al oeste de los Andes.

Myrmecophaga tridactyla es localmente infrecuente o raro. La pérdida de hábitat, los atropellos, la caza y los
incendios forestales han afectado sustancialmente a las poblaciones durante los últimos 10 años y ha habido
muchos registros de extirpación de poblaciones, especialmente en América Central y en las partes del sur de su
área de distribución.

Este oso hormiguero terrestre se encuentra en bosques húmedos tropicales, bosques secos, hábitats de sabana y
pastizales abiertos; también se ha informado en el Gran Chaco (Meritt, 2008; Noss et al., 2008) y plantaciones
madereras (Kreutz et al., 2013). Datos recientes de cámaras trampa sugieren que la especie puede ser más
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abundante de lo que se pensaba en áreas de bosques de tierras altas en la Amazonía brasileña (F. Miranda,
comunicación personal, 2013). Los osos hormigueros gigantes requieren grandes áreas para su supervivencia,
que deben contener parches boscosos.

Se reporta para el Área de Influencia del Proyecto con una distribución regional muy amplia (Figura a continuación).

Figura 20. Mapa de distribución potencial de Myrmecophaga tridactyla.

Fuente: UICN, lista roja de especies (2024)

5.2.3.16 Gymnocalycium paraguayense (Planta)

Pin y Simon (2004) reportan esta especie como endémica de Paraguay y se encuentra en el departamento de
Paraguarí. Caza y col. (2006) la encontraron en Paraguay en el valle del Río Yaca, cerca de Chololó. Charles
(2009) la reporta en el sur de Cordillera y el norte de Paraguarí (Paraguay). Ocurre en elevaciones entre 100 y 300
msnm. Esta especie es común donde se encuentra, pero la población está disminuyendo.

Esta especie se encuentra en bosques, mesas montañosas y zonas montañosas en afloramientos rocosos
cercanos a cursos de ríos.

Este cactus está amenazado por la expansión agrícola, el pastoreo y el mayor uso de la tierra por parte de la
población local (Charles 2009). Se recopila para uso comercial.

Se Reporta para el Área de Influencia del Proyecto, por los trabajos de: Cabral-Antúnez & Benítez- Alonso (Eds),
2015; TRM S.R.L. CONSULTORA, Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (M.O.P.C., 2016).
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Figura 21. Mapa de distribución potencial de Gymnocalycium paraguayense.

Fuente: UICN, lista roja de especies (2024)

5.2.3.17 Caesalpinia paraguariensis (Planta)

Ampliamente presente y relativamente común en la región del Chaco. Alcanza los márgenes de su área de
distribución en Brasil, donde se limita a Porto Murtinho. En Bolivia la especie está bien representada en colecciones
de herbarios. La especie se encuentra en bosques caducifolios de tierras bajas.

En toda su área de distribución se explota como fuente popular de madera, pero la amenaza más grave es la
pérdida de hábitat. Se sabe que esta especie se encuentra en densidades de 5 a 60 individuos por km² en varios
sitios de América Central (revisado en Garcés-Restrepo et al., 2014).

Se reporta para el Área de Influencia del Proyecto con una distribución regional muy amplia.

5.2.3.18 Butia paraguayensis (Planta)

La especie se encuentra en el noreste de Argentina, Uruguay, Paraguay y el sureste, sur y centro-oeste de Brasil
(Palmweb 2020). Esta especie está muy extendida en los cerrados, pastizales y campos de Paraguay, Brasil,
Uruguay y Argentina.

Este pequeño árbol que alcanza entre 1 y 2 m de altura se encuentra en campos, cerrados y pastos (Palmweb
2020). Sus tallos son cortos y subterráneos, creciendo en suelos arenosos y en elevaciones bajas (Henderson et
al. 1995).

Se reporta para el Área de Influencia del Proyecto con una distribución regional muy amplia.
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5.2.4 Especies Casi Amenazadas (NT)

Inicialmente se identifican seis (6) especies Casi Amenazadas (NT), todas reportadas para el Área de Influencia
del Proyecto (Tabla a continuación).

Tabla 8. Listado de especies Casi Amenazadas (NT) para el Área de Influencia del Proyecto.

Grupo Familia Especie Categoría
UICN

Categoría
Nacional Endémica

Aves Psittacidae Amazona aestiva NT NO NO

Aves Tyrannidae Polystictus pectoralis NT NO NO

Aves Tyrannidae Pseudocolopteryx dinelliana NT NO NO

Mamíferos Cebidae Alouatta caraya NT NO NO

Mamíferos Mustelidae Lontra longicaudis NT NO NO

Peces Loricariidae Hypostomus borellii NT NO NO

Fuente: RINA (2024).

5.2.4.1 Amazona aestiva (Ave)

Amazona aestiva tiene una amplia distribución en Brasil, Paraguay, Bolivia y el norte de Argentina. Se encuentra
en Maranhão y Pará en el noreste de Brasil, de oeste a norte y este de Bolivia y al sur de Córdoba, Argentina y Rio
Grande do Sul, Brasil (Collar et al. 2019, WikiAves 2019). En los últimos años, la especie ha ampliado su área de
distribución a centros urbanos como São Paulo y Campo Grande, posiblemente como resultado de fugas o
liberaciones de individuos cautivos (Schunk et al. 2011). No se han cuantificado las tendencias de la población,
pero la especie está fuertemente atrapada para el comercio de aves de jaula y se cree que ha sufrido graves
disminuciones en el noreste de Brasil (A. Saidenberg in litt. 2018).

Esta especie se describe como "bastante común" (Stotz et al. 1996). Un estudio de un área de aproximadamente
2.700 km2 en el Pantanal sur de Brasil encontró seis grandes refugios comunales, cinco de los cuales contenían
un total promedio de 4.571 individuos entre junio y julio, de los cuales el 3,6% eran polluelos (Seixas y Mourão
2018). Las estimaciones de población muy aproximadas oscilan entre 905.000 y 2 290.000 individuos maduros
según las densidades de población de sus congéneres, el área de distribución cartografiada y suponiendo que sólo
alrededor del 10% del área de distribución esté ocupada. Santini et al. (2019) estimaron un tamaño de población
de 10 424,783 individuos maduros, basándose en una densidad de población modelada y el área de hábitat dentro
de la extensión de ocurrencia de la especie.

La especie se encuentra en una variedad de hábitats que incluyen matorrales (en el Cerrado y Chaco), sabanas,
palmerales, bosques de galería, bosques subtropicales y áreas urbanas (Schunk et al. 2011, Collar et al. 2019).
Anida en cavidades de árboles grandes y, por lo tanto, requiere áreas de crecimiento antiguo (Collar et al. 2019).

En invierno, en Argentina ocupa bosques de yungas y particularmente rodales de Anadenanthera macrocarpa
(Collar et al. 2019). Se alimenta de frutos y semillas de una amplia variedad de plantas, incluidas Melia,
Aspidosperma, Prosopis, Schinopsis, Ziziphus, Citrus, Anadenanthera, Bulnesia y Cercidium, así como de frutos y
semillas de cactus y palmeras (Collar et al. 2019). También se alimenta de cultivos de maíz y girasol (Collar et al.
2019). Es en gran medida residente y la mayor parte de la población del Chaco en Argentina migra a las
estribaciones orientales de los Andes durante el invierno (Collar et al. 2019).

Se reporta para el Área de Influencia del Proyecto con una distribución regional muy amplia (siguiente Figura).
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Figura 22. Mapa de distribución potencial de Amazona aestiva.

Fuente: UICN, lista roja de especies (2024).

5.2.4.2 Polystictus pectoralis (Ave)

Polystictus pectoralis tiene una distribución localizada y disjunta, al norte y al sur de la cuenca del Amazonas.
Aunque está muy extendido y es bastante común en algunas localidades, en general es escaso y está localizado
(Collar y Wege 1995, Parker y Willis 1997). Los estudios realizados en las Pampas argentinas entre 2006 y 2008
encontraron que la especie era rara, con registros en sólo dos de 30 transectos (Codesido et al. 2012).

El tamaño de la población global no ha sido cuantificado, pero dado el tamaño de su área de distribución, se supone
que supera los 10.000 individuos maduros (Collar y Wege 1995). Se sospecha que la población en Argentina
asciende a entre 2.500 y 10.000 individuos maduros (MAyDS y Aves Argentinas 2017). Se cree que en la Guayana
Francesa hay menos de 250 individuos maduros (MNHN et al. 2018).

Se reporta para el Área de Influencia del Proyecto con una distribución regional muy amplia (Figura siguiente).
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Figura 23. Mapa de distribución potencial de Polystictus pectoralis.

Fuente: UICN, lista roja de especies (2024)

5.2.4.3 Pseudocolopteryx dinelliana (Ave)

Pseudocolopteryx dinelliana se reproduce en el norte de Argentina (Santiago del Estero, Santa Fe, Chaco,
Córdoba, San Juan, oeste de Buenos Aires, Tucumán y Salta) en invierno en el norte de Argentina, el sur de Bolivia,
Paraguay y el extremo suroeste de Brasil (Mato Grosso do Sul).

Se describe como raro o localmente común (Bostwick 2020). Es más, o menos común en Córdoba, donde el
principal reducto mundial está protegido por el Parque Natural Bañados del Río Dulce y Laguna de Mar Chiquita,
y frecuente en Santiago del Estero. El tamaño de la población no se ha estimado directamente, pero se sospecha
que asciende al menos a10.000 individuos (BirdLife International 2012), lo que equivale aproximadamente a 6.700
individuos maduros. El tamaño de la población se sitúa aquí en el rango de 6.700 a 19.999 individuos maduros. Se
desconoce la estructura de la subpoblación, pero la especie es muy móvil y, por lo tanto, se supone que funciona
como una única subpoblación.

Se infiere que la población está disminuyendo debido a la destrucción continua del hábitat para la conversión
agrícola. Habita en vegetación de marismas y arbustos cubiertos de juncos y pastos que se inundan periódicamente
cerca de cursos de agua en matorrales de tierras bajas, con nidos en arbustos, juncos y pastos altos. Fuera de la
temporada de reproducción, se presenta en hábitats del chaco húmedo y del pantanal (Smith et al. 2014). Se
alimenta de artrópodos. Es migratorio y se desplaza hacia el norte, de mayo a octubre (Smith et al. 2014).

Se reporta para el Área de Influencia del Proyecto con una distribución restringida (Figura a continuación).
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Figura 24. Mapa de distribución potencial de Pseudocolopteryx dinelliana.

Fuente: UICN, lista roja de especies (2024)

5.2.4.4 Alouatta caraya (Primate)

Se trata de una especie de amplia distribución que se encuentra en la mayor parte del centro-oeste de Brasil (con
extensiones de distribución hacia el norte, noreste y sur; Ludwig et al. en prensa), el este de Bolivia (Wallace et al.
2013), el este de Paraguay (Stallings 1985), noreste de Argentina (Brown y Zunino 1994) y potencialmente
alcanzando el noroeste de Uruguay (Villalba et al. 1995). Es común en hábitats húmedos semideciduos,
caducifolios o de mayor altitud dentro de los biomas de Cerrado, Caatinga, Chaco, Pantanal, Pampa y Mata
Atlántica, principalmente en bosques de galería o llanuras aluviales y marginalmente en bosques más húmedos
del Amazonas.

El área de distribución de Alouatta caraya se superpone parcialmente con la de otras especies de aulladores.
Ocurre en simpatría con A. guariba clamitans en los estados de Paraná y Rio Grande do Sul en el sur de Brasil
(Aguiar et al. 2007, 2014; Bicca-Marques et al. 2008) y la provincia de Misiones en Argentina (Agostini et al. 2008).
Se sospecha hibridación en estas zonas de contacto. En el estado de Rondônia, Brasil, la especie se encuentra
en simpatría con A. puruensis (Alves 2006, 2013). Alencar y Melo (2013) reportan una posible zona de contacto
con A. belzebul en el estado de Tocantins, Brasil. En los departamentos de Beni y Santa Cruz de Bolivia, la especie
se encuentra en simpatría con A. sara (Buntge y Pyritz 2007, Wallace y Rumiz 2010).

Aunque está muy extendida, Alouatta caraya tiene una distribución irregular y las densidades varían ampliamente.
En Argentina, Brown y Zunino (1994), registraron altas densidades en varios sitios: bosque del Chaco, Formosa,
111 individuos/km²; bosque chaqueño, Corrientes, 90 individuos/km²; bosque de galería, 63 individuos/km²; y
bosque inundado 283 individuos/km². Arditi y Placci (1990) realizaron censos en bosques de galería del Chaco en
Argentina (Riacho Pilagá, Estancia Guaycolec) y encontraron cifras inferiores a las reportadas por Brown y Zunino
(1994) resultantes de censos de los años 1980: 11,7 individuos/km². Dvoskin et al. (2004) repitieron las encuestas
allí en 2001 y encontraron que las cifras habían aumentado a 26 individuos/km². Las densidades más altas (88–
425 individuos/km²) ocurren en bosques inundados y se han realizado numerosos estudios de Alouatta caraya en
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este tipo de bosque en Argentina (Pope 1968; Rumiz 1990; Thorington Jr et al. 1994; Zunino et al. 1996, 2001;
Kowalewski y Zunino 2004).

En el Chaco seco boliviano, en el bosque de galería del río Parapeti, se encontró entre 15-18 individuos/km² (Ayala
2011). Codenotti et al. (2002; véase también Codenotti y Silva 2004) localizaron poblaciones pequeñas y aisladas,
compuestas en su mayoría por grupos individuales, en fragmentos de bosque de hasta 50 ha en Rio Grande do
Sul, Brasil. Las densidades en estos pequeños fragmentos oscilaron entre 17 y 650 individuos/km². De manera
similar, Silva y Codenotti (2007) encontraron densidades que oscilaban entre 30 y 500 individuos/km² en pequeños
fragmentos en el municipio de Tupanciretã, Rio Grande do Sul. En el estado de Paraná, Brasil, Aguiar et al. (2011)
encontraron densidades de 40 a 260 individuos/km².

En general, se sospecha que la población sufrirá una reducción del 25-30% en 36 años (tres generaciones; 2004-
2040) debido a la pérdida de hábitat adecuado, la caza de subsistencia y la extirpación de poblaciones causada
por enfermedades (por ejemplo, fiebre amarilla). Alouatta caraya se encuentra en bosques caducifolios,
estacionalmente caducifolios, mixtos de hoja perenne, de galería y xéricos, así como en parches de bosque en
hábitats de sabana. Hoy ocupa parches de bosque en gran parte del Cerrado del centro de Brasil y el Pantanal de
Mato Grosso. Ocupa bosque caducifolio (caatinga alta) en algunas zonas del sur de Piauí, oeste de Bahía y
noroeste de Minas Gerais. En Rio Grande do Sul se encuentra en bosque mixto siempreverde (Araucaria), parches
de bosque en sabana, bosque caducifolio estacional (Codenotti et al. 2002; Codenotti y Silva 2004) y bosque de
galería. En Argentina se especializa en bosques caducifolios semisecos y bosques de galería, así como en los
bosques insulares típicos del Chaco (Arditi y Placci 1990; Brown y Zunino 1994). En Bolivia se encuentra en los
bosques del Chaco y Chiquitano, y en los bosques de galería y en las islas forestales del Beni. En Paraguay,
Stallings (1985; Stallings et al. 1989) informó que A. caraya se encuentra en todos los bosques orientales y bosques
de galería del Chaco meridional y occidental a lo largo de los ríos Paraguai y Pilcomayo, y en los numerosos ríos
pequeños que drenan la llanura chacoana. También se puede encontrar en bosques xéricos esporádicos, continuos
con bosques de galería.

Se reporta para el Área de Influencia del Proyecto con una distribución amplia (Figura siguiente).

Figura 25. Mapa de distribución potencial de Alouatta caraya.

Fuente: UICN, lista roja de especies (2024)
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5.2.4.5 Lontra longicaudis (Mamífero)

La Nutria Neotropical presenta la distribución más amplia entre las nutrias del Nuevo Mundo (Foster-Turley et al.
1990, Rheingantz et al. 2018), aunque existen varias áreas donde su presencia aún es incierta. Ocurre desde el
noroeste de México hasta Uruguay y en la parte norte de Argentina hasta la provincia de Buenos Aires. La especie
se distribuye ampliamente en el sur de México, extendiéndose hasta el estado de Morelos donde se bifurca hasta
llegar al sur de Tamaulipas en el lado del Golfo de México y al norte de los estados de Sonora y Chihuahua, hasta
el sur. Pacífico en Chiapas (Gallo-Reynoso 1997, Sánchez y Gallo-Reynoso 2007).

Se han obtenido estimaciones del tamaño y la densidad de la población de nutria neotropical utilizando diferentes
enfoques en distintos momentos y en diferentes áreas de estudio. La mayoría de las estimaciones se derivan de
censos visuales realizados en distintas localidades dentro de la distribución de la especie y son muy variables en
comparación entre sí. Por ejemplo, se informó una densidad estimada de 0,21 nutrias por km lineal de río (km)
para el sur de México (Orozco-Meyer 1998), mientras que en Argentina se informó que era de 0,06-0,47
individuos/km (Gil-Carbó 2003). En Brasil, Quadros (2012) estimó el tamaño de la población en un sistema de lagos
con base en el número de guaridas activas (Kruuk et al. 1989).

La nutria neotropical se encuentra en ambientes acuáticos como ríos, arroyos, lagos, lagunas, estuarios,
manglares, marismas y costas (Rheingantz y Trinca 2015, Rheingantz et al. 2017a). Esta nutria adaptable se
encuentra en una amplia variedad de hábitats, desde costas rocosas hasta bosques caducifolios y siempre verdes,
bosques tropicales de clima cálido y frío y pantanos de sabana costera, ríos y lagos de montaña desde el nivel del
mar hasta los 4.000 m (Larivière 1999, Castro y Zapata Ríos, 2001). Se ha informado que utiliza hábitats costeros
e islas en Brasil (Carvalho-Júnior et al. 2006), así como ríos intermitentes en bosques tropicales estacionalmente
secos de la región noreste de Brasil (Rosas-Ribeiro et al. 2017).

Se reporta para el Área de Influencia del Proyecto con una distribución amplia (Figura a continuación).

Figura 26. Mapa de distribución potencial de Lontra longicaudis.

Fuente: UICN, lista roja de especies (2024)
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5.2.4.6 Hypostomus borellii (Pez)

Esta especie se encuentra en el Río Lipeo en Argentina y el Río Pilcomayo en Bolivia (Boulenger 1897, Fowler
1940).

Esta es una especie rara, conocida en sólo dos sitios según la literatura disponible. Falta documentación sobre
población. Se necesita investigación y seguimiento para conocer la composición, estructura, tamaño y tendencia
de la población.

No existen datos sobre sus preferencias de hábitat y la información sobre su ecología es nula.

Se Reporta para el Área de Influencia del Proyecto por el trabajo de: López-Moreira et al. (2018). Sin embargo, por
la distribución restringida, puede ser posible que no se distribuya hasta el Área de Influencia del Proyecto.

Figura 27. Mapa de distribución potencial de Hypostomus borellii.

Fuente: UICN, lista roja de especies (2024).
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5.2.5 Especies Endémicas y/o de Distribución Restringida

Inicialmente se identifican ocho (8) especies endémicas y/o de distribución restringida, todas reportadas para el
Área de Influencia del Proyecto (Tabla siguiente).

Tabla 9. Listado de especies endémicas y/o distribución restringida para el Proyecto.

Grupo Familia Especie Categoría
UICN

Categoría
Nacional Endémica

Reptiles Mabuyidae Notomabuya frenata LC NO SI

Peces Aspredinidae Bunocephalus doriae LC NO SI

Peces Serrasalmidae Serrasalmus marginatus NO NO SI

Peces Triportheidae Triportheus paranensis NO NO SI

Plantas Anacardiaceae Schinopsis balansae NO NO SI

Plantas Araceae Butia paraguayensis LC VU (SEAM 524/06) SI

Plantas Begoniaceae Tabebuia nodosa NO NO SI

Plantas Cactáceae Gymnocalycium paraguayense VU NO SI

Fuente: RINA (2024)

5.2.5.1 Notomabuya frenata (Reptil)

Notomabuya frenata es una especie ampliamente distribuida en América del Sur, ocurriendo en el norte de
Argentina, Paraguay, Bolivia y Brasil, desde los estados de Pará y Tocantins hasta Rio Grande do Sul (Vrcibradic
et al. 2006). Es una especie común y se espera que tenga una población estable. Notomabuya frenata es una
especie típica de los dominios del Cerrado y Chaco, donde se presenta asociada a bosques y sabanas densas.
También se sabe que se encuentra dentro del dominio del Bosque Atlántico, generalmente en los bordes del
bosque (Vrcibradic et al. 2006). Puede adaptarse a viviendas humanas en asentamientos rurales y ciudades (C.
Nogueira com. pers. 2014). Se reporta para el Área de Influencia del Proyecto con una distribución amplia (ver
Figura a continuación).

Figura 28. Mapa de distribución potencial de Notomabuya frenata.

Fuente: UICN, lista roja de especies (2024)
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5.2.5.2 Bunocephalus doriae (Pez)

Esta especie se encuentra en las cuencas de los ríos Paraguay-Paraná y Uruguay. No hay datos sobre el tamaño
y la tendencia de la población de esta especie, pero parece no ser muy común (ICMBio 2018).

Habita en arroyos de aguas claras con fondos arenosos a fangosos, de hasta 2,5 m de profundidad, con un caudal
de agua de hasta 50 cm/seg. Se supone que es un respirador de aire que durante el día se esconde entre los
restos de plantas del fondo. Se alimenta principalmente de larvas de quironómidos y oligoquetos, además de larvas
de varios insectos acuáticos (Froese y Pauly 2019). No se conocen amenazas que afecten actualmente a esta
especie.

Se Reporta para el Área de Influencia del Proyecto con una distribución amplia (siguiente Figura).

Figura 29. Mapa de distribución potencial de Bunocephalus doriae.

Fuente: UICN, lista roja de especies (2024)

5.2.5.3 Serrasalmus marginatus (Pez)

Esta especie se encuentra en las cuencas de los ríos Paraguay-Paraná y Uruguay. No hay datos sobre el tamaño
y la tendencia de la población de esta especie, pero parece no ser muy común (ICMBio 2018).

Se reporta para el Área de Influencia del Proyecto con una distribución amplia.

5.2.5.4 Triportheus paranensis (Pez)

Se distribuye en la cuenca del río Paraná-Paraguay en Argentina, Bolivia, Brasil y Paraguay (Malabarba 2004,
Froese y Pauly 2019, Fricke et al. 2020). No hay información sobre ningún parámetro poblacional.

La forma Triportheus es una adaptación para vivir cerca de la superficie del agua de ríos y lagos, donde encuentran
la mayor parte de su alimento, como frutas, semillas, hojas, flores, otros materiales vegetales, invertebrados
(insectos, arañas y similares) y ocasionalmente peces pequeños. Las semillas que comen a veces son trituradas,
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pero también pueden pasar ilesas a través de los peces, lo que los convierte en potenciales dispersores de semillas
(Goulding 1980). No existen amenazas para esta especie.

Se reporta para el Área de Influencia del Proyecto con una distribución amplia (Figura siguiente).

Figura 30. Mapa de distribución potencial de Triportheus paranensis.

Fuente: UICN, lista roja de especies (2024)

5.2.5.5 Schinopsis balanza (Planta)

Se distribuye en Argentina, Brasil y Paraguay. El quebracho es el árbol nacional de Argentina. La especie sigue
siendo común en grandes áreas. La especie es un componente característico del Gran Chaco, especialmente en
las llanuras húmedas orientales. Al parecer, la especie tarda 120 años en alcanzar la madurez.

Es una fuente de madera y, lo que es más importante, de tanino. El bosque de quebracho ha disminuido en un
65% en los últimos 80 años debido a la tala y la tala para la ganadería y la agricultura. La explotación actual no
alcanza los niveles anteriores a 1954, pero la sobre selección de individuos aptos ha dado como resultado que
grandes áreas de bosque (80.000 km² en la subregión seca del Chaco) estén dominadas por pequeños arbustos
improductivos. Se cree que más de 40.000 km² de bosque han quedado totalmente degradados debido al
sobrepastoreo del ganado.

Se reporta para el Área de Influencia del Proyecto con una distribución amplia.

5.2.5.6 Tabebuia nodosa (Planta)

Esta especie está ampliamente distribuida en la región del Chaco en Bolivia, Paraguay, el norte de Argentina y el
estado de Mato Grosso do Sul en Brasil (Gentry 1992, POWO 2019), en altitudes de hasta 1.300 m (Zuloaga et al.
2008). Su extensión de ocurrencia (EOO) se ha calculado como 1 400.000 km2 y el área de ocupación (AOO)
probablemente sea mayor que 2.000 km2.
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Se desconoce el tamaño total de la población de esta especie debido a la falta de información disponible. Se ha
descrito como frecuente pero no común en el chaco argentino (Giménez et al. 2011) y como común en partes del
chaco seco paraguayo (Spichiger et al. 2005). Se sospecha que la población ha ido disminuyendo debido a la
pérdida de hábitat.

Esta especie es un árbol pequeño que puede crecer hasta 8 m de altura, rara vez alcanza los 15 m, y es
característico de la región del Chaco (Gentry 1992), siendo la especie dominante en los "labonales" del Paraguay,
es decir, bosques inundados en depresiones de tierra, rico en arcilla (Mereles y Rodas 2014). Ha sido recolectada
principalmente en las ecorregiones Chaco Húmedo y Chaco Seco (Dinerstein et al. 2017). Es polinizado por abejas
de tamaño mediano (Gibbs y Bianchi 1999) y sus frutos se dispersan por el viento (Noir y Bravo 2014).

La principal amenaza para esta especie es la pérdida de hábitat debido a la ganadería a gran escala. Los bosques
del Chaco tienen una de las tasas de deforestación más altas del mundo (Hansen et al. 2013), con una
transformación de 15,8 millones de hectáreas del Chaco Seco original en tierras de cultivo o pastos (Vallejos et al.
2015). Paraguay tiene la tasa de deforestación más alta de la región (Vallejos et al. 2015), con una pérdida estimada
de más del 27% de su bosque natural del Chaco entre 1987 y 2012, principalmente debido a la conversión a pastos
(Baumann et al. 2017) y con alta fragmentación del bosque remanente (Mereles y Rodas 2014).

Se reporta para el Área de Influencia del Proyecto con una distribución amplia.

5.3 CONCLUSIONES DE LA DETERMINACIÓN DE HÁBITAT CRÍTICO:
CRITERIOS 1 Y 2: ESPECIES EN PELIGRO CRÍTICO (CR), EN PELIGRO
(EN), AMENAZADAS (AM), VULNERABLES (VU), CASI AMENAZADAS
(NT). ESPECIES ENDÉMICAS Y/O DE DISTRIBUCIÓN RESTRINGIDA

A partir de los análisis detallados en las secciones precedentes, la confrontación de estas listas potenciales con la
presencia de las especies evaluadas en el Área de Influencia del Proyecto y los umbrales definidos en la sección
de métodos; se procede a determinar cuáles son las especies que podrían desencadenar hábitat critico (Criterios
1 y 2) para el Proyecto.

De acuerdo con este análisis, el Proyecto en su Área de Influencia reporta siete (7) especies que podrían
desencadenar hábitat crítico.
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Tabla 10. Síntesis de especies que potencialmente podrían desencadenar hábitat Critico (Criterios 1 y 2) para el Área de Influencia del Proyecto PR-L1193.

Especie UICN
Distribución

Restringida

Hábitat

Crítico

Argumento Central para Determinar la
Especie Como de Potencial Hábitat

Crítico

Umbrales que Corresponden al Argumento Central de Determinación de
Hábitat Crítico

Sylvilagus
brasilienses

EN NO Improbable Esta especie, de acuerdo con la UICN
(2024), ocupa el Centro de Endemismo de
Pernambuco dentro de una estrecha franja
a lo largo de la costa atlántica de Brasil en
la parte norte del Bioma del Bosque
Atlántico. Si bien esta reportada en la
información disponible del MOPC, es muy
probable que no se encuentre en el Área
de Influencia del Proyecto.

No aplica ninguno de los umbrales evaluados.

Cedrela balansae
(Planta)

EN NO Muy probable La especie experimenta una disminución
de su población ya que está sujeta a la tala
para obtener madera, se encuentra en
localidades con otras maderas valiosas y
se encuentra en un hábitat sujeto a
conversión.

Para especies CR o EN, las áreas que regularmente tienen:

o  Ó0,5% del tamaño de población global Y Ó5 unidades reproductivas de
una especie CR o EN.

o Ó0,1% del tamaño de la población global Y Ó5 unidades reproductivas de
una especie evaluada como CR o EN debido únicamente a una reducción
del tamaño de la población en el pasado o el presente.

o El tamaño total de población global de una especie CR o EN.

Xanthopsar flavus EN NO Muy probable En Paraguay, la población en las cuencas
de Aguapey y Tacuary en Itapúa y
Misiones se estima en alrededor de 1.500
aves, y la población total paraguaya en
2.000-3.000 individuos (Clay et al. 2003).
Ha desaparecido de varios sitios históricos
en los últimos años, pero también se ha
encontrado en algunas áreas nuevas,
incluidas Salto y Durazno (A. Azpiroz in litt.
2007, R. M. Fraga in litt. 2018).

Se sospecha una rápida disminución de la
población mundial, ya que una serie de
factores continúan amenazando a todas
las subpoblaciones.

Para especies CR o EN, las áreas que regularmente tienen:

o  Ó0,5% del tamaño de población global Y Ó5 unidades reproductivas de
una especie CR o EN.

o Ó0,1% del tamaño de la población global Y Ó5 unidades reproductivas de
una especie evaluada como CR o EN debido únicamente a una reducción
del tamaño de la población en el pasado o el presente.

o El tamaño total de población global de una especie CR o EN.

Sporophila palustris EN NO Muy probable La presión de captura y la pérdida de
hábitat están reduciendo rápidamente la
muy pequeña población de esta especie, y
el hábitat de reproducción (y por lo tanto la

Para especies CR o EN, las áreas que regularmente tienen:
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Especie UICN
Distribución

Restringida

Hábitat

Crítico

Argumento Central para Determinar la
Especie Como de Potencial Hábitat

Crítico

Umbrales que Corresponden al Argumento Central de Determinación de
Hábitat Crítico

población) está fragmentado. En
consecuencia, califica como En Peligro.

o  Ó0,5% del tamaño de población global Y Ó5 unidades reproductivas de
una especie CR o EN.

o Ó0,1% del tamaño de la población global Y Ó5 unidades reproductivas de
una especie evaluada como CR o EN debido únicamente a una reducción
del tamaño de la población en el pasado o el presente.

o El tamaño total de población global de una especie CR o EN.

Handroanthus
heptaphyllus

LC/ EN
(SEAM
524/06)

NO Improbable Se considera de amplia distribución en el
Paraguay. No aplica ninguno de los umbrales evaluados.

Maytenus ilicifolia LC/ EN
(SEAM
524/06)

NO Improbable Esta especie, de acuerdo con la UICN
(2024), es un árbol de amplia distribución
en el Paraguay.

No aplica ninguno de los umbrales evaluados.

Alectrurus risora VU NO Muy probable Se sospecha que la población de esta
especie está disminuyendo rápidamente,
en consonancia con las tasas de pérdida
de hábitat dentro de su área de
distribución.

Para especies CR o EN, las áreas que regularmente tienen:

o  Ó0,5% del tamaño de población global Y Ó5 unidades reproductivas de
una especie CR o EN.

o Ó0,1% del tamaño de la población global Y Ó5 unidades reproductivas de
una especie evaluada como CR o EN debido únicamente a una reducción
del tamaño de la población en el pasado o el presente.

o El tamaño total de población global de una especie CR o EN.

Laterallus
xenopterus

VU NO Improbable Se considera de amplia distribución en el
Paraguay. No aplica ninguno de los umbrales evaluados.

Sporophila
cinnamomea

VU NO Improbable Se considera de amplia distribución en el
Paraguay. No aplica ninguno de los umbrales evaluados.

Accipiter
superciliosus

VU NO Improbable Se considera de amplia distribución en el
Paraguay. No aplica ninguno de los umbrales evaluados.
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Especie UICN
Distribución

Restringida

Hábitat

Crítico

Argumento Central para Determinar la
Especie Como de Potencial Hábitat

Crítico

Umbrales que Corresponden al Argumento Central de Determinación de
Hábitat Crítico

Botaurus pinnatus VU NO Improbable Se considera de amplia distribución en el
Paraguay. No aplica ninguno de los umbrales evaluados.

Cairina moschata VU NO Improbable Se considera de amplia distribución en el
Paraguay. No aplica ninguno de los umbrales evaluados.

Coscoroba
coscoroba

VU NO Improbable Se considera de amplia distribución en el
Paraguay. No aplica ninguno de los umbrales evaluados.

Gallinago undulata VU NO Improbable Se considera de amplia distribución en el
Paraguay. No aplica ninguno de los umbrales evaluados.

Geotrygon violacea VU NO Improbable Se considera de amplia distribución en el
Paraguay. No aplica ninguno de los umbrales evaluados.

Heliornis fulica VU NO Improbable Se considera de amplia distribución en el
Paraguay. No aplica ninguno de los umbrales evaluados.

Heteronetta
atricapilla

VU NO Improbable Se considera de amplia distribución en el
Paraguay. No aplica ninguno de los umbrales evaluados.

Sarkidiornis
melanotos

VU NO Improbable Se considera de amplia distribución en el
Paraguay. No aplica ninguno de los umbrales evaluados.

Phoenicopterus
chilensis

VU NO Improbable Se considera de amplia distribución en el
Paraguay. No aplica ninguno de los umbrales evaluados.

Cebus libidinosus VU NO Muy probable Se Reporta para el Área de Influencia del
Proyecto, con una distribución local muy
restringida.

Para especies CR o EN, las áreas que regularmente tienen:

o  Ó0,5% del tamaño de población global Y Ó5 unidades reproductivas de
una especie CR o EN.



Programa de Saneamiento del Lago Ypacaraí (PR-L1193)

Anexo 4 EIAS/PGAS: Plan de Acción de Biodiversidad (PAB) - Julio, 2024 Pág. 65

Especie UICN
Distribución

Restringida

Hábitat

Crítico

Argumento Central para Determinar la
Especie Como de Potencial Hábitat

Crítico

Umbrales que Corresponden al Argumento Central de Determinación de
Hábitat Crítico

o Ó0,1% del tamaño de la población global Y Ó5 unidades reproductivas de
una especie evaluada como CR o EN debido únicamente a una reducción
del tamaño de la población en el pasado o el presente.

o El tamaño total de población global de una especie CR o EN.

Myrmecophaga
tridactyla

VU NO Improbable Se considera de amplia distribución en el
Paraguay. No aplica ninguno de los umbrales evaluados.

Gymnocalycium
paraguayense

VU SI Improbable Se considera de amplia distribución en el
Paraguay. No aplica ninguno de los umbrales evaluados.

Caesalpinia
paraguariensis

VU SI Improbable Se considera de amplia distribución en el
Paraguay. No aplica ninguno de los umbrales evaluados.

Butia
paraguayensis

VU SI Improbable Se considera de amplia distribución en el
Paraguay. No aplica ninguno de los umbrales evaluados.

Amazona aestiva NT NO Improbable Se considera de amplia distribución en el
Paraguay. No aplica ninguno de los umbrales evaluados.

Polystictus
pectoralis

NT NO Improbable Se considera de amplia distribución en el
Paraguay. No aplica ninguno de los umbrales evaluados.

Pseudocolopteryx
dinelliana

NT NO Muy probable Se infiere que la población está
disminuyendo debido a la destrucción
continua del hábitat para la conversión
agrícola.

Para las especies NT, se supondrá que cualquiera de los siguientes resultados
elevaría a una especie NT a VU:

o EOO se reduce a menos de 20,000 km2.
o AOO se reduce a menos de 2,000 km2.
o La población se reduce en un 30% más en 10 años o 3 generaciones.
o La población se reduce a menos de 10,000 individuos maduros.
o La probabilidad de extinción en estado salvaje será un 10% o más en 100

años.

Alouatta caraya NT NO Improbable Se considera de amplia distribución en el
Paraguay. No aplica ninguno de los umbrales evaluados.

Lontra longicaudis NT NO Improbable Se considera de amplia distribución en el
Paraguay. No aplica ninguno de los umbrales evaluados.
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Especie UICN
Distribución

Restringida

Hábitat

Crítico

Argumento Central para Determinar la
Especie Como de Potencial Hábitat

Crítico

Umbrales que Corresponden al Argumento Central de Determinación de
Hábitat Crítico

Hypostomus borellii NT NO Probable Se Reporta para el Área de Influencia del
Proyecto, con una distribución restringida. Para las especies NT, se supondrá que cualquiera de los siguientes resultados

elevaría a una especie NT a VU:

o EOO se reduce a menos de 20,000 km2.
o AOO se reduce a menos de 2,000 km2.
o La población se reduce en un 30% más en 10 años o 3 generaciones.
o La población se reduce a menos de 10,000 individuos maduros.
o La probabilidad de extinción en estado salvaje será un 10% o más en 100

años.

Notomabuya frenata LC SI Improbable Se considera de amplia distribución en el
Paraguay. No aplica ninguno de los umbrales evaluados.

Bunocephalus
doriae

LC SI Improbable Se considera de amplia distribución en el
Paraguay. No aplica ninguno de los umbrales evaluados.

Serrasalmus
marginatus

- SI Improbable Se considera de amplia distribución en el
Paraguay. No aplica ninguno de los umbrales evaluados.

Triportheus
paranensis

- SI Improbable Se considera de amplia distribución en el
Paraguay. No aplica ninguno de los umbrales evaluados.

Schinopsis
balansae

- SI Improbable Se considera de amplia distribución en el
Paraguay. No aplica ninguno de los umbrales evaluados.

Tabebuia nodosa - SI Improbable Se considera de amplia distribución en el
Paraguay. No aplica ninguno de los umbrales evaluados.

Fuente: RINA, 2024.
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5.4 CRITERIO 3: ESPECIES MIGRATORIAS Y/O CONGREGANTES
De acuerdo con las fuentes de información descritas en la sección de métodos, se analizaron 138 especies
migratorias reportadas para el Área de Influencia del Proyecto (Apéndice 10 – Anexo 3). De todas las especies
evaluadas, y de acuerdo con los umbrales propuestos, NO se registró ninguna especie migratoria que
determine hábitat critico bajo este criterio.

5.5 CRITERIOS 4 Y 6: ECOSISTEMAS ALTAMENTE AMENAZADOS,
PRESENCIA DE ÁREAS PROTEGIDAS LEGALMENTE DECLARADAS

Se logró identificar que, en el Área de Influencia del Proyecto, existen (b)- Otras zonas aún no evaluadas por la
UICN, pero que aun así se consideran de alta prioridad de conservación a razón de planificaciones regionales o
nacionales de conservación sistemática, específicamente:

1. Áreas protegidas del orden nacional, regional o local: RRMLY - Reserva de Recursos Manejados - Lago
Ypacaraí. Resolución 675 del 10 de octubre del 2022. Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible del
Paraguay. Por las cual se modifica, amplía y actualiza el Plan de Manejo de la Reserva de Recursos
Manejados - Lago Ypacaraí y sus humedales adyacentes. Del 2018 – 2028 de la resolución SEAM No
159/2018 de fecha 126b de marzo del 2018.

2. Humedales naturales protegidos: al interior de la RRMLY - Reserva de Recursos Manejados - Lago
Ypacaraí. Los humedales son considerados como los ecosistemas más valiosos para la vida humana, ya que
purifican el agua, alimentan a los ríos y lagos, reducen los impactos adversos del cambio climático, controlan
inundaciones, proveen recursos alimenticios, permiten la buena navegabilidad de las hidro vías y otros
numerosos beneficios. Por su papel tan relevante, los humedales que son considerados de importancia global
están protegidos por la Convención Internacional Ramsar. Paraguay viene desarrollando múltiples acciones
vinculadas a la conservación y uso racional de los humedales. Una de ellas ha sido la promulgación de la Ley
Nº 3239/2007 “Ley de los Recursos Hídricos del Paraguay”, que en su Art. 25 remarca “Se privilegiará la
declaración de áreas protegidas en las zonas de nacientes o manantiales de agua, los ecosistemas de
humedales, las zonas de recargas de acuíferos y las zonas necesarias para la regulación del caudal ambiental
de las aguas y promover la generación de información necesaria para la toma de decisiones en el
ordenamiento ambiental de territorio”.( Cabral Antúnez, N, & Benitez Alonso, E., 2015)

5.6 CRITERIO 5: PROCESOS EVOLUTIVOS CLAVE
Considerando que los procesos evolutivos suelen estar fuertemente influenciados por los atributos estructurales
de una región, como su topografía, geología, suelo y clima durante un período de tiempo. La Nota de Orientación
6 de la IFC sugiere que este criterio está definido por: “las características físicas de un paisaje que podrían
estar asociadas con procesos evolutivos particulares; y/o subpoblaciones de especies que son filogenética
o morfogenéticamente distintas y que pueden ser de especial preocupación para la conservación dada su
distinta historia evolutiva”.

Esta evaluación de hábitat crítico, para el Área de Influencia del Proyecto, permitió establecer que el Proyecto
cumple con los requisitos de Procesos Evolutivos Clave, al contar con:

1 Una variedad de ecosistemas con diferentes niveles de complejidad (humedales y bosques de galería y/o
ripario).

2 Una abundante red hídrica que atraviesa en múltiples puntos el Proyecto.
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5.7 OBJETOS FOCALES DE CONSERVACIÓN DE BIODIVERSIDAD EN EL
HÁBITAT CRÍTICO DEL PROYECTO PR-L1193

Los objetos de conservación pueden dividirse en objetos de filtro grueso, generalmente ecosistemas, y objetos de
filtro fino, generalmente especies. Para el presente Plan de Acción de Biodiversidad se identificaron dos elementos
de filtro grueso, la RRML-Ypacaraí, y los humedales naturales al interior de la RRML-Ypacaraí, así como siete (7)
objetos de filtro fino, conformados por siete (7) especies amenazadas globalmente y presentes en el sitio de
desarrollo del proyecto. Los objetos de conservación de biodiversidad priorizados para el área de ejecución del
proyecto fueron los siguientes:

2. Filtro grueso:

1. Áreas protegidas del orden nacional, regional o local: RRMLY - Reserva de Recursos Manejados
- Lago Ypacaraí. Resolución 675 del 10 de octubre del 2022. Ministerio del Ambiente y Desarrollo
Sostenible del Paraguay. Por las cual se modifica, amplia y actualiza el Plan de Manejo de la
Reserva de Recursos Manejados - Lago Ypacaraí y sus humedales adyacentes. Del 2018 – 2028
de la resolución SEAM No 159/2018 de fecha 126b de marzo del 2018.

2. Humedales naturales protegidos: al interior de la RRMLY - Reserva de Recursos Manejados -
Lago Ypacaraí. Paraguay viene desarrollando múltiples acciones vinculadas a la conservación y
uso racional de los humedales. Una de ellas ha sido la promulgación de la Ley Nº 3239/2007
“Ley de los Recursos Hídricos del Paraguay”, que en su Art. 25 remarca “Se privilegiará la
declaración de áreas protegidas en las zonas de nacientes o manantiales de agua, los
ecosistemas de humedales, las zonas de recargas de acuíferos y las zonas necesarias para la
regulación del caudal ambiental de las aguas y promover la generación de información necesaria
para la toma de decisiones en el ordenamiento ambiental de territorio”.( Cabral Antúnez, N, &
Benitez Alonso, E., 2015).

3. Filtro fino:

1. Alectrurus risora (Ave),

2. Pseudocolopteryx dinelliana (Ave),

3. Cebus libidinosus (Primate), y

4. Hypostomus borellii (Pez).

5. Cedrela balansae (Planta)

6. Xanthopsar flavus (Ave)

7. Sporophila palustris (Ave)

5.8 DELIMITACIÓN PRELIMINAR DE ÁREAS DE ALTO VALOR DE
CONSERVACIÓN (AVC) DENTRO DEL HÁBITAT CRÍTICO. PROYECTO
PR-L1193

La delimitación y mapeo preliminar de las áreas de Alto Valor de Conservación (AVC) dentro del hábitat crítico del
Proyecto se fundamentó en los criterios establecidos en la NDAS 6, que tratan sobre la importancia de mantener
las funciones ecológicas centrales de los hábitats, incluidos los bosques y la biodiversidad que estos sustentan.

Esta delimitación preliminar se fundamentó en los tipos de hábitats posiblemente afectados por las obras del
Proyecto y la consideración de los riesgos potenciales e impactos en la función ecológica de los hábitats. De
acuerdo a la NDAS 6 se entienden como hábitats críticos a las áreas con alto valor de biodiversidad, tales como (i)
hábitats de importancia significativa para la supervivencia de especies amenazadas o críticamente amenazadas;
(ii) hábitats de importancia significativa para la supervivencia de especies endémicas o especies distribución
restringida; (iii) hábitats que sustentan la supervivencia de concentraciones significativas a nivel mundial de
especies migratorias o especies que se congregan; (iv) ecosistemas únicos o altamente amenazados, (v) áreas
asociadas con procesos evolutivos clave; y/o (vi) áreas legalmente protegidas o internacionalmente reconocidas
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como de alto valor para la biodiversidad (incluyendo áreas clave para la biodiversidad o KBAs). Con base a la
información recabada tanto de fuentes primarias como secundarias y datos de investigación de campo realizados
con anterioridad, en el área se han identificado una serie de hábitats críticos preliminares fundamentados en los
criterios i, ii, iv, v y vi de la NDAS 6.

Las áreas de Alto Valor de Conservación (AVC) preliminarmente identificadas, comprenden todas las áreas de
posible importancia para la biodiversidad que pudieran verse afectadas por el proyecto, ya sea que estén o no
protegidas por leyes nacionales.

En este contexto los hábitats críticos identificados y delimitados preliminarmente, se basaron en estos criterios:

1. Hábitats naturales con presencia de especies de flora y fauna amenazada globalmente de acuerdo con la
Lista Roja de Especies Amenazadas de la UICN (2024) y con alta riqueza de especies, con base a datos
históricos, distribuciones conocidas de especies amenazadas, la información preliminar disponible para el
Proyecto, y la información verificada en campo (RINA, 2024).

2. Hábitats naturales y/o modificados declarados legalmente como áreas protegidas e incluidas dentro del
Sistema Paraguayo de Áreas protegidas.

Con base a esto se identificaron ocho (8) áreas de Alto Valor para la Conservación de biodiversidad. De acuerdo
con la NDAS 6, se entienden como hábitats modificados a las áreas que pueden contener una gran proporción de
especies vegetales o animales no autóctonas, o donde la actividad humana haya modificado sustancialmente las
funciones ecológicas primarias y la composición de especies de la zona. Por aparte, la NDAS 6 define como
hábitats naturales a las áreas compuestas por un conjunto viable de especies vegetales o animales, en su mayoría
autóctonas, o donde la actividad humana no ha producido ninguna modificación sustancial de las funciones
ecológicas primarias ni de la composición de las especies del área, o la provisión de servicios ecosistémicos.

Estas áreas preliminarmente definidas, y las especies detonantes de dichos hábitats críticos, naturales o
modificados de alto valor para biodiversidad, se describen a continuación (Tabla 11, Figura 31).

1. .
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Tabla 11. Identificación y justificación preliminar de las áreas de Alto Valor de Conservación para el hábitat crítico. Proyecto PR-L1193.

AVC Area en
hectáreas

Porcentaje
(%) Tipo de cobertura Especies de hábitat critico

potencialmente asociadas Localización

AVC1 221.20 0.35
1.Bosques de cañada o galería.
2.Humedales y formaciones acuáticas.

Alectrurus risora (Ave),

Pseudocolopteryx dinelliana
(Ave),

Cebus libidinosus (Primate), y

Hypostomus borellii (Pez).

Cedrela balansae (Planta)

Xanthopsar flavus (Ave)

Sporophila palustris (Ave)

Cercano a la localización de la PTAR. Figura
32.

Se prevé la construcción de:
1.- Tramo de líneas de Impulsión.
2.- Una estación de Bombeo.
3.- Emisario de descarga.
4.- Area de influencia de la PTAR.

AVC2 170.11 0.27 1.Bosques de cañada o galería.

Alectrurus risora (Ave),

Pseudocolopteryx dinelliana
(Ave),

Cebus libidinosus (Primate), y

Hypostomus borellii (Pez).

Cedrela balansae (Planta)

Xanthopsar flavus (Ave)

Sporophila palustris (Ave)

Cercano a Capiatá. Figura 33.

Se prevé la construcción de:
1.- Tramos de Líneas de Impulsión.
2.- Dos estaciones de Bombeo.

AVC3 79.73 0.12 1.Bosques de cañada o galería.

Alectrurus risora (Ave),

Pseudocolopteryx dinelliana
(Ave),

Cebus libidinosus (Primate), y

Hypostomus borellii (Pez).

Cedrela balansae (Planta)

Xanthopsar flavus (Ave)

Sporophila palustris (Ave)

Cercano a Capiatá. Figura 34.

Se prevé la construcción de:
1.- Tramos de Líneas de Impulsión.
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AVC Area en
hectáreas

Porcentaje
(%) Tipo de cobertura Especies de hábitat critico

potencialmente asociadas Localización

AVC4 65.96 0.10 1.Bosques de cañada o galería.

Alectrurus risora (Ave),

Pseudocolopteryx dinelliana
(Ave),

Cebus libidinosus (Primate), y

Hypostomus borellii (Pez).

Cedrela balansae (Planta)

Xanthopsar flavus (Ave)

Sporophila palustris (Ave)

Cercano a Capiatá. Figura 35.

Se prevé la construcción de:
1.- Tramos de Líneas de Impulsión.

AVC5 129.72 0.20 1.Bosques de cañada o galería.

Alectrurus risora (Ave),

Pseudocolopteryx dinelliana
(Ave),

Cebus libidinosus (Primate), y

Cedrela balansae (Planta)

Xanthopsar flavus (Ave)

Sporophila palustris (Ave)

Cercano a Itaguá. Figura 36.

Se prevé la construcción de:
1.- Tramos de Líneas de Impulsión.

AVC6 64.61 0.10 1.Bosques de cañada o galería.

Alectrurus risora (Ave),

Pseudocolopteryx dinelliana
(Ave),

Cebus libidinosus (Primate), y

Cedrela balansae (Planta)

Xanthopsar flavus (Ave)

Sporophila palustris (Ave)

Cercano a Itaguá. Figura 37.

Se prevé la construcción de:
1.- Tramos de Líneas de Impulsión.
2.- Una estación de Bombeo.
3.-Colectores de aguas residuales de Itaguá

AVC7 4,012.27 6.26

1. Humedales y formaciones acuáticas.
2. Bosques, arbustales, pastizales naturales y
Palmares.
3. Bosques de cañada o galería.

Alectrurus risora (Ave),

Pseudocolopteryx dinelliana
(Ave),

Cebus libidinosus (Primate), y

Hypostomus borellii (Pez).

Al interior de la RRML-Ypacaraí a Itaguá. Figura
38.

Se prevé la construcción de:
1.- Tramos de Líneas de Impulsión.
2.- Dos estaciones de Bombeo en Areguá.
3.-Colectores de aguas residuales de Areguá.
4.- Área de Influencia de la PTAR.
5.- Area de Influencia del Emisario de descarga.
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AVC Area en
hectáreas

Porcentaje
(%) Tipo de cobertura Especies de hábitat critico

potencialmente asociadas Localización

Cedrela balansae (Planta)

Xanthopsar flavus (Ave)

Sporophila palustris (Ave)

6.- Estructura de regulación hídrica del Lago
Ypacaraí.
7.- Control de descarga al Río Salado.

AVC8 5,903.04 9.21
1. Humedales y formaciones acuáticas.
2. Lago Ypacaraí.
3. Bosques, arbustales y pastizales naturales

Alectrurus risora (Ave),

Pseudocolopteryx dinelliana
(Ave),

Cebus libidinosus (Primate), y

Hypostomus borellii (Pez).

Cedrela balansae (Planta)

Xanthopsar flavus (Ave)

Sporophila palustris (Ave)

Al interior de la RRML-Ypacaraí a Itaguá. Figura
39.

Se prevé la construcción de:
1.- Tramos de Líneas de Impulsión.
2.- Dos estaciones de Bombeo en Areguá.
3.- Refacción de la estación de bombeo de San
Bernandino.
3.-Colectores de aguas residuales de Areguá.
4.- Estructura de regulación hídrica del Lago
Ypacaraí.
5.- Control de descarga al Río Salado.

Total 10,646.64 16.61

Fuente: RINA, 2024.
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Figura 31. Identificación preliminar de las áreas de Alto Valor de Conservación para el hábitat crítico.
Proyecto PR-L1193.

Fuente: RINA, 2024.

Figura 32. Identificación preliminar del Alto Valor de Conservación 1 (AVC- 1). Proyecto PR-L1193.

Fuente: RINA, 2024.
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Figura 33. Identificación preliminar del Alto Valor de Conservación 2 (AVC- 2). Proyecto PR-L1193.

Fuente: RINA, 2024.

Figura 34. Identificación preliminar del Alto Valor de Conservación 3 (AVC- 3). Proyecto PR-L1193.
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Fuente: RINA, 2024.

Figura 35. Identificación preliminar del Alto Valor de Conservación 4 (AVC- 4). Proyecto PR-L1193.

Fuente: RINA, 2024.

Figura 36. Identificación preliminar del Alto Valor de Conservación 5 (AVC- 5). Proyecto PR-L1193.

Fuente: RINA, 2024.
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Figura 37. Identificación preliminar del Alto Valor de Conservación 6 (AVC- 6). Proyecto PR-L1193.

Fuente: RINA, 2024.

Figura 38. Identificación preliminar del Alto Valor de Conservación 7 (AVC- 7). Proyecto PR-L1193.
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Fuente: RINA, 2024.

Figura 39. Identificación preliminar del Alto Valor de Conservación 8 (AVC- 8). Proyecto PR-L1193.

Fuente: RINA, 2024.

5.9 IMPLICACIONES Y RECOMENDACIONES PARA EL ALINEAMIENTO DEL
PROYECTO CON LA NDAS 6 DEL BID

Este análisis concluye que el Proyecto será desarrollado en un área que contiene hábitat natural y hábitat crítico,
confirmado para la RRML- Ypacaraí, sus humedales y formaciones vegetales protegidas, y por la presencia de
especies potencialmente críticas.

Las especies potencialmente críticas requieren más investigación para determinar el estado de sus poblaciones
en el área del Proyecto. De acuerdo con la NDAS 6, en casos donde se requiere más información, se recomienda
consultar con expertos y de ser necesario, realizar levantamientos de información primaria adicionales, y enfocados
estas especies. Además de la actualización de información para las especies identificadas, el Proyecto debe
asegurar el mapeo de las unidades de vegetación y actualizarlas con imágenes satelitales recientes.

Es fundamental adelantar consultas con las partes interesadas para el PAB. En linea con el PPPI del proyecto, los
actores clave para el PAB que se deben consultar son:

1. Dirección Nacional de Gestión y Manejo del Lago Ypacaraí (DINALAYPA) - MOPC

2. Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES)

3. Secretaría de Ambiente (SEAM) - MADES

4. Consejo de aguas en la Cuenca del Lago Ypacaraí - MADES

5. Dirección de Áreas Silvestres Protegidas - MADES
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6. Dirección General de Protección y Conservación de la Biodiversidad - MADES

7. Dirección de Parques Nacionales y Vida Silvestre - MADES

8. Comisión Nacional de Gestión y Manejo del Lago Ypacaraí y su Cuenca (CONALAYPA)

9. Municipios de Capiatá, Itauguá, Luque, Areguá y San Bernardino (autoridades municipales y
departamentales en particular áreas de ambiente)

10. Centro Multidisciplinario de Investigaciones Tecnológicas (CEMIT) – Universidad Nacional de
Asunción (UNA)

11. ONGs: cooperaciones, asociaciones relacionadas con el lago o con temas sociales claves para
el proyecto: Fundación Lago Ypacaraí, ONGAlter Vida, Agencia Española de Cooperación
Internacional para el Desarrollo (AECID), Fundación Bienal Asunción, Centro Cultural del Lago

Una vez que las consultas y el trabajo de campo se haya realizado, se deben mapear y diferenciar los hábitats
críticos de los hábitats naturales y modificados. Es importante determinar el estatus del Pez (Hypostomus borellii)
y del primate (Cebus libidinosus) en el área del proyecto, ya que tienen una distribución sumamente restringida,
son raras, y dado que la información disponible de la población no permite una evaluación detallada, será
importante consultar con expertos relevantes. Un estudio actualizado de estas especies podría confirmarlas o
descartarlas como valores críticos, por lo que se recomienda una revisión de expertos.

Las áreas definitivas designadas como de hábitat natural deben cumplir con los requisitos para hábitats naturales
descrito en el NDAS 6. De acuerdo con la NDAS 6, el proyecto no modificará ni deteriorará de manera sustancial
los hábitats naturales, a menos que se demostrase lo siguiente:

1. No existen alternativas viables dentro de la región para que el proyecto sea construido y operado en
hábitat modificado.

2. El Proyecto ha cumplido con un análisis de alternativas.

3. Se debe realizar consulta con las partes interesadas.

4. El Proyecto se encuentra en el proceso de llevar a cabo consultas con expertos y partes interesadas y
este PAB será actualizado con los resultados de dichas consultas.

5. Se minimizan y mitigan impactos al hábitat natural mediante la adherencia a la jerarquía de mitigación.

6. El Proyecto aplica la jerarquía de mitigación (descrita en este documento).

Al identificarse Hábitat Critico, los requisitos para hábitat natural aplican, adicionalmente los siguientes requisitos
aplican:

1. El proyecto ha cumplido todo debido proceso exigido en virtud del derecho nacional o internacional para
obtener su aprobación en zonas de hábitat crítico o en sus inmediaciones.

2. El Proyecto cuenta con los permisos y autorizaciones necesarias.

3. El Proyecto no generará impactos adversos cuantificables sobre valores de biodiversidad críticos ni sobre
los procesos ecológicos que sustentan a dichos valores de biodiversidad.

4. El Proyecto está aplicando la jerarquía de mitigación adecuadamente y no se anticipa impactos adversos
cuantificables.

5. Se actualizará este PAB con la opinión de expertos sobre los impactos, medidas de mitigación
recomendadas y las actividades de compensación.

6. El proyecto no generará una reducción neta en la población mundial o nacional/regional de ninguna
especie de categoría En Peligro (EN) o En Peligro Crítico (CR) según la Lista Roja de Especies
Amenazadas de la UICN, durante un período razonable1.

7. El Proyecto no generara una reducción neta en la población mundial o nacional/regional de ninguna
especie en categoría de amenaza.

*******
1 El plazo en el que los prestatarios deberán demostrar que “no habrá reducción neta” de especies amenazadas o

críticamente amenazadas se determinará evaluando cada caso en consulta con expertos externos.
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8. Se demostrará un aumento neto neta para los valores de biodiversidad críticos, mediante la
implementación de compensación ambiental y/o actividades adicionales de conservación.

9. Este PAB contiene lineamientos y una estrategia para lograr un aumento neto mediante actividades
adicionales de conservación.

10. En el programa de gestión del Proyecto se incorporará un programa sólido de seguimiento y evaluación
de la biodiversidad, adecuadamente diseñado y de largo plazo.

11. El programa de gestión contará con un Programa de Monitoreo y Evaluación.

12. Se requiere un Plan de Acción de Biodiversidad que describa la estrategia de gestión a implementar para
lograr Ganancia Neta para hábitats críticos, y la no pérdida neta para hábitats naturales.

13. El Proyecto cuenta con un Plan de Acción de Biodiversidad Preliminar que será actualizado en una
siguiente fase.
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6 PLAN DE ACCIÓN DE BIODIVERSIDAD (PAB) DEL PROYECTO
PR-L1193

De acuerdo con la nota de orientación 91 de la NDAS6: ¨Se requiere un plan de acción para la biodiversidad (PAB)
para los proyectos ubicados en hábitats críticos; también está recomendado para los proyectos de alto riesgo en
hábitats naturales¨. Este PAB incorpora los resultados del EIAS (RINA, 2024), así como el Análisis de Hábitat
Crítico (RINA, 2024).

En este PAB se presentan los lineamientos generales y preliminares que servirán de base para que se elaboren e
implementen los planes y programas detallados que darán cumplimiento a las metas aquí propuestas. El PAB es
un documento vivo, que debe ser actualizado y complementado a lo largo del desarrollo del Proyecto, con la
participación de los actores de interés y expertos en cada uno de los receptores de biodiversidad. . Sin embargo,
es importante destacar que se requiere su complemento, antes de iniciar la fase de construcción del Proyecto, una
vez se cuente con los diseños detallados y definitivos de las obras y actividades

Entre las medidas propuestas en este plan de Acción se recogen las medidas de evitación, de mitigación,
compensación y restauración que ya están contempladas por el EIAS (RINA, 2024), así como medidas adicionales
que permitan asegurar la No Pérdida Neta y la Ganancia Neta. Además, se sugiere la participación en acciones de
conservación regionales orientados a los hábitats críticos, entre ellos el fortalecimiento (desde este Proyecto) al
Plan de Manejo para la RRML-Ypacaraí.

Este PAB está acompañado por el Programa de Monitoreo y Evaluación de la Biodiversidad (PMEB) preliminar, un
programa a largo plazo que permitirá evaluar el estado de los valores de biodiversidad durante el desarrollo del
Proyecto, y así poder identificar la necesidad de aplicar medidas adicionales orientadas a la No Pérdida Neta y la
Ganancia Neta.

6.1 ESTRUCTURA DEL PLAN DE ACCIÓN DE BIODIVERSIDAD
El PAB contiene los siguientes elementos:

1. Marco legal relativo a biodiversidad del hábitat crítico del Proyecto.

2. Resumen de los impactos residuales del Proyecto en Hábitat Natural y Hábitat Crítico.

3. Descripción de la aplicación de la jerarquía de mitigación.

4. Explicación de la estrategia de mitigación del Proyecto para alcanzar la No Pérdida Neta y la Ganancia
Neta, incluyendo alternativas posibles.

5. Acciones adicionales de conservación a ser implementadas para promover y mejorar los objetivos de
conservación de las áreas afectadas por el Proyecto.

6. Una descripción de las medidas de monitoreo de la biodiversidad que formarán parte del Plan de
Monitoreo y Evaluación de la Biodiversidad.

7. Identificación de los roles y responsabilidades para alcanzar las acciones establecidas en el PAB.

8. Identificación de actores relevantes para el desarrollo del presente PAB.

6.2 MARCO LEGAL RELATIVO A BIODIVERSIDAD DEL HÁBITAT CRÍTICO
DEL PROYECTO

El presente PAB para el Proyecto PR-L1193 se encuentra enmarcado dentro de diferentes instrumentos legales
que soportan, permiten y avalan las acciones planteadas en el mismo. Las principales fuentes normativas que
constituyen este marco legal de soporte son las siguientes:

6.2.1 Normativa del Gobierno del Paraguay
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1. Constitución de la República de Paraguay:
a. Artículo 7: Toda persona tiene derecho a habitar en un ambiente saludable y ecológicamente

equilibrado. Constituyen objetivos prioritarios de interés social la preservación, la conservación,
la recomposición y el mejoramiento del ambiente, así como su conciliación con el desarrollo
humano integral. Estos propósitos orientarán la legislación y la política gubernamental pertinente.

b. Artículo 8: Las actividades susceptibles de producir alteración ambiental serán reguladas por la
ley. Asimismo, ésta podrá restringir o prohibir aquellas que califique peligrosas.

c. Se prohíbe la fabricación, el montaje, la importación, la comercialización, la posesión o el uso de
armas nucleares, químicas y biológicas, así como la introducción al país de residuos tóxicos. La
ley podrá extender esta prohibición a otros elementos peligrosos; asimismo, regulará el tráfico
de recursos genéticos y de su tecnología, precautelando los intereses nacionales.

d. El delito ecológico será definido y sancionado por la ley. Todo el daño al ambiente importará la
obligación de recomponer e indemnizar.

2. Ley N° 1561/00: Crea el Sistema Nacional del Ambiente, el Consejo Nacional del Ambiente y la Secretaría
del Ambiente.

3. Ley N° 5211/14 - Amplía el art. 20 inc. c) de la Ley N° 1561/00.

4. Ley N° 3679/09: Modifica el artículo 8 de la Ley N° 1561/00.

5. Ley N° 6123/18: Eleva al rango de Ministerio a la Secretaría del Ambiente y pasa a denominarse Ministerio
del Ambiente y Desarrollo Sostenible.

6. Ley N° 294/93: Evaluación de Impacto Ambiental. Declara obligatoria la Evaluación de Impacto Ambiental
y lo define como el estudio científico que permite identificar, prever y estimar impactos ambientales (toda
modificación del medio ambiente provocada por obras o actividades humanas), en toda obra o actividad
proyectada o en ejecución. Toda evaluación será presentada por los responsables ante la autoridad
administrativa junto con el proyecto o actividad.

7. Ley N° 345/94: Modifica el artículo 5 de la Ley N° 294/93. Modifica el artículo 5° de la Ley N° 294,
disponiendo que toda Evaluación de Impacto Ambiental y sus relatorías será presentados por su o sus
responsables ante la autoridad administrativa junto con el proyecto de obra.

8. Decreto N° 453/13: Reglamenta la Ley N° 294/93 y su modificatoria, la Ley N° 345/94, y se deroga el
Decreto N° 14.281/96.

9. Ley N° 369/72: Crea el Servicio Nacional de Saneamiento Ambiental Senasa

10. Decreto N° 2436/19: Se crea el Sistema de Información Ambiental SIAM y se dispone su implementación
en el Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible.

11. Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación (CNULD)/96: Adopta el Plan
de Acción para Combatir la Desertificación. El objetivo es luchar contra la desertificación y mitigar los
efectos de la sequía en los países afectados por sequía grave o desertificación; la prevención o reducción
de la degradación de tierras y recuperación de tierras desertificadas.

12. Ley N° 352/94: Fija normas generales por las cuales se regulará el manejo y la administración del Sistema
Nacional de Áreas Silvestres protegidas del país, para lo cual contará con un Plan Estratégico.

13. Ley N° 6422/19: Modifica los artículos 41, 42, 43, 44 y 45 de la Ley N° 352/94.

14. Ley N° 5256/14: Declara Área Silvestre Protegida de Dominio Público y privado con la categoría de
manejo, reserva de recursos manejados al Lago Ypacaraí y el Sistema de Humedales adyacentes.

15. Convenio de Ramsar/75: Su principal objetivo es la conservación y el uso racional de los humedales
mediante acciones locales, regionales y nacionales y gracias a la cooperación internacional, como
contribución al logro de un desarrollo sostenible en todo el mundo.
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16. Convenio sobre la Diversidad Biológica (Río de Janeiro) /94: Establece los objetivos siendo estos la
conservación de la diversidad biológica, la utilización sostenible de sus componentes y la participación
justa y equitativa en los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos genéticos, mediante,
entre otras cosas, un acceso adecuado a esos recursos y una transferencia apropiada de las tecnologías
pertinentes, teniendo en cuenta todos los derechos sobre esos recursos y a esas tecnologías, así como
mediante una financiación apropiada.

17. Ley N° 758/79: Aprueba y ratifica la Convención para la protección de la flora, fauna y de las bellezas
escénicas naturales de los países de América.

18. Ley N° 583/73: Aprueba y ratifica la Convención sobre el Comercio Internacional de las Especies
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES).

19. Ley N° 2524/04: Prohíbe en la región oriental las actividades de transformación y conversión de
superficies con cobertura de bosques.

20. Ley N° 3139/07: Modifica la Ley N° 2524.

21. Ley N° 5045/13: Modifica la Ley N° 2524.

22. Ley N° 3663/08: Modifica la Ley N° 2524.

23. Ley N° 422/73: Ley Forestal Nacional. Declara la protección y conservación de los Recursos Forestales
Nacionales.

24. Decreto N° 11.681/75: Reglamenta la Ley N° 422/73.

25. Ley N° 3464/08: Deroga parcialmente la Ley N° 422/73. Crea el Instituto Forestal Nacional (“INFONA”).

26. Ley N° 3788/10: Crea el Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria. Deroga parcialmente la Ley N°
422/73.

27. Ley N° 536/95: Fomento a la forestación y reforestación.

28. Decreto N° 9425/95: Reglamenta la Ley N° 536/95.

29. Ley N° 5256: Declara como área silvestre protegida de dominio público y privado con la categoría de
manejo reserva de recursos manejados al Lago Ypacaraí y el sistema de humedales adyacentes

30. Ley N° 1.314/98: Aprueba la Convención sobre la Conservación de las Especies Migratorias de Animales
Silvestres.

31. Ley N° 6390/20: Regula la emisión de ruidos.

32. Decreto N° 5686: Declara reserva para parque nacional el área comprendida con el lago Ypacaraí y
ecosistemas adyacentes.

33. Resolución N° 675/22: Se modifica, amplía y actualiza el plan de manejo de la reserva de recursos
manejados del lago Ypacaraí y sus humedales adyacentes del 2018-2028 de la Resolución SEAM N°
159/2018 del 16 de Marzo de 2018.

34. Resolución N°333/21: Se crea el Registro Nacional del Cuerpo Nacional de Guardaparques de Áreas
Silvestres Protegidas bajo dominio público y privado en el marco de la Ley N° 352/1994.

6.2.2 Requerimientos del BID

Además de cumplir con la legislación nacional, el Proyecto tiene como meta alinearse con la NDAS 6 Conservación
de la Biodiversidad y Gestión Sostenible de los Recursos Naturales Vivos del BID. Los objetivos de la NDAS son:
i) proteger y conservar la diversidad biológica; ii) Mantener las funciones ecosistémicas para asegurar los beneficios
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derivados de los servicios ecosistémicos; y iii) fomentar la gestión sostenible de los recursos naturales vivos
mediante la adopción de prácticas que integren las necesidades de conservación y las prioridades de desarrollo.

Un requisito fundamental NDAS 6 es la aplicación de la jerarquía de mitigación en los proyectos, que incluye la
adopción de las siguientes medidas:

1. Evitación / prevención: Medidas adoptadas para modificar el diseño espacial o temporal de un proyecto
con el fin de proteger las características de biodiversidad de los impactos; por ejemplo, las medidas
adoptadas para situar los proyectos afuera y lejos de áreas o receptores sensibles, y/o programar
actividades en momentos en que no afectarán a los receptores sensibles.

2. Minimización / mitigación: Medidas adoptadas para reducir los impactos sobre la biodiversidad que no
puedan evitarse optimizando las fases de diseño, construcción y operación de los proyectos, minimizando
la huella del proyecto y aplicando medidas de mitigación para reducir las fuentes de impacto.

3. Restauración: Medidas adoptadas para reemplazar o revertir la degradación de los ecosistemas en que
el proyecto tiene un impacto, incluidas las medidas para remediar, restablecer, rehabilitar, regenerar,
replantar o mejorar de alguna otra manera los impactos del proyecto que no se pueden evitar o que
pueden ser minimizados.

4. Compensación: Un conjunto de medidas que generan resultados de conservación cuantificables,
diseñados para compensar por los impactos residuales en la biodiversidad debidos a actividades de un
proyecto existente o nuevo y que permanecen después de haber implementado medidas de evitación,
minimización y restauración, de modo que no se produzca una pérdida neta de valores de hábitats
naturales y un aumento neto de valores de hábitats críticos.

De encontrarse un Proyecto ubicado en hábitats críticos, se requiere la elaboración un Plan de Acción de
Biodiversidad (PAB). El plan de acción de biodiversidad debe incluir un resumen de la descripción del proyecto,
una línea de base de la biodiversidad, una evaluación del hábitat crítico, una evaluación del impacto en la
biodiversidad y la justificación para la selección de la mitigación propuesta. Además, se debe demostrar claramente
el cálculo de los aumentos netos. Aún más importante, el PAB debe incluir acciones ejecutables con plazos
determinados y con asignaciones presupuestarias adecuadas para la vida del PAB.

El presente PAB resume y describe la estrategia que adoptará el Proyecto para aplicar la jerarquía de mitigación y
lograr una pérdida no neta de hábitat natural y un aumento neto de biodiversidad para los valores de hábitat crítico
del Proyecto.

6.3 IDENTIFICACÓN GENERAL DE LOS IMPACTOS SOBRE LA
BIODIVERSIDAD, HÁBITAT CRÍTICO Y ÁREAS DE ALTO VALOR DE
CONSERVACIÓN

Es fundamental el realizar un análisis de impactos de los objetos focales de conservación de biodiversidad en el
área del proyecto. Para eso se identificaron las amenazas directas que influyen sobre los objetos de conservación
definidos. Los impactos directos son principalmente actividades humanas que tienen influencia inmediata sobre los
elementos de conservación (se definió una franja de 200 metros a los alrededores de cada estructura del Proyecto,
como área de influencia directa).

Tabla 12. Impactos sobre la biodiversidad identificados en el proyecto PR- L1193.

Etapa del Proyecto Actividades del Proyecto Impactos sobre la Biodiversidad

Fase de
Construcción y
cierre de frentes de
construcción.

1. Construcción de la PTAR:
¶ Instalación del Campamento, Oficinas,

Archivos y Centros de Cómputo y Disposición
de Espacios Abiertos.

¶ Colocación de Señalización Preventiva,
Accesos y Desvíos.

¶ Desbroce y Limpieza de Material Vegetal:
Corte manual o con motosierra de arbustos y
árboles.

¶ Movimiento de Tierras/Trabajos Preliminares.
¶ Obras de construcción de la PTAR.
¶ Áreas de Acopio Temporales.

Impactos directos:
1. Pérdida de biodiversidad de Flora

Nativa.
2. Pérdida de biodiversidad de Fauna

Nativa.
3. Contaminación de aire y del suelo,

que afectan la biodiversidad,
durante la construcción.

4. Contaminación del recurso hídrico,
que afectan la hidro biota, durante
la construcción.

5. Afectación a Hábitats críticos
(humedales y RRMLY - Reserva
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Etapa del Proyecto Actividades del Proyecto Impactos sobre la Biodiversidad

¶ Desmantelamiento y acondicionamiento de las
instalaciones temporales o centros de apoyo
utilizadas para la construcción de la PTAR.

2. Construcción de Líneas de impulsión y
colectores de aguas residuales:
¶ Instalación del Campamento, Oficinas,

Archivos y Centros de Cómputo y Disposición
de Espacios Abiertos.

¶ Colocación de Señalización Preventiva,
Accesos y Desvíos.

¶ Desbroce y Limpieza de Material Vegetal:
Corte manual o con motosierra de arbustos y
árboles.

¶ Movimiento de Tierras/Trabajos Preliminares.
¶ Obras de construcción de las líneas de

impulsión y los colectores.
¶ Áreas de Acopio Temporales.
¶ Desmantelamiento y acondicionamiento de las

instalaciones temporales o centros de apoyo.

3. Construcción del Emisario de descarga:
¶ Colocación de Señalización Preventiva,

Accesos y Desvíos.
¶ Desbroce y Limpieza de Material Vegetal:

Corte manual o con motosierra de arbustos y
árboles.

¶ Movimiento de Tierras/Trabajos Preliminares.
¶ Obras de construcción del Emisario.
¶ Áreas de Acopio Temporales.
¶ Desmantelamiento y acondicionamiento de las

instalaciones temporales o centros de apoyo.

4. Construcción de Estaciones de Bombeo:
¶ Colocación de Señalización Preventiva,

Accesos y Desvíos.
¶ Desbroce y Limpieza de Material Vegetal:

Corte manual o con motosierra de arbustos y
árboles.

¶ Movimiento de Tierras/Trabajos Preliminares.
¶ Obras de construcción.
¶ Áreas de Acopio Temporales.
¶ Desmantelamiento y acondicionamiento de las

instalaciones temporales o centros de apoyo.

5. Construcción de la estructura de regulación
hídrica del Lago Ypacaraí:
¶ Instalación del Campamento, Oficinas,

Archivos y Centros de Cómputo y Disposición
de Espacios Abiertos.

¶ Colocación de Señalización Preventiva,
Accesos y Desvíos.

¶ Desbroce y Limpieza de Material Vegetal:
Corte manual o con motosierra de arbustos y
árboles, vegetación de humedal.

¶ Movimiento de Tierras/Trabajos Preliminares.
¶ Obras de construcción.
¶ Áreas de Acopio Temporales.
¶ Desmantelamiento y acondicionamiento de las

instalaciones temporales o centros de apoyo.

6. Construcción del Control de descarga al Río
Salado:

de Recursos Manejados - Lago
Ypacaraí.), durante la
construcción.

6. Afectación de hábitats de especies
de hábitat crítico. Para el área de
construcción de la PTAR, y el área
de influencia del proyecto, se
reporta la presencia de siete (7)
especies que, por su grado de
amenaza y distribución restringida
determinan para el proyecto
hábitat crítico.

7. Afectación a servicios
ecosistémicos (pesca, recreación,
producción agrícola y pecuaria),
durante la construcción.

Impactos indirectos:
1. Fragmentación de hábitat natural

de Fauna y Flora durante la
construcción.

2. Mayor accesibilidad a hábitats
naturales remanentes.
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Etapa del Proyecto Actividades del Proyecto Impactos sobre la Biodiversidad

¶ Instalación del Campamento, Oficinas,
Archivos y Centros de Cómputo y Disposición
de Espacios Abiertos.

¶ Colocación de Señalización Preventiva,
Accesos y Desvíos.

¶ Desbroce y Limpieza de Material Vegetal:
Corte manual o con motosierra de arbustos y
árboles, vegetación de humedal.

¶ Movimiento de Tierras/Trabajos Preliminares.
¶ Obras de construcción.
¶ Áreas de Acopio Temporales.
¶ Desmantelamiento y acondicionamiento de las

instalaciones temporales o centros de apoyo.

Fase de Operación
del Proyecto.

1. Operación y mantenimiento del Proyecto.
2. Manejo de desechos, residuos y sustancias

peligrosas, durante la Operación del Proyecto.

Impactos directos:
1. Afectación de biodiversidad (Flora

y Fauna) durante la operación del
Proyecto.

2. Afectación de los recursos
hídricos, durante la operación del
Proyecto.

3. Afectación a ecosistemas de
humedales, y Reserva de
Recursos Manejados - Lago
Ypacaraí, durante la operación.

4. Afectación de hábitats de especies
de hábitat crítico.

5. Afectación a servicios
ecosistémicos (pesca, recreación,
producción agrícola y pecuaria),
durante la operación del Proyecto.

Impactos indirectos:
1. Fragmentación de hábitat natural

de Fauna y Flora durante la
construcción.

2. Mayor accesibilidad a hábitats
naturales remanentes.

3. Disrupción de flujos genéticos.
4. Extinciones locales

Fuente: RINA, 2024.

6.4 EVALUACIÓN DE IMPACTOS SOBRE LOS HÁBITATS CRÍTICOS DEL
PROYECTO

Los impactos del Proyecto fueron evaluados y analizados en el EIAS del Proyecto - Sección 5 (RINA, 2024). A
continuación se resume la evaluación de los Impactos sobre los objetos focales de biodiversidad identificados en
el Proyecto PR-L1193.
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Tabla 13. Impactos sobre los objetos focales de biodiversidad identificados en el proyecto PR-L1193. Fase de Construcción.

Actividad
Impacto

Alectrurus
risora (Ave)

Pseudocolopt
eryx

dinelliana
(Ave)

Cebus
libidinosus
(Primate)

Hypostomu
s borellii

(Pez)

Cedrela
balansae
(Planta)

Xanthops
ar flavus

(Ave)

Sporophila
palustris

(Ave)

Humedales
Protegidos

(RRML-
Ypacaraí)

RRML-
Ypacaraí

Calificación
total de

impactos

1. Construcción de la PTAR
Pérdida de
biodiversidad de
Flora Nativa.

Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Media Baja Media

Pérdida de
biodiversidad de
Fauna Nativa.

Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Media Baja Media

Contaminación
de aire y del
suelo, que
afectan la
biodiversidad,
durante la
construcción.

Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja

Contaminación
del recurso
hídrico, que
afectan la hidro
biota, durante la
construcción.

Baja Baja Baja Media Baja Baja Baja Media Media Media

Afectación a
servicios
ecosistémicos
(pesca,
recreación,
producción
agrícola y
pecuaria),
durante la
construcción.

Baja Baja Baja Media Baja Baja Baja Media Media Media

Fragmentación y
perdida de
hábitats.

Media Media Media Media Media Media Media Alta Alta Alta

2. Construcción de Líneas de Impulsión y colectores de aguas residuales
Pérdida de
biodiversidad de
Flora Nativa.

Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja
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Actividad
Impacto

Alectrurus
risora (Ave)

Pseudocolopt
eryx

dinelliana
(Ave)

Cebus
libidinosus
(Primate)

Hypostomu
s borellii

(Pez)

Cedrela
balansae
(Planta)

Xanthops
ar flavus

(Ave)

Sporophila
palustris

(Ave)

Humedales
Protegidos

(RRML-
Ypacaraí)

RRML-
Ypacaraí

Calificación
total de

impactos

Pérdida de
biodiversidad de
Fauna Nativa.

Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja

Contaminación
de aire y del
suelo, que
afectan la
biodiversidad,
durante la
construcción.

Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja

Contaminación
del recurso
hídrico, que
afectan la hidro
biota, durante la
construcción.

Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja

Afectación a
servicios
ecosistémicos
(pesca,
recreación,
producción
agrícola y
pecuaria),
durante la
construcción.

Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja

Fragmentación y
perdida de
hábitats.

Media Media Media Media Media Media Media Media Media Media

3. Construcción del Emisario de descarga
Pérdida de
biodiversidad de
Flora Nativa.

Baja Baja Baja Baja Media Baja Baja Media Media Media

Pérdida de
biodiversidad de
Fauna Nativa.

Media Media Media Media Baja Media Media Media Media Media

Contaminación
de aire y del
suelo, que
afectan la
biodiversidad,

Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja
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Actividad
Impacto

Alectrurus
risora (Ave)

Pseudocolopt
eryx

dinelliana
(Ave)

Cebus
libidinosus
(Primate)

Hypostomu
s borellii

(Pez)

Cedrela
balansae
(Planta)

Xanthops
ar flavus

(Ave)

Sporophila
palustris

(Ave)

Humedales
Protegidos

(RRML-
Ypacaraí)

RRML-
Ypacaraí

Calificación
total de

impactos

durante la
construcción.
Contaminación
del recurso
hídrico, que
afectan la hidro
biota, durante la
construcción.

Baja Baja Baja Media Media Baja Baja Media Media Media

Afectación a
servicios
ecosistémicos
(pesca,
recreación,
producción
agrícola y
pecuaria),
durante la
construcción.

Baja Baja Baja Media Baja Baja Baja Baja Baja Media

Fragmentación y
perdida de
hábitats.

Media Media Media Media Media Media Media Media Media Media

4. Construcción de Estaciones de Bombeo
Pérdida de
biodiversidad de
Flora Nativa.

Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja

Pérdida de
biodiversidad de
Fauna Nativa.

Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja

Contaminación
de aire y del
suelo, que
afectan la
biodiversidad,
durante la
construcción.

Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja

Contaminación
del recurso
hídrico, que
afectan la hidro
biota, durante la
construcción.

Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja
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Actividad
Impacto

Alectrurus
risora (Ave)

Pseudocolopt
eryx

dinelliana
(Ave)

Cebus
libidinosus
(Primate)

Hypostomu
s borellii

(Pez)

Cedrela
balansae
(Planta)

Xanthops
ar flavus

(Ave)

Sporophila
palustris

(Ave)

Humedales
Protegidos

(RRML-
Ypacaraí)

RRML-
Ypacaraí

Calificación
total de

impactos

Afectación a
servicios
ecosistémicos
(pesca,
recreación,
producción
agrícola y
pecuaria),
durante la
construcción.

Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja

Fragmentación y
perdida de
hábitats.

Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja

5. Construcción de la estructura de regulación hídrica del Lago Ypacaraí
Pérdida de
biodiversidad de
Flora Nativa.

Media Media Media Media Media Media Media Media Media Media

Pérdida de
biodiversidad de
Fauna Nativa.

Media Media Media Media Media Media Media Media Media Media

Contaminación
de aire y del
suelo, que
afectan la
biodiversidad,
durante la
construcción.

Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja

Contaminación
del recurso
hídrico, que
afectan la hidro
biota, durante la
construcción.

Media Media Media Media Media Media Media Media Media Media

Afectación a
servicios
ecosistémicos
(pesca,
recreación,
producción
agrícola y
pecuaria),

Media Media Media Media Media Media Media Media Media Media
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Actividad
Impacto

Alectrurus
risora (Ave)

Pseudocolopt
eryx

dinelliana
(Ave)

Cebus
libidinosus
(Primate)

Hypostomu
s borellii

(Pez)

Cedrela
balansae
(Planta)

Xanthops
ar flavus

(Ave)

Sporophila
palustris

(Ave)

Humedales
Protegidos

(RRML-
Ypacaraí)

RRML-
Ypacaraí

Calificación
total de

impactos

durante la
construcción.
Fragmentación y
perdida de
hábitats.

Media Media Media Alta Media Media Media Alta Media Alta

6. Construcción del control de descargar al Río Salado
Pérdida de
biodiversidad de
Flora Nativa.

Media Media Media Media Media Media Media Media Media Media

Pérdida de
biodiversidad de
Fauna Nativa.

Media Media Media Media Media Media Media Media Media Media

Contaminación
de aire y del
suelo, que
afectan la
biodiversidad,
durante la
construcción.

Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja

Contaminación
del recurso
hídrico, que
afectan la hidro
biota, durante la
construcción.

Media Media Media Media Media Media Media Media Media Media

Afectación a
servicios
ecosistémicos
(pesca,
recreación,
producción
agrícola y
pecuaria),
durante la
construcción.

Media Media Media Media Media Media Media Media Media Media

Fragmentación y
perdida de
hábitats.

Media Media Media Alta Media Media Media Alta Media Alta

Fuente: RINA, 2024.
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Tabla 14. Impactos sobre los objetos focales de biodiversidad identificados en el proyecto PR-L1193. Fase de Operación.

Actividad
Impacto

Alectrurus
risora (Ave)

Pseudocolopt
eryx

dinelliana
(Ave)

Cebus
libidinosus
(Primate)

Hypostomu
s borellii

(Pez)

Cedrela
balansae
(Planta)

Xanthops
ar flavus

(Ave)

Sporophila
palustris

(Ave)

Humedales
Protegidos

(RRML-
Ypacaraí)

RRML-
Ypacaraí

Calificación
total de

impactos

Pérdida de
biodiversidad
(Flora y Fauna).

Baja Baja Baja Alta (+) Baja Baja Baja Alta (+) Alta (+) Alta (+)

Afectación de la
calidad de los
recursos
hídricos,

Baja Baja Baja Alta (+) Baja Baja Baja Alta (+) Alta (+) Alta (+)

Contaminación
del aire y suelo

Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja Baja

Afectación a
ecosistemas de
humedales, y
Reserva de
Recursos
Manejados -
Lago Ypacaraí,
durante la
operación.

Baja Baja Baja Alta (+) Baja Baja Baja Alta (+) Alta (+) Alta (+)

Afectación a
servicios
ecosistémicos
(pesca,
recreación,
producción
agrícola y
pecuaria).

Baja Baja Baja Alta (+) Baja Baja Baja Alta (+) Alta (+) Alta (+)

Fragmentación y
perdida de
hábitats.

Baja Baja Baja Alta (+) Baja Baja Baja Alta (+) Alta (+) Alta (+)

Fuente: RINA, 2024.
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La evaluación de impactos, en la fase de construcción, muestra que los impactos generados por el proyecto
que son más relevantes para los objetos focales de conservación son la fragmentación del hábitat, y las perdidas
locales de Fauna y Flora, para los diferentes componentes del Proyecto. Como impactos indirectos del proyecto,
relacionados con estos impactos directos, se identificó la fragmentación de hábitat.

1. El área de construcción de la PTAR (37.19 hectáreas aproximadamente), se localiza entre el Interior de
la RRMLY - Reserva de Recursos Manejados - Lago Ypacaraí (en la zona de Desarrollo Sustentable de
Uso Restringido) y los límites de la RRMLY. En la actualidad son predios destinados a la producción
agropecuaria, con relictos de vegetación secundaria abierta y transformada, que limitan con la zona de
humedales del Yukyry y el Río Salado (Zona Silvestre de Uso Restringido). Si bien el área de la PTAR,
esta fragmentada en la actualidad, persisten relictos de hábitats naturales, y su construcción aumentará
el grado de fragmentación ecosistémica en este sector.

2. En la Fase de construcción del Proyecto, se prevé un impacto medio y permanente sobre hábitats críticos,
representados por la existencia del área protegida y ecosistemas de humedales. Sin embargo, se
considera que estos impactos (fase de construcción) serán mitigables, con medidas que apunten a una
ganancia neta de biodiversidad.

3. Para el área de construcción del Proyecto, se reporta la presencia (comprobada por estudios previos) de
siete (7) especies que, por su grado de amenaza y distribución restringida, determinan para el proyecto
hábitat crítico. Si bien el área propuesta para las diferentes obras del Proyecto se encuentra antropizada
y fragmentada, la construcción del mismo aumentaría la fragmentación local y disminuiría aún más el
hábitat local de estas especies.

4. En la actualidad, para el área del proyecto, se reporta la existencia de producción agrícola, pecuaria y la
pesca (ocasional), tanto en el Arroyo Yukyry como en el Río Salado (observaciones y entrevistas de
campo, RINA, 2024). La construcción de las obras del proyecto entraría a limitar la producción agrícola,
pecuaria y la pesca, de forma temporal y puntual. De acuerdo con la información existente y la visita de
RINA (2024).

La evaluación de impactos, en la fase de operación, muestra que los impactos generados por el proyecto son
mucho menos relevantes que durante la fase de construcción. Como impactos indirectos del proyecto, relacionados
con estos impactos directos, se identificó la fragmentación de hábitat. De hecho, en esta fase, se espera un
conjunto de impactos positivos y significativos (altos), sobre los hábitats críticos del Proyecto, en especial en los
complejos de humedales, el Lago Ypacaraí, y las áreas de la RRML-Ypacaraí.

V Durante la operación del Proyecto no se prevén mayores afectaciones, a los ecosistemas de humedales
y a la Reserva de Recursos Manejados - Lago Ypacaraí, que las generadas durante la fase de
construcción. De hecho, se espera que actividades de restauración ecológica (con flora nativa), en las
áreas y predios adyacentes a la PTAR, mejoren las condiciones de fragmentación y conectividad que son
evidentes en la línea base, o escenario sin proyecto. Adicional a lo anterior, el aumento del flujo hídrico
(de calidad adecuada) a los ecosistemas de humedales del Yukyry, mejoraría la calidad, la cobertura de
estos ecosistemas, y disminuiría el riesgo de incendios forestales para estos ecosistemas protegidos.

6.5 ESTIMACIÓN PRELIMINAR DE IMPACTOS RESIDUALES
En esta sección se desarrolla una Evaluación Preliminar de Impacto Residual para estimar los impactos debidos
al Proyecto. Para estos fines, se utilizó la estimación de los impactos directos de la huella del Proyecto sobre cada
tipo de hábitat y cobertura.

A falta de datos de modelización para los impactos ambientales debidos al ruido, las partículas y los gases
(emisiones atmosféricas), se propone un área de amortiguamiento de 200 m a cada lado de las diferentes
estructuras que componen el Proyecto, para la cuantificación preliminar de los impactos directos.

Para los impactos indirectos ampliados se utilizó un buffer de 500 metros a cada lado de los componentes del
Proyecto.
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Tabla 15. Cálculo preliminar de la extensión de hábitats críticos, bajo efectos directos e indirectos en
el proyecto.

Subtipo de cobertura
dentro del hábitat

crítico del Proyecto

Área remanente
de hábitat crítico

en el área de
influencia del
Proyecto (ha)

Área afectada (ha)
por impactos

directos (buffer de
200 metros)

Área afectada
(ha) por impactos

indirectos
acumulativos
(buffer de 500

metros

Porcentaje de
afectación por

impactos
directos

(buffer 200
metros)

Porcentaje de
afectación por

impactos directos
(buffer 500

metros)

Lago Ypacaraí 6,020.00 102.1 255.25 0.159 0.398
Humedales y
formaciones acuáticas

4,620.00 74.5
186.25

0.116
0.291

Bosques de cañada o
galería

3,015.00 1.5
3.75

0.002
0.006

Bosques, arbustales,
pastizales naturales y
Palmares

6,024.00 0.5
1.25

0.001
0.002

Totales 19,679.00 178.6 446.5 0.28 % 0.70%

Fuente: RINA, 2024.

También se realizó un análisis de los impactos directos sobre las áreas de Alto Valor de Conservación (AVC)
identificadas (Tabla 16).

Tabla 16. Cálculo preliminar de los impactos directos sobre las áreas de Alto Valor de Conservación
(AVC) identificadas para el Proyecto.

ID del área de Alto
Valor de

Conservación (AVC)

Extensión del área
de alto valor de

conservación (ha)

Área bajo efectos
directos (buffer 200
metros a cada lado)

de las diferentes
obras del Proyecto

(ha)

Porcentaje del AVC
bajo efectos
directos del
proyecto (%)

AVC1 221.2 4.5 2.0

AVC2 170.11 1.4 0.8

AVC3 79.73 0.5 0.6

AVC4 65.96 0.4 0.6

AVC5 129.72 1.05 0.8

AVC6 64.61 0.8 1.2

AVC7 4,012.27 71.8 1.8

AVC8 5,903.04 98.1 1.7

Totales 10,646.64 178.55 1.7%

Fuente: RINA, 2024.

Con base a estos análisis se evidencia que los impactos preliminares directos e indirectos del proyecto,
cuantitativamente, están alrededor del 0.7% del hábitat crítico del área de Influencia del Proyecto. A nivel más
específico, solo el 1.7% del hábitat remanente en las AVC identificadas será afectado directamente por el proyecto
PR-L1193 (Figura 40).

Esta afectación será principalmente en las AVC7 y AVC8 debido a la construcción de la estructura de regulación
hídrica del Lago Ypacaraí y el cierre de control de descarga al Rio Salado. Sin embargo, las acciones propuestas
en el presente PAB permiten mitigar los impactos sobre lo objetos focales de conservación de
biodiversidad, así como asegurar ganancias netas en el largo plazo sobre estos valores de biodiversidad
(Figura 41).
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Figura 40. Estimación preliminar de áreas de impactos directos e indirectos para el Proyecto PR-
L1193, y obras del Proyecto.

Fuente: RINA, 2024.

Figura 41. Estimación preliminar de áreas de impactos directos e indirectos para el Proyecto PR-
L1193, y Áreas Alto Valor de Conservación (AVC).

Fuente: RINA, 2024.
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6.6 APLICACIÓN DE LA JERARQUÍA DE MITIGACIÓN
El primer paso para demostrar la aplicación de la jerarquía de mitigación es la realización de un análisis exhaustivo de las alternativas del proyecto de tal forma
que su ubicación y actividades no provoquen impactos adversos medibles (párrafo GL32 de la NDAS 6). Dicho análisis se llevó a cabo durante las primeras
etapas del desarrollo del Proyecto PR-L1193 (RINA, 2024), siendo aprobado en las sucesivas entregas de la Evaluación de Impacto Ambiental. También
forman parte de la jerarquía de mitigación, los Programas y Subprogramas que conforman el PMAS (RINA, 2024).

A continuación, se presenta un resumen de las medidas establecidas en el PMAS relacionadas a la biodiversidad, clasificadas de acuerdo con la jerarquía de
mitigación (Tabla 17).

Tabla 17. Resumen de las medidas de mitigación establecidas en el EIAS y PMAS.

Jerarquía de Mitigación Medidas Fase del Proyecto Responsables
Prevención: Se basa en prevenir
que ocurran los impactos, por
ejemplo, al aplicar alternativas de
diseño que eviten áreas
ambientales sensibles o áreas con
alto valor de conservación.

1.- La selección del sitio del Proyecto mediante un análisis de alternativas.
2.- Calendarización de actividades considerando las épocas reproductivas de
fauna (peces, aves). 3.- Ajuste de diseños definitivos del proyecto (trazado de
líneas de impulsión, área de construcción de la PTAR, localización del dique)
orientado a la prevención de impactos a la biodiversidad

Construcción Seguimiento: MOPC, a través
de la DAPSAN y DGSA /
Implementación: DAPSAN y
Firmas Contratistas.

Mitigación: Medidas que
reducen la duración, intensidad
o extensión de los impactos.

1.- Medidas para el manejo de los impactos de aguas residuales,
efluentes domésticos y no domésticos sobre la biodiversidad
hidrobiológica

¶ Minimizar las superficies de afectación de obra.
¶ Se deberán instalar en sitios estratégicos de los frentes de

obras y centros de apoyo, servicios higiénicos o baños
móviles.

¶ Durante la construcción se deberán mantener trampas de
sedimentos como partes de los drenajes temporales.

¶ El diseño del Proyecto deberá incluir trampas de grasas en
los drenajes pluviales definitivos que viertan a los cuerpos
acuíferos receptores

¶ De utilizarse camiones de concreto estos deberán contar con
un sitio adecuado para el lavado de los restos de cemento.

¶ Se deberá contar con fosas adecuadas para el depósito de
aguas producto del lavado de la canaleta de las chompipas
de concreto.

¶ No se deberán lavar equipos y maquinarias en el Proyecto, ni
en las proximidades de la RRMLY. De ser necesario, se
deberá habilitar un espacio impermeable y con trampas de

Construcción Seguimiento: MOPC, a
través de la DAPSAN y
DGSA / Implementación:
DAPSAN y Firmas
Contratistas.



Programa de Saneamiento del Lago Ypacaraí (PR-L1193)

Anexo 4 EIAS/PGAS: Plan de Acción de Biodiversidad (PAB) - Julio, 2024 Pág. 96

Jerarquía de Mitigación Medidas Fase del Proyecto Responsables
grasas aprobadas por el MOPC, a través de la DAPSAN y
DGSA.

¶ Implementar sistemas de tratamiento para la captación de
sólidos y sedimentos. Lo anterior para prevenir y mitigar
posibles impactos de contaminación sobre los recursos
hídricos en la fase de construcción.

¶ Mantener la actividad de movimientos de tierra en época seca
o de menor precipitación.

¶ Las excavaciones permanecerán descubiertas el menor
tiempo posible, especialmente en sectores con terrenos poco
consolidados (por ejemplo, en el área próxima a los
humedales de Yukyry).

¶ Se deberá impermeabilizar zonas vulnerables con el
propósito de evitar las filtraciones en el suelo, tales como
bodegas de productos químicos y/o sitios donde se manipulen
combustibles.

2.- Medidas para la debida diligencia de las minas o canteras al
servicio del Proyecto

¶ Se obtendrán los materiales de canteras que cumplan con
todos los permisos ambientales vigentes en la normatividad
del Paraguay.

¶ Se adelantará una debida diligencia para verificar que estos
permisos o licencias de operación están vigentes, y que el
titular de la mina / cantera no presenta controversias públicas
o legales por incumplimiento ambiental, o por responsabilidad
en la generación de daños ambientales.

¶ Se espera que las Firmas Contratistas, adquieran la cantidad
exacta de materiales requeridos por el Plan de Obra, evitando
compras o consumos adicionales de materiales.

Construcción Seguimiento: MOPC, a
través de la DAPSAN y
DGSA / Implementación:
DAPSAN y Firmas
Contratistas.

3.- Medidas de manejo de la biodiversidad durante la
implementación de los movimientos de tierra, y construcción de
las infraestructuras asociadas al Proyecto

¶ Utilizar los medios de capacidad suficientes para que se
reduzca el plazo de ejecución.

¶ Evitar la manipulación de materiales en días de viento o lluvia
intensos.

¶ Se establecerán una serie de zonas excluidas que no podrán
verse afectadas ni ocupadas por las obras bajo ningún
concepto, entendiendo como tales, las zonas ambientalmente

Construcción Seguimiento: MOPC, a
través de la DAPSAN y
DGSA / Implementación:
DAPSAN y Firmas
Contratistas.
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Jerarquía de Mitigación Medidas Fase del Proyecto Responsables
más sensibles como los relictos de bosques densos, abiertos,
de galería y/o riparios, el espejo de agua del Lago Ypacaraí,
y los humedales.

¶ La corta de vegetación y árboles se limitará única y
exclusivamente a los sectores donde sea estrictamente
necesario realizar obras constructivas, o que debido a la
logística del proceso constructivo se considere necesario.

¶ En los frentes de trabajo se colocará rotulación de prohibición
de extracción de flora y fauna.

¶ Se implementarán capacitaciones a las cuadrillas de trabajo
en materia de vida silvestre, protección del recurso hídrico.

¶ Se priorizará la protección a la cubierta natural de vegetación
existente, en los sitios donde van a ser llevadas a cabo las
obras y los cuerpos de agua superficiales a intervenir.

¶ Exigir a los contratistas/subcontratistas maquinaria en buen
estado para evitar altas concentraciones de gases
contaminantes.

¶ Monitorear el correcto funcionamiento de la maquinaria
utilizada en los diferentes frentes de obra.

¶ Controlar el polvo mediante riego durante la época seca: un
camión de riego disponible para el control de polvo, la
frecuencia de riego de zonas susceptibles al levantamiento de
polvo será de al menos dos veces al día.

¶ Los ruidos y vibraciones deben ser reducidos en lo posible en
fuente de origen, tratando de aminorar su propagación en los
lugares de trabajo.

¶ De manera mensual se deberán realizar mediciones de
monitoreo de los niveles de ruido y verificar que no existan
aparcamientos excesivos, con respecto a los niveles de ruido
esperados y normales en este tipo de obras.

¶ Es obligatorio la instalación de barreras acústicas en áreas de
frentes de obra. La supervisión de esto estará a cargo de las
Firmas Contratistas, que deberán reportar al MOPC.

¶ Se deberá evitar la erosión, implementando estructuras de
contención como contrafuertes, muros de retención, gaviones
y contrapesos de rocas y zampeados.

¶ Queda totalmente prohibido las instalaciones temporales
dentro del área de drenaje natural.
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Jerarquía de Mitigación Medidas Fase del Proyecto Responsables
¶ Se prohíbe arrojar desechos producto de la construcción en

las corrientes superficiales.
Restauración: Recuperar las
condiciones iniciales de un sitio
o componente afectado,
después de que haya ocurrido
el impacto.

1.- Lineamientos para la implementación de los Planes de
Revegetación y Reforestación. Áreas colindantes con la PTAR,
Áreas abandonadas, y Áreas destinadas a la compensación
forestal del Proyecto

¶ Restauración topográfica y paisajística para recuperar la
vegetación.

¶ Reponer especies herbáceas y arbustivas en el perímetro del
predio.

¶ Revegetar con especies nativas las áreas desmontadas
remanentes.

¶ Limpiar, consolidar y revegetar las áreas donde estuvieron el
obrador y sus instalaciones complementarias y demás
facilidades.

¶ Adecuar las condiciones de drenaje superficial de las obras,
para permitir el escurrimiento natural hacia los cuerpos
hídricos, respetando las condiciones previas al inicio de
obras.

Compensación: Una vez que
se aplicaron las medidas para
evitar, mitigar y restaurar los
impactos, y aun así haya un
impacto residual que afecte
significativamente a un recurso
o receptor, se debe compensar
a través del mejoramiento en
otros sitios, o la desarrollo e
implementación de medidas
adicionales de conservación.

1.- Programa de Reforestación Compensatoria
¶ El Proyecto deberá compensar los individuos arbóreos o

Palmas que afecte durante la construcción de las obras, en
una proporción de 1:10.

¶ Para estos efectos, el Proyecto, antes de la fase constructiva,
deberá adelantar un detallado inventario forestal, para
determinar el número y tipo de individuos afectaos.

¶ Posterior a esto el Proyecto implementará los lineamientos
descritos en este programa.

Construcción Seguimiento: MOPC, a
través de la DAPSAN y
DGSA / Implementación:
DAPSAN y Firmas
Contratistas.

Fuente: RINA, 2024.
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6.7 TEORÍA DE CAMBIO LUEGO DE LA APLICACIÓN DE LAS JERARQUÍAS
DE MITIGACIÓN AL IMPLEMENTAR EL PAB PARA LOS DIFERENTES
IMPACTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y ACUMULATIVOS DEL
DESARROLLO DEL PROYECTO PR-L1193

A continuación, se presenta un resumen de los análisis de impactos tomando en cuenta el escenario actual, un
escenario de ejecución del Proyecto sin la implementación del PAB, y los impactos esperado de la ejecución del
proyecto en conjunto con la implementación del presente PAB. El PAB está diseñado de manera tal que los
impactos son minimizados de manera significativa.

Tabla 18. Impactos identificados en el Proyecto, de acuerdo con escenario actual, impactos esperados
ejecutando el proyecto sin la implementación del PAB, e impactos esperados al ejecutar el proyecto con

la adecuada implementación de las medidas contempladas en el PAB.

Impactos \ Objetos Impactos actuales
Impactos esperados al
ejecutar proyecto (Sin

implementación del PAB)

Impactos esperados al
ejecutar proyecto (Con

implementación del PAB)
Pérdida de biodiversidad
(Flora y Fauna).

Medio Alto Medio

Afectación de la calidad de
los recursos hídricos,

Medio Alto Medio

Contaminación del aire y
suelo

Medio Alto Bajo

Afectación a ecosistemas de
humedales, y Reserva de
Recursos Manejados - Lago
Ypacaraí, durante la
operación.

Medio Alto Bajo

Afectación al Hábitat de siete
(7) especies de Hábitat
Critico

Medio Alto Bajo

Afectación a servicios
ecosistémicos (pesca,
recreación, producción
agrícola y pecuaria).

Medio Alto Bajo

Fragmentación y perdida de
hábitats.

Medio Alto Bajo

Estado global de
impactos del
proyecto

Medio Alto Bajo

Fuente: RINA, 2024.

Los escenarios mostrados anteriormente, así como las estrategias desarrolladas en el presente PAB aseguran una
ganancia neta de valores de biodiversidad para el hábitat crítico del Área de Influencia del Proyecto, luego de la
implementación del mismo.
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6.8 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y LÍNEAS DE ACCIÓN DEL PAB

Los objetivos estratégicos del PAB están orientados a los impactos, son medibles, limitados en el tiempo y
específicos. El horizonte temporal definido para el PAB es de inicialmente cinco (5) años (estimado de 2025 a
2029), tomando en cuenta los tiempos estimados para la construcción y finalización de obras del proyecto.
Asumiendo un año de construcción, y haciendo cobertura de cuatro (4) años de la operación del Proyecto PR-
L1193.

En los casos con los cuales no se cuenta actualmente con una línea base que permitiera establecer
cuantitativamente los objetivos, se redactaron de manera tal que pudieran brindar una idea cualitativa del alcance
que se busca obtener con la implementación de las estrategias. Las acciones para alcanzar cada objetivo fueron
diseñadas buscando que cumplieran con los siguientes criterios: Vinculadas, enfocadas, factibles y apropiadas.

Todas las líneas de acción se complementan para alcanzar el objetivo de tener Ganancias Netas en los objetos de
conservación de biodiversidad definidos. Así pues el Plan de Acción de Biodiversidad se orienta hacia una ganancia
neta de biodiversidad. No se contemplaron acciones de compensación u offseting para alcanzar ganancias netas
de biodiversidad.

6.8.1 Objetivo estratégico 1: Conservación de hábitat

Para el 2030, se mantiene la integridad ecológica y la extensión de la cobertura natural al 2024 de humedales
(4,620 ha), Lago Ypacaraí (6,020 ha) y Bosques, arbustales, pastizales naturales y Palmares (6,024 ha). Para las
áreas de Alto Valor de Conservación identificadas, se han implementado mecanismos formales de conservación
en al menos 500 ha, y al menos un Plan de Manejo de los Humedales de la RRML- Ypacaraí, que abarque un
mínimo de 200 ha.

Lo anterior se recomienda implementar a través de Acuerdos/Convenios de Conservación Conjunta entre el MOPC,
el Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES), la Dirección del Area Protegida RRML-Ypacaraí, la
Comisión Nacional de la Cuenca del Lago Ypacaraí (CONALAYPA) y dueños de tierra.

En el marco de estos Acuerdos se definirá, en linea con las posibilidades del territorio y el Plan de Manejo de la
RRML-Ypacaraí (2017-2027), las áreas específicas y las acciones detalladas para lograr estas metas.
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Tabla 19. Líneas de Acción, cronograma y presupuesto Globales. Objetivo estratégico 1.

Líneas de Acción
AÑO Presupuesto

Global
Unitario
($USD)

Unidades
Inversión Global

Proyectada
($USD)1 2 3 4 5

Programa de Desbroce:
¶ Previo a la construcción se demarcarán claramente las zonas que se van a afectar

por la remoción de vegetación (p. e. usando cinta reflejante o estacas de colores
vivos) de forma que se facilite la remoción de la vegetación por los operadores de
maquinaria pesada.

¶ Se evitará desbrozar hábitat natural para la instalación de sitios de acopio,
campamentos, almacenes, yacimientos de extracción de material u otras
instalaciones de carácter temporal. En su lugar se recomienda el establecimiento de
estas instalaciones en hábitat modificado.

¶ Durante la selección de las instalaciones de carácter temporal, y si los criterios
técnicos lo permiten, se deberán escoger áreas desprovistas de árboles grandes (p.
e. aquellos con diámetro a la altura del pecho (DAP) mayor de 40 cm).

¶ El acercamiento preliminar se puede realizar utilizando fotografía aérea o imágenes
satelitales para identificar áreas desprovistas de árboles que puedan ser utilizadas
para localizar la infraestructura temporal. Las áreas seleccionadas por medio de
fotografía aérea o satelital deberán ser verificadas en el campo.

¶ Si la afectación de árboles es inevitable, el proceso de ajuste en la orientación,
tamaño, o localización de la infraestructura temporal se aplicará iterativamente para
minimizar el número de árboles a ser afectados por la obra.

¶ Se verificará que el contratista a cargo de la ejecución del plan de desboque y
destronque, tenga la capacidad de implementar técnicas de tala de impacto reducido.

¶ Adoptar las mejores prácticas en la corta y tronzado, entre ellas, el apeo controlado,
corta de tocones a ras del terreno para evitar los deshechos y un troceo óptimo de
los tallos de los árboles y palmas en trozos de manera que permitan la mejor
recuperación de la madera útil, el levantamiento de las trozas para los deslizaderos
asegurando que las máquinas de recogida y arrastre permanezcan en los
deslizaderos en todo momento y la adopción, en la medida de lo posible, de sistemas
de saca que protejan los suelos y la vegetación remanente.

¶ El material vegetal generado por la limpieza de vegetación será dispuesto en áreas
autorizadas para tal fin, donde no puedan ocasionar obstrucción de efluentes
hidrológicos.

¶ Se recomienda que la huella del proyecto sobre los humedales de la RRML-Ypacaraí,
esté limitada solamente al ancho del corredor del proyecto. El diseño debiera
considerar la ubicación de las instalaciones auxiliares permanentes fuera del área
protegida.

NA NA NA
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Líneas de Acción
AÑO Presupuesto

Global
Unitario
($USD)

Unidades
Inversión Global

Proyectada
($USD)1 2 3 4 5

Acuerdos/Convenios de Conservación Conjunta entre el MOPC, el Ministerio del Ambiente y
Desarrollo Sostenible (MADES), la Dirección del Área Protegida RRML-Ypacaraí, la Comisión
Nacional de la Cuenca del Lago Ypacaraí (CONALAYPA) y dueños de tierra. Para la
implementación de mecanismos formales de conservación en al menos 500 ha de los AVC.
Entre las actividades a realizar se sugieren las siguientes prioridades:

¶ Apoyar en la formulación y ejecución de una estrategia de conservación para las AVC
(en el área de influencia del Proyecto) con especial énfasis en la RRML-Ypacaraí.

¶ Realizar, en el marco de dicha estrategia, actividades conjuntas o combinadas de
promoción, difusión, educación, capacitación, investigación, planificación y gestión
relacionadas con la conservación y manejo de valores críticos de biodiversidad, en
especial las áreas protegidas o sitios reconocidos internacionalmente. Además, el
Proyecto podrá coadyuvar en los esfuerzos del Gobierno del Paraguay para el
fomento y promoción del desarrollo sustentable en la región, mediante la aplicación
de algunas de las siguientes medidas:

¶ Estrategia forestal sustentable: Forestación y enriquecimiento.
¶ Mantenimiento de la capacidad productiva, sanidad y vitalidad de los

ecosistemas de humedal y palmares.
¶ Viveros forestales.
¶ Plan de arbolado urbano para Capiatá, Areguá e Itaguá.
¶ Desarrollo comercial de productos maderables.
¶ Conservación y manejo sustentable del ecosistemas naturales.
¶ Manejo y conservación de los suelos con pequeños productores.
¶ Programa de manejo del fuego.
¶ Alternativas de Producciones no Tradicionales.

$15,000 –
Aproximado
para 100
hectáreas.

5 $75,000

Acuerdos/Convenios de Conservación Conjunta entre el MOPC, el Ministerio del Ambiente y
Desarrollo Sostenible (MADES), la Dirección del Área Protegida RRML-Ypacaraí, la Comisión
Nacional de la Cuenca del Lago Ypacaraí (CONALAYPA) y dueños de tierra. Para la
implementación de un Plan de Manejo de los Humedales de la RRML- Ypacaraí, que abarque
un mínimo de 200 ha.

$25,000 –
Aproximado
para 100
hectáreas.

2 $50,000

Programa de rescate de Fauna y Flora para todos los frentes del Proyecto (APENDICE 1). NA 1 $35,000
Total objetivo estratégico 1. $160,000

Fuente: RINA, 2024.
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6.8.2 Objetivo estratégico 2: Restablecimiento de conectividad estructural y restauración de hábitat

Para el 2030 se han restaurado al menos 500 ha de las áreas degradadas durante la fase de construcción del proyecto así como se ha incrementado la
conectividad estructural entre las áreas de alto valor de conservación identificadas (AVC) a través de la restauración ecosistémica del paisaje circundante, con
el fin de minimizar y rehabilitar los impactos directos, indirectos y acumulativos.

Tabla 20. Líneas de Acción, cronograma y presupuesto Globales. Objetivo estratégico 2.

Líneas de Acción
AÑO Presupuesto

Global
Unitario
($USD)

Unidades
Inversión Global

Proyectada
($USD)1 2 3 4 5

Financiar la creación y operación de dos (2) viveros en predios de la RRML-Ypacaraí, para
especies de flora nativa (con énfasis en humedales, bosques y palmares), y que produzcan
también la especie prioritaria de hábitat crítico Cedrela balansae, y la especie de palma insignia
del Paraguay Copernicia alba, para los procesos de restauración definidos.

$10,000 2 $20,000

Promover e impulsar la inclusión de la restauración de la conectividad de los ecosistemas de la
RRML-Ypacaraí, y el apoyo a la implementación de acciones del presente plan dentro de las
medidas de mitigación de los instrumentos de gestión ambiental presentados por los proyectos,
obras o industrias de terceros que se desarrollen en el área de influencia del Proyecto PR-
L1193. Lo anterior en coordinación con el Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible
(MADES), la Dirección del Área Protegida RRML-Ypacaraí, la Comisión Nacional de la Cuenca
del Lago Ypacaraí (CONALAYPA) y dueños de tierra.

NA NA NA

Fomentar el uso de cercos vivos con especies nativas de rápido crecimiento, para la
delimitación de terrenos rurales en las áreas de influencia del Proyecto PR-L1193.

NA NA NA

Implementación y mantenimiento de las acciones de restauración ecológica definidas para
estas 500 hectáreas, durante un periodo mínimo de cuatro (4) años.

¶ El Proyecto creará e implementará un Plan de Restauración que describirá en detalle
la revegetación de los sitios afectados temporalmente por las actividades de
construcción, y las áreas adicionales hasta completar la meta de 500 ha. La
restauración deberá asegurar de que se reforesta y/o revegeta las zonas impactadas
con especies similares a las que se hayan removido.

¶ Se recomienda que las comunidades locales sean involucradas en el desarrollo de
las medidas de restauración. La restauración podrá ser pasiva (por medio de
dispersión de semillas) o activa (mediante el trasplante de individuos). Ya que
regeneración natural con protección es más efectiva y eficiente que la reforestación
mediante el trasplante de árboles. El uso de semillas en las áreas de restauración en
muchos casos también es más eficiente y efectivo que la siembra de árboles. El
germoplasma para utilizar en la restauración deberá provenir de especies nativas del
área, preferiblemente de especies registradas en el inventario de las áreas a ser
afectadas por el Proyecto.

¶ Se realizará un inventario en las áreas seleccionadas para regeneración y
reforestación, el cual servirá como línea base para monitorear el éxito del plan.

$20,000 –
Aproximado

para 100
hectáreas.

5 $100,000
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Líneas de Acción
AÑO Presupuesto

Global
Unitario
($USD)

Unidades
Inversión Global

Proyectada
($USD)1 2 3 4 5

¶ No se introducirá deliberadamente ninguna especie exótica, aunque su potencial
invasor sea mínimo, ya que y el Proyecto se encuentra en hábitats críticos y existe
un alto potencial de dispersión mediante los flujos hidrológicos.

Implementación de la Compensación (restauración número de individuos) por aprovechamiento
forestal (individuos arbóreos y palmas, en una proporción de 1 a 10), implementación y
mantenimiento por un mínimo de cuatro años.

¶ De conformidad con lo establecido en el EIAS (RINA, 2024), antes de la fase de
construcción del Proyecto, se debe adelantar un inventario detallado de los árboles y
palmas que serán aprovechadas o afectadas por las obras de construcción definidas.

¶ A partir de este inventario se implementará el Programa de Desbosque, y se calculará
la reforestación compensatoria, que en cualquier caso será en una proporción de 1 a
10 (10 individuos plantados por cada individuo aprovechado o afectado).

¶ Para asegurar el suministro de las plantas necesarias para la reforestación
compensatoria, se deberá instalar un vivero de plantas nativas, con el germoplasma
obtenido de la huella del Proyecto.

¶ Las áreas serán claramente demarcadas en el campo, con anuncios alrededor del
perímetro que indicarán el área designada para la reforestación compensatoria.

¶ Las áreas para restauración y regeneración se determinarán en base a las
prioridades de manejo establecidas en los Programas de Manejo que se generarán
con los expertos y otros actores de interés.

¶ Las comunidades locales serán también involucradas durante todas las etapas de la
reforestación.

¶ Las zonas designadas para la restauración y regeneración compensatoria serán
protegidas (se privilegiarían áreas al interior de las zonas restrictivas de la RRML-
Ypacaraí), serán monitoreadas con frecuencia, y se realizarán auditorías periódicas
para conocer el estado fitosanitario, durante un mínimo de cuatro (4) años.

$25,000 –
Estimado

global
preliminar,
basado en

experiencias
similares.

1 $25,000

Total objetivo estratégico 2. $145,000

Fuente: RINA, 2024.
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6.8.3 Objetivo estratégico 3: Conservación, manejo y recuperación de flora globalmente amenazada

Para el 2030 se mantienen poblaciones viables de Cedro (Cedrela balansae) en el área de influencia del proyecto, a través de evitar, minimizar y rehabilitar
los impactos directos, indirectos y acumulativos del mismo sobre la especie.

Tabla 21. Líneas de Acción, cronograma y presupuesto Globales. Objetivo estratégico 3.

Líneas de Acción
AÑO Presupuesto

Global
Unitario
($USD)

Unidades

Inversión
Global

Proyectada
($USD)

1 2 3 4 5

Elaborar un censo forestal focalizado en la presencia de árboles de Cedrela balansae (ubicados
dentro del área de influencia del Proyecto.

$3,000 1 $3,000

Obtener germoplasma de los ejemplares de Cedrela balansae ubicados dentro del área de
influencia del Proyecto (n=50 estimado), con el fin de producción de plántulas en los viveros
establecidos.

$30 50
(ejemplares)

$1,500

Preparar los árboles de Cedrela balansae (n=50 estimado) por medio de tratamiento silvicultural
de reducción de copa, fertilización y reducción de sistema radicular a través de reducción del
cepellón de tierra a trasladar hasta un máximo de 300 cm

$200 50
(ejemplares)

$10,000

Trasladar y replantar, a los ejemplares de Cedrela balansae que posean las características
adecuadas para su trasplante (cepellón estimado máximo de 300 cm) (n=50 estimado) en el
área de alto valor de conservación identificada más cercana.

$1,000 50
(ejemplares)

$50,000

Seguimiento de prendimiento y crecimiento de los ejemplares trasplantados en las AVC. $1,500 4
(Evaluaciones)

$6,000

Implementar un programa de monitoreo participativo de Flora y vegetación, de acuerdo con los
lineamientos de monitoreo de biodiversidad del APÉNDICE 2 de este PAB.

$10,000 5 $50,000

Total objetivo estratégico 3. $120,500

Fuente: RINA, 2024.



Programa de Saneamiento del Lago Ypacaraí (PR-L1193)

Anexo 4 EIAS/PGAS: Plan de Acción de Biodiversidad (PAB) - Julio, 2024 Pág. 106

6.8.4 Objetivo estratégico 4: Conservación, manejo y recuperación de aves globalmente amenazadas

Para el 2030 se mantienen poblaciones viables de las aves Alectrurus risora, Pseudocolopteryx dinelliana, Xanthopsar flavus, y Sporophila palustris, en el área
de influencia del proyecto, a través de evitar y minimizar los impactos directos, indirectos y acumulativos del mismo sobre estas especies y su hábitat.

Tabla 22. Líneas de Acción, cronograma y presupuesto Globales. Objetivo estratégico 4.

Líneas de Acción
AÑO Presupuesto

Global
Unitario
($USD)

Unidades

Inversión
Global

Proyectada
($USD)

1 2 3 4 5

Elaborar un censo de la presencia de refugios de las aves Alectrurus risora, Pseudocolopteryx
dinelliana, Xanthopsar flavus, y Sporophila palustris, ubicados dentro del área de influencia del
Proyecto.

$15,000 1 $15,000

Fomentar el uso de cercos vivos con especies nativas de rápido crecimiento para la delimitación
de terrenos rurales en el área de influencia del proyecto.

NA NA NA

Restauración y delimitación de al menos cinco (5) áreas catalogadas como refugios de las aves
Alectrurus risora, Pseudocolopteryx dinelliana, Xanthopsar flavus, y Sporophila palustris,
ubicados dentro de las AVC identificadas para el proyecto. Estas restauraciones y
delimitaciones serán a un mínimo de 200 metros a la redonda, para cada sitio de refugio
identificado.

$4,500 5 (sitios de
refugio

identificados)

$22,500

Implementar un programa de educación ambiental orientado a la conservación de las aves
Alectrurus risora, Pseudocolopteryx dinelliana, Xanthopsar flavus, y Sporophila palustris en las
instituciones educativas (primaria y secundaria) de las comunidades aledañas a las áreas de
alto valor de conservación identificadas (AVC). Estas comunidades son: Itaguá, Areguá,
Capiatá y San Bernandino.

$20,000 4 $80,000

Diseñar e instalar ocho (8) rótulos / vallas en las comunidades de las áreas aledañas a las AVC,
resaltando la importancia de la conservación de las aves Alectrurus risora, Pseudocolopteryx
dinelliana, Xanthopsar flavus, y Sporophila palustris, así como los delitos y penas en que
incurren quienes las cazan o trafiquen.

$1,100 8 $8,800

Implementar un programa de monitoreo participativo de marcaje/recaptura de las especies de
ave Alectrurus risora, Pseudocolopteryx dinelliana, Xanthopsar flavus, y Sporophila palustris,
de acuerdo con los lineamientos del monitoreo de biodiversidad del APÉNDICE 2 de este PAB.

$10,000 5 $50,000

Total objetivo estratégico 4. $176,300

Fuente: RINA, 2024.
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6.8.5 Objetivo estratégico 5: Conservación, manejo y recuperación de mamíferos globalmente amenazados

Para el 2030 se mantienen poblaciones viables del primate Cebus libidinosus en el área de influencia del proyecto, a través de evitar y minimizar los impactos
directos, indirectos y acumulativos del mismo sobre esta especie y su hábitat.

Tabla 23. Líneas de Acción, cronograma y presupuesto Globales. Objetivo estratégico 5.

Líneas de Acción
AÑO Presupuesto

Global
Unitario
($USD)

Unidades

Inversión
Global

Proyectada
($USD)

1 2 3 4 5

Elaborar un censo de la presencia del primate, Cebus libidinosus dentro del área de influencia
del Proyecto.

$5,000 1 $5,000

Fomentar el uso de cercos vivos con especies nativas de rápido crecimiento para la delimitación
de terrenos rurales en el área de influencia del proyecto.

NA NA NA

Implementar un programa de educación ambiental orientado a la conservación del primate
Cebus libidinosus en las instituciones educativas (primaria y secundaria) de las comunidades
aledañas a las áreas de alto valor de conservación identificadas (AVC). Estas comunidades
son: Itaguá, Areguá, Capiatá y San Bernandino.

$2,000 4 $8,000

Diseñar e instalar ocho (8) rótulos / vallas en las comunidades de las áreas aledañas a las AVC,
resaltando la importancia de la conservación del primate Cebus libidinosus, así como los delitos
y penas en que incurren quienes lo cazan o trafiquen.

$1,100 8 $8,800

Implementar un programa de monitoreo participativo de primate Cebus libidinosus, de acuerdo
con los lineamientos del monitoreo de biodiversidad del APÉNDICE 2 de este PAB.

$10,000 5 $50,000

Total objetivo estratégico 5. $71,800

Fuente: RINA, 2024.
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6.8.6 Objetivo estratégico 6: Conservación, manejo y recuperación de peces globalmente amenazados

Para el 2030 se mantienen poblaciones viables del primate Hypostomus borellii en el área de influencia del proyecto, a través de evitar y minimizar los impactos
directos, indirectos y acumulativos del mismo sobre esta especie y su hábitat.

Tabla 24. Líneas de Acción, cronograma y presupuesto Globales. Objetivo estratégico 6.

Líneas de Acción
AÑO Presupuesto

Global
Unitario
($USD)

Unidades

Inversión
Global

Proyectada
($USD)

1 2 3 4 5

Elaborar un censo de la presencia del pez, Hypostomus borellii dentro del área de influencia
del Proyecto.

$5,000 1 $5,000

Implementar un programa de educación ambiental orientado a la conservación del pez
Hypostomus borellii en las instituciones educativas (primaria y secundaria) de las comunidades
aledañas a las áreas de alto valor de conservación identificadas (AVC). Estas comunidades
son: Itaguá, Areguá, Capiatá y San Bernandino.

$2,000 4 $8,000

Diseñar e instalar ocho (8) rótulos / vallas en las comunidades de las áreas aledañas a las AVC,
resaltando la importancia de la conservación del pez Hypostomus borellii, así como los delitos
y penas en que incurren quienes lo pesquen o trafiquen.

$1,100 8 $8,800

Implementar un programa de monitoreo participativo del pez Hypostomus borellii, de acuerdo
con los lineamientos del monitoreo de biodiversidad del APÉNDICE 2 de este PAB.

$10,000 5 $50,000

Total objetivo estratégico 6. $71,800

Fuente: RINA, 2024.
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6.8.7 Objetivo estratégico 7: Oferta adecuada y sostenible de servicios ecosistémicos

Para el 2030 se mantienen ofertas adecuadas (similares a las de la linea base del Proyecto), para los servicios ecosistémicos, Cantidad de agua (Oferta
hídrica), Calidad de agua (Calidad hídrica), Oferta de biomasa agrícola (producción agrícola), Oferta de biomasa pecuaria (producción pecuaria), Pesca, y
Turismo (belleza escénica y áreas de importancia cultural), en el área de influencia del proyecto, a través del monitoreo y gestión adaptativa de estos servicios.

Tabla 25. Líneas de Acción, cronograma y presupuesto Globales. Objetivo estratégico 7.

Líneas de Acción
AÑO Presupuesto

Global
Unitario
($USD)

Unidades

Inversión
Global

Proyectada
($USD)

1 2 3 4 5

Caracterización inicial de los servicios ecosistémicos, Cantidad de agua (Oferta hídrica),
Calidad de agua (Calidad hídrica), Oferta de biomasa agrícola (producción agrícola), Oferta de
biomasa pecuaria (producción pecuaria), Pesca, y Turismo (belleza escénica, para el área de
influencia del Proyecto.

$20,000 1 $20,000

Implementar un programa de monitoreo participativo de los servicios ecosistémicos, Cantidad
de agua (Oferta hídrica), Calidad de agua (Calidad hídrica), Oferta de biomasa agrícola
(producción agrícola), Oferta de biomasa pecuaria (producción pecuaria), Pesca, y Turismo
(belleza escénica), de acuerdo con los lineamientos de monitoreo del APÉNDICE 3 de este
PAB.

$30,000 3 $120,000

Total objetivo estratégico 7. $140,000

Fuente: RINA, 2024.
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6.9 PRESUPUESTO TOTAL DE IMPLEMENTACIÓN DEL PAB (5 AÑOS)

Tabla 26. Presupuesto total de implementación del PAB (5 años).

Objetivo estratégico Inversión estimada
($USD)

Objetivo estratégico 1: Conservación de hábitat. $ 160,000

Objetivo estratégico 2: Restablecimiento de conectividad estructural y
restauración de hábitat

$ 145,000

Objetivo estratégico 3: Conservación, manejo y recuperación de flora
globalmente amenazada.

$ 120,500

Objetivo estratégico 4: Conservación, manejo y recuperación de aves
globalmente amenazadas.

$ 176,300

Objetivo estratégico 5: Conservación, manejo y recuperación de mamíferos
globalmente amenazados.

$ 71,800

Objetivo estratégico 6: Conservación, manejo y recuperación de peces
globalmente amenazados.

$ 71,800

Objetivo estratégico 7: Oferta adecuada y sostenible de servicios
ecosistémicos.

$ 140,000

Total de inversión $ 885,400

Fuente: RINA, 2024.

6.10 ROLES Y RESPONSABILIDADES
Los Gerentes de Salud, Seguridad y Medio Ambiente de las firmas contratistas serán las personas encargada de
liderar el manejo e implementación del PAB.

Se deberá contratar un Coordinador de Biodiversidad que coordinará y guiará la implementación y desarrollo del
PAB. Cuando se requiera experiencia y asesoría para implementar actividades y acciones específicas, se
contratará a profesionales e instituciones especializadas.

6.11 ACTORES CLAVE EN LA IMPLEMENTACION DEL PAB

En línea con el PPPI del Proyecto, se definen los siguientes actores clave en el proceso de implementación del
presente PAB:

1. Actores Gubernamentales:

a. Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) - Dirección de Agua Potable y
Saneamiento (DAPSAN)

b. Unidad Ejecutora de Proyectos (UEP)

c. Dirección Nacional de Gestión y Manejo del Lago Ypacaraí (DINALAYPA) - MOPC

d. Dirección de Gestión Socio Ambiental (DGSDA) - MOPC

e. Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES)

f. Secretaría de Ambiente (SEAM) - MADES

g. Consejo de aguas en la Cuenca del Lago Ypacaraí - MADES

h. Dirección de Gestión de Cuencas Hidrográficas - MADES

i. Dirección General de Protección y Conservación de los Recursos Hídricos (DGPCRH) - MADES
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j. Dirección de Pesca y Acuicultura - MADES

k. Dirección de Vida Silvestre - MADES

l. Dirección de Áreas Silvestres Protegidas - MADES

m. Dirección General de Protección y Conservación de la Biodiversidad - MADES

n. Dirección de Parques Nacionales y Vida Silvestre - MADES

o. Comisión Nacional de Defensa de los Recursos Naturales (CONADERNA)

p. Comisión Nacional de Gestión y Manejo del Lago Ypacaraí y su Cuenca (CONALAYPA)

q. Organismos gubernamentales y gobiernos locales (Municipios) en el área de influencia indirecta
del Proyecto: San Bernardino, Luque, Ypacaraí, Itauguá, Areguá y Capiatá (autoridades
municipales).

2. Actores del sector privado

a. Juntas de Saneamiento de Municipios en el área de influencia directa e indirecta (Capiatá,
Areguá, Itauguá, Luque y San Bernardino).

b. Centro Multidisciplinario de Investigaciones Tecnológicas (CEMIT) – Universidad Nacional de
Asunción (UNA).

3. Actores de la sociedad civil. ONGs: cooperaciones, asociaciones relacionadas con el lago o con temas
ambientales claves para el proyecto:

a. Fundación Lago Ypacaraí,

b. ONG Alter Vida,

c. Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID),

d. Fundación Bienal Asunción,

e. Centro Cultural del Lago

6.12 CONSIDERACIONES FINALES
Este PAB debe implementarse dentro de un marco de gestión adaptativa. Los responsables del área ambiental de
las diversas firmas contratistas, cada semestre, deberán coordinar sesiones donde se planteen preguntas acerca
de lo que se ha logrado o no del PAB, de lo que se aprendió y de lo que se debe modificar o adaptar. Estas
sesiones se recomiendan especialmente después del primer año de implementación del PAB, ya que, con
base a los resultados obtenidos, será posible definir las medidas más adecuadas a los resultados
específicos del proyecto.

En términos de posibles modificaciones, las opciones incluyen el establecimiento de metas de seguimiento más
razonables, medidas adicionales, mayor recopilación de datos, la eliminación de factores de desviación, o
simplemente un período de control y monitoreo adicional. La adaptación requerida depende del escenario y de
los resultados obtenidos especialmente en los años 1 y 2 de implementación del PAB.

Un enfoque adaptativo de gestión no se limita a la modificación de lo que se haya hecho anteriormente. También
implica establecer un plan de gestión que conduzca a un nuevo conocimiento para mejorar la gestión futura y
alcanzar el mejor resultado a corto plazo basándose en el conocimiento actual. El análisis del PAB a través de un
proceso de gestión adaptativa debe asegurar que éste aborde estos dos elementos, es decir, que informe acerca
de las adaptaciones o modificaciones al plan que se requieren, y que contribuya a la generación de nuevo
conocimiento y aprendizaje.
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